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El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla y con cargo 
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De conformidad con lo establecido por los artículos 1o. Fracción 
VI, 20. de la Ley de Vías Generales de Comunicación, la citada carre
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utllldad pública, aten· 
to a lo dispuesto por el artículo 21 del Ordenamiento Legal antes in
vocado, en concordancia con el articulo 10., Fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre· 
nos pertenecientes al ejido San Nicolás Cebolletas, ubicado en el Mu
nicipio de Tulanclngo de Bravo, Estado de Hidalgo, asl como las cons
trucciones e Instalaciones que se encuentren en los mismos, por 10 
que con fundamento en el articulo 112 Fracción 11 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Fe
déral a su digno cargo, se tramite el expediente expropiatorio respec· 
tivo; ofreciendo cubrir la indemnización que resulte de acuerdo al ava
lúo que practique la <;omisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 37,680.00 M2. (3-76-80.00 Has.), cuyos datos de local!· 
zaclón son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el kilómetro 11 + 748, con tangente de 
637.14 m y A.A.e. N64 58'E se llega al PC-12 + 385.14 principio de cur
va circular con las siguientes características PI= 12 + 694.94, ángulo 
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2 PERIODIOO OFICIAL 1o. de Julio de 1986 
de deflexión 7 44' izquierda G O 15', ST-309.80 m., longitud de curva 
618.67m., radio de 4,583.68 m., hasta llegar al ltilómetro 12 + 690 don-
de termina la afectación. ' 

~I derecho de vía tiene una amplitud de 40.00 m., 20.00 m, a la iz· 
qu1erda del eje del trazo y 20.00 m., a la derecha del eje del trazo. 

Si~ndo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el artículo 
11 Fracción X del Regla'!'e~to Interior de esta Secretaría, agradeceré 
a usted que esta exprop1ac1ón se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos l~s requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere al artículo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente tres copias heliográficas del plano de ¡0 . 

calización correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. HUGO CRUZ VALDES 

SECRETARIA DE.COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., a 18 de febrero de 1986 

C. LIC. RAFAEL'RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60. PISO 
06088Ciudad 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretaría y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete· 
ra México-Poza Rica, tramo libramiento Tulanclngo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 1°. fracción 
VI, 2º. de la Ley de Vías Generales de Comunicación, la citada carra· 
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten· 
to a lo dispuesto por el artículo 21 del Ordenamiento Legal antes in· 
vocado, en concordancia con el artículo 1° ., fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre
nos pertenecientes al ejido Ahuehuetitla, ubicado en el Municipio de 
Tulanclngo de Bravo, Estado de Hidalgo, asl como las construccio
nes e instalaciones que se encuentren en los mismos, por lo que con 
fundamento en el Articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal a su 
digno cargo, se tramite el expediente expropiatorio respectivo; ofre
ciendo cubrir la indemnización que resulte de acuerdo al avalúo que 
practique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 40,080.00 M2. (4·00-80.00 Has), dividida en dos fraccio· 
nes cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCION 1.- Se afecta una superficie de 19,800.00 M2., compren· 
dida entre los kilómetros 1 + 380 y 1+875 con origen de kilometraje 
en el kilómetro 38 + 256 de la carretera Pachuca·Tulancingo, se ini· 
cia la afectación en el kilómetro 1+380 sigue tangente de 495.00 m., 
Y RAC N 48'29'E hasta llegar al kilómetro 1+875 donde termina la 
afectación. 

FRACCION 11.- Se afecta una superficie de 20, 280.00 M2., com· 
prendida entre los kilómetros 2 + 685 y 3 + 192 con origen de kilome· 
traje en el kilómetro 38 + 256 de la carretera Pachuca-Tulancingo.· Se 
inicia la afectación en el kilómetro 2 + 685, sigue tangente de 507.00 
m., y RAC N48 29'E hasta llegar al kilómetro 3 + 192 donde termina 
la afectación. 

El derecho de vía tiene una amplitud de 40.00 m., de los que corres· 
ponden 20.00 m., a la Izquierda del trazo, asl como 20.00 m., a la dere
cha del trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el articulo 
11 fracción X del Reglamento Interior de esta Secretarla, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el articulo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro coplas heliográficas del plano de lo· 
callzaclón correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE.-~UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-LIC. 
HUGO CRUZ VALDES.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., a 7 de marzo de 1986 

C. LIC. RAFAEL RCDRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
AZAFRAN Núm. 219 So. Piso 

Col. Granjas México 
Ciudad 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretaría y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete· 
ra México-Poza Rica, tramo libramiento Tulancingo en el Estado de 
Hidalgo. ' 

De conformidad con lo establecido por los artículos 1º. fracción 
VI, 2º. de la Ley de Vlas Generales de Comunicación, la citada carra· 
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten· 
to a lo dispuesto por el articulo 21 del Ordenamiento Legal antes in· 
vocado, en concordancia con el articulo 1° ., fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre· 
nos pertenecientes al ejido Huapalcalco, ubicado en el Municipio de ' 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, asl como las construccio· 
nes e Instalaciones que se encuentren en los mismos, por lo que con 
fundamento en el Articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal a su 
digno cargo, se tramite el expediente exproplatorio respectivo; ofre· 
ciando cubrir la Indemnización que resulte de acuerdo al avalúo que 
practique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de la Ley Fede· 
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 83,204.00 M2. (8-32-04.00 Has), dividida en dos fraccio· 
nes cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCION 1.- Se afecta una superficie de 8444.00 M2., compren· 
dida entre los kilómetros 9 + 246 y 9 + 863 con origen de kilometraje 
en el kilómetro 38 + 256 de la carret9ra Pachuca-Tulancingo. 

Se Inicia la afectación en el punto 1 situado a 6.00 m., a la lzquler· 
d~ del kilómetro 9 + 246, de aquí sigue tangente de 20.00 m., hasta 
llegar al punto 2, de aqul sigue tangente de 592.00 m., y A.A.e. N 46° 
29' E., hasta llegar al punto 3, sigue tangente de 16.00 m., hasta lle· 
gar al punto 4, sigue tangente de 613.00 m., y R.A.C.S. 46º 29' W has· 1 
ta llegar al punto 1 donde termina la descripción del polígono. 

FRACCION 11.- Se afecta una superficie de 74760.00 M2., compren· 
di da entre los kilómetros 9 + 863 y 11 + 732, con origen de kl lometraje 
en el kilómetro 38 + 256 de la carretera Pachuca-Tulanclngo. 

Se inicia la afectación en el kilómetro 9 + 863, de donde sigue tan· 
gente de 347.06 m., y A.A.e N 46º 29' E hasta llegar al PC. 10 + 210.06, 
principio de curva circular cuyas caracterlstlcas son PI= 10 + 458.67 
ángulo de deflexión 18º 29' derecha, G = 0° 45', ST = 248.61 m., Ion· 
gitud de curva 492.89 m., radio de 1527.89 m., hasta llegar al PT 
10 + 702.95 sigue tangente de 1029.05 m., y R.A.C. N 64° 58' E, hasta 
llegar al kilómetro 11+732 donde termina la afectación. 

El derecho de vla tiene una amplitud de 40.00 m., 20.00 m., corres· 
ponden a la izquierda del eje del trazo, y 20.00 m., a la derecha del 
mismo eje. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el artlculo 
11 fracción X del Reglamento Interior de esta Secretar!" 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad pus101e y una 
ve:z satisfechos los requisitos de Ley se formule el decrr>to ::i que se 
refiere el articulo 346 de la Ley Federal de Reforma /l. 

Se anexan al presente cuatro copias heliográficas del plano de lo· 
callzaci6n correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-LIC. 
HUGO CRUZ VALDES.-Rúbrica. 

• ... i. ,- • ·•·· ' 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., 19 de Febrero de 1986. 

C. LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60. PISO 
06088 C 1 U D A D. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete· 
ra México-Poza Rica, tramo Libramiento Tulancingo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los artlculos 10. Fracción 
VI, 2o. de la Ley de Vlas Generales de Comunicación, la citada carre· 
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten· 
to a los dispuesto por el articulo 21 del Ordenamiento Legal antes in· 
vacado, en concordancia con el articulo 1o. fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 
ANEXOS: 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre· 
nos ¡:>erteneclentes al ejido Zapotlán de Allende, ubicado en el Munl· 
ciplo de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, asf como las cons· 
trucciones e Instalaciones que se encuentren en los mismos, por lo 
que con fundamento en el articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo F&
deral a su digno cargo, se tramite el expediente exproplatorio raspee· 
tivo; ofreciendo cubrir la indemnización que resulte de acuerdo al ava· 
lúo que practique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de Ja Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 44,160.00 M2., (4-41'60·00 Has), dividida ºen dos frac· 
clones, cuyos datos de localización son los siguientes: 

Fracción l.· Se afecta una superficie de 32,240. 00 M2., comprendida 
entre los kllometros 1 + 879 y 2 + 685 con origen de kilometraje en el 
kilómetro 38 + 256 de la carretera Pachuc!i·Tulancingo. 

Se Inicia la afectación en el kilometro 1 +879, de aqul sigue tan· 
gente de 806.00m., y RAC N48 29'E, hasta llegar al kilómetro 2 + 685 
donde termina la afectación. 

Fracción 11.· Se afecta una superficie de 11,920.00 M2., comprendí· 
da entre los kllometros 5 + 848 y 6 + 186 con origen de kilometraje en 
el kllometro 38 + 256, ·de la carretera Pachuca-Tulanclngo. 

Se inicia la afectación en el kilómetro 5 + 848, que esta situado en 
la curva circular cuyas caracterfsticas son, ángulo de deflexión 23'35' 
Izquierda, G = 1'00', ST= 239.22m., longitud de curva 471.67M. radio 
de 1145.92m., hasta llegar al PT = 5 + 980.48 donde sigue tangente de 
205.52m., y RAC N21 46'E hasta llegar al kilometro 6 + 186 donde ter
mina la afectación. 

El derecho de vfa tiene una amplitud de 40.00m., 20.00m., a la iz· 
quierda del eje del trazo y 20.00m., a la derecha del eje.del trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el articulo 
11 fracción X del. Reglamento Interior de esta Secretarla, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el articulo 346 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro copias heliográficas del plano de lo 
callzación correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. LUGO CRUZ VALDES. 

;,ECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., 28 de Febrero de 1986. 

C. LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
AZAFRAN No. 219 PISO 8 
COL. GRANJAS, MEXICO. 
C 1 UD A D. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete· 
ra México-Poza Rica, tramo Libramiento Tulancingo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los articulas 1o. Fracción 
VI, 2o. de la Ley de Vlas Generales de Comunicación, la citada carre
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten
to a lo dispuesto por el articulo 21 del Ordenamiento Legal antes in
vocado, en concordancia con el articulo 1o. fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 
ANEXOS: 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre· 
nos pertenecientes al ejido Romeros, ubicado en el Municipio de Cuau· 
tepec de Bravo, Estado de Hidalgo, así como las construcciones e 
instalaciones que se encuentran en los mismos, por lo que con fun· 
damento en el articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal a su dig· 
no cargo, se tramite el expediente expropiatorio respectivo; ofrecien· 
do cubrir la Indemnización que resulte de acuerdo al avalúo que prac· 
tique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 19,920.00 M2., (1-99-20-00 Has.), cuyos datos de locali
zación son los siguientes: 

Se inicia la afectación en ei kilometro 4 + 014 de aqul sigue tangente 
de 4~8.00m., y RAC N4521'E, hasta llegar al kilometro 4 + 512, donde 
termina la afectación . 

El derecho de vla tiene una amplitud de 40.00m., correspondiendo 
?O.OOm., a la izquierda del eje del trazo y 20.00m., a la derecha del eje 
del mismo trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Feder~I y de conformidad con lo establecido por el artículo 
11 Fracción X del Reglamento Interior de esta Secretarla, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el articulo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro copias heliográficas del plano de lo
calización correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. HUGO CRUZ VALDES. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., 28 de Febrero de 1986. 

C. LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
AZAFRAN No. 219 Piso 8 
COL. GRANJAS. MEXICO. 
C 1 UD A D. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla Y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete
ra México-Poza Rica, tramo Libramiento Tulancingo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con 10 establecido por los artículos 10. Fracción 
VI, 2o. de la Ley de Vfas Generales de Comunicación, la citada carre
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten· 
to a los dispuesto por el articulo 21 del Ordenamiento Legal antes in
vocado, en concordancia con el articulo 10. fracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 
ANEXOS: 

Para ejecutar Jos trabajos de referencia es necesario afectar terre-
nos pertenecientes al ejido "El Paraiso", ubicado en el Municipio de 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, asl como las construccio· 
nes e instalaciones que se encuentran en los mismos, por lo que con 
fundamento en el articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal a su 
digno cargo, se tramite el expediente expropiatorio respectivo; ofre
ciendo cubrir la indemnización que resulte de acuerdo al avalúo que 
practique la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

En cumplímiento a lo ordenado por el articulo 343 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 34,057.00 M2., (3·40-57-00 Has.). cuyos datos de l~a 
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4 PERIODICO OF1CIAL 1o. de Julio de 1986 

liZación son los siguientes: 
Fracción 1.- Se afecta una superficie de 30,057.00 M2., comprendí· 

da entre los kilometros 4 + 512 y 5 + 269, con origen de kilometraje en 
el kilómetro 38 + 256 de la carretera Pachuca-Tulancingo_. 

Se inicia la efectación en el kilómetro 4 + 512, de esta estación si
gue tangente de 757.00 m., y RAC 45 21'E, hasta llegar al kilómetro 
5 + 269, donde termina la afectación. 

Fracción 11.-Se afecta una superficie de 4,000.00 M2., se Inicia la 
afectación en el kilómetro 5 + 344, sigue tangente de 100.00 M., y RAC 
N45 21'E, hasta llegar al kilómetro 5 + 444, donde termina la afectación. 

El derecho de vía tiene una amplitud de 40.00 m., 2Ó:OO m-_, a la iz
quierda del eje del trazo y 20.00 m. a la derecha del mismo eje. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el articulo 
11 fracción X del Reglamento Interior de esta-Secretaria, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el artículo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente tres copias heliográficas del plano de loca
lización correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELECCION 

EL DIRECTOR GENERAL 
LIC. HllGO CRUZ VALDES. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., a 19 de febrero de 1986 

C. LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 6o. Piso 
06088Ciudad 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete
ra México-Poza Rica, tramo libramiento Tulancingo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los artlculos 1°. fracción. 
VI, 20. de la ley de Vlas Generales de Comunicación, la citada carre
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten· 
to a lo dispuesto por el articulo 21 de Ordenamiento Legal antes in
vocado, en concordancia con el artículo 10., tracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre
nos pertenecientes al ejido Emiliano Zapata, ubicado en el Munici
pio de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo, asl como las construc· 
clones e Instalaciones que se encuentren en los mismos, por lo que 
con fundamento en el Articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal 
a su digno cargo, se tramite el expediente expropiatorio respectivo; 
ofreciendo cubrir la Indemnización que resulte de acuerdo al avalúo 
que practique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 32,000.00 (3-20-00.00 Has), cuyos datos de localización 
son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el kilómetro 3 + 192, sigue tangente de 
293.88 m., Y RAC N48 29'E., hasta llegar al PC. 3 + 485.88, principio 
de curva circular cuyas caracterlsticas son ángulo de deflexión 3 08' 
izquierda G =O 15' ST = 125.37 m., longitud de curva 250.67 m., radio 
de 4,583.68 m., hasta llegar al PT = 3 + 736.55, sigue tangente de 263.45 
m., Y RAC N45 21 'E., hasta llegar al kllometro 4 + 000, donde termina 
la afectación. 

El derecho de vla tiene una amplitud de 40.00 m., de los cuales co
rresponden 20.00 m., a la Izquierda del eje del trazo asl como 20.00 
m., a la derecha del eje del trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el articulo 
11 fracción X del Reglamento Interior de esta Secretarla, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez aat•sfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el articulo 346 de la ley Federal de la Reforma Agraria. 

Se anexan al pre,ente cuatro coplas heliográficas del plano de lo
calización correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-LIC. 
HUGO CRUZ VALDEZ.-Rúbrlca. . 

SECRETARIA DE COMUNICIONES Y TRANSPORTES 

México, D.F., a 18 de febrero de 1986 

C. LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60. Piso 
06088 c r u d a d 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretarla y con cargo 
a su presupuesto esta llevando a cabo la construcción de la carrete
ra México-Poza Rica, tramo libramiento Tulanclngo, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los articulos 1°. fracción 
VI, 20. de la ley de Vías Generales de Comunicación, la citada carre
tera es de tal naturaleza y su construcción es de utilidad pública, aten
to a lo dispuesto por el articulo 21 del Ordenamiento Legal antes in
vocado, en concordancia con el articulo 10. tracción 11 de la Ley de 
Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario afectar terre
nos pertenecientes al ejido "Mimila", ubicado en el Municipio de Tu
lancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, asl como las construcciones 
e instalaciones que se encuentren en los mismos, por lo que con fun
damento en el Articulo 112 fracción 11 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal a su dig-
no cargo, se tramite el expediente expropiatorlo respectivo; otreclenA 
do cubrir la Indemnización que resulte de acuerdo al avalúo que pracW 
tique la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de la Ley Fede- -
ral de Reforma Agraria manifiesto a usted que la superficie que se 
necesita es de 55,200.00 M2. (5-52-00.00 Has), cuyos datos de locali
zación son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el kilómetro O+ 000, sigue tangente de 
92.48 m., y R.A.C. N 66° 07 E., hasta llegar al PC. o+ 092.48, principio 
de curva circular cuyas caracterlstlcas son: PI= O+ 270.22, Delta= 
17º 38' izquierda G = 1° 00', ST= 177.74 m., longltud de curva 352.67 
m., radio de 1145.92 m., hasta llegar al PT 0+445.15, sigue tangente 
de 934.85 m., y A.A.e. N 48° 29' E., hasta llegar al kilómetro 1+380, 
donde termina la afectación. Con rojo se delimita el derecho de vla. 

El derecho de vla tiene una amplitud de 40.00 m., de los cuales co· 
rresponden 20.00 m., a la Izquierda del eje del trazo y 20.00 m., a la 
derecha del eje del trazo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superficie a favor del 
Gobierno Federal y de conformidad con lo establecido por el articulo 
11 fracción X del Reglamento Interior de esta Secretarla, agradeceré 
a usted que esta expropiación se tramite a la brevedad posible y una 
vez satisfechos los requisitos de Ley se formule el decreto a que se 
refiere el articulo 346 de la ley Federal de la Reforma Agraria. 

Se anexan al pre~ente cuatro copias heliográficas del plano de lo-e 
callzación correspondiente en el que se delimita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-LIC. 
HUGO CRUZ VALDl;S.-Rúbrica. 

PETROLEOS MEXICANOS 

Abril 18 de 1985 

C. ING. ENRIQUE GUERRA GALVAN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
AGRARIOS 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
BOLIVAR No. 145 • 2° Piso. 
CIUDAD. 

C.P. MARCOS GONZALEZ TEJEDA, Gerente de Administración Pa· 
trimonial y Apoderado del Organismo Público Descentralizado del Go
bierno Federal denominado Petróleos Mexicanos, personalidad que 
acredito con el testimonio de la Escritura Pública No. 649 otorgada 
ante la fe del C. Lic. Luis de Argoitla y Gaxiola, Notario Público No. 
109 y del Patrimonio Inmueble Federal con ejercicio en el Distrito fe· 
deral y con domicilio para escuchar y recibir notificaciones en la ave
nida Marina Nacional No. 329 de esta Capital; ante usted, con la de· 
blda consideración comparezco a exponer. 

Que en nombre y representación de Petróleos Mexicanos, y con fun· 
damento en lo previsto por los Artlculos 10 de la Ley Reglamentaria 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y 343 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; vengo a so)icitar la expropiación de un 
Inmueble con superficie de 9-00-10.28 H!is., propiedad del Ejido "Ati· 
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talaqula" Municipio de Atltalaquia, Estado de Hidalgo; área que se 
describe en el plano de Afectación No. TUB-577, Planilla de Cálculo, 
Hoja de Orientación Astronómica, Libreta de Campo y Memoria Des
criptiva que se anexan. 

DESTINO 

El destino que Petróleos Mexicanos dará a la superficie solicitada 
en expropiación será: para el estacionamiento de autos-tanque y área 
de protección de la Terminal de Gas Licuado. 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

Las causas de utilidad pública son las que contemplan los Artfcu· 
los 1°fracciones1, 111, V, IX y XII de la Ley de Expropiación y 112 frac
ciones 1, V, VII y IX, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

PARA QUE INSTITUYA LA PRESEA AL PATRIOTISMO. 
; "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA"; Y 

C O N S 1 D E R A N D O: 
¡ 
1 

PRIMERO.- En las grandes luchas históricas de Mé-J 
xico, el Estado de Hidalgo, siempre ha estado presente 

1 con sus mejores hombres e ideas; así en la lndependen-' 
cía con los Villagrán, Osorno, Correa y otros, en la lu- · 
cha en contra de la intervención de 1847, heróicamen· · 
te, con Pedro Marra Anaya, en la Reforma y en la inter
vención Francesa con Manuel Fernando Soto, Gómez · ¡ Pérez y Antonio Reyes, en la Revolución con una pléya- ¡ 

¡ de de personajes como Felipe Angeles, Alfonso Cravio- ¡ 
to, Nicolás Flores, Francisco de P. Mariel, Otilio Ville- . 

Petróleos Mexicanos, reconoce la obllgaclón que tiene de pagarle ; gas, los hermanos Azuara, Vicente Salazar y Daniel Ce- i 
al Ejido "Atltalaquia", la Indemnización que le corresponda por los : recedo Estrada.- Ello nos permite figurar dentro del pac-1 
danos que se le causen en bienes distintos a la tierra y por la afecta-.! to federal, como un Estado de gran tradición libertaria, ; 
ción de la tierra que le sea segregada con motivo de la expropiación; republicana y revolucionaria, y ha originado que el pue- ,· 
confor,me a los dictámenes que al efecto practique la Comisión de b. lo hidalguense haya sabido honrar en todo tiempo y ;, 
Avalúos de Bienes Nacionales. lugar a quienes han entregado su esfuerzo a la cotidia- : 

DERECHO na tarea de construir una mejor nación. 

Son aplicables en cuanto al fondo de la presente solicitud, los Ar-
tículos 27 segundo párrafo de la Constitución General de la Repúbli- , SEGUNDO.- Nace el Estado con los mejores auspi
ca; 1, 2, 3, 4 y demás relativos de la Ley de Expropiación; 112 y 113 ' cios del más puro liberalismo al ser creado por el Presi

. de la Ley Federal de la Reforma Agraria y 10 de la Ley Reglamentarla , dente Benito Juárez, Salvador de la República, y serle 
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo. dada la denominación del héroe Don Miguel Hidalgo, cu-

Norman el procedimiento, los Artículos 343, 344, 345 y demás apli- yos hechos y acciones al servicio de México, hicieron 
cables de la invocada Ley Federal de Reforma Agraria. que la historia le diera el magno título de Padre de la 

Por lo expuesto y fundado, a usted C. SECRETARIO DE LA REFOR- Patria. 
MA AGRARIA, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Me tenga por presentado con este escrito solicitan· 
do la expropiación de una superficie de 9-00-10.28 Hrs., de terreno per
teneciente al Ejido "Atitalaqula", Municipio de Atitalaquia, Estado de 
Hidalgo. . _ 

SEGUNDO.- Lo admita a trámite por estar ajustado a derecho, 
y al efecto, ordene se Inicie el trámite en sus términos, mandando pu
blicarlo por dos veces en el Diario Oficial de la Federación para que 
surta efectos de notificación formal. 

TERCERO.- En su oportunidad, y previos los demás trámites de 
Ley, obtener del Ejecutivo Federal la expedición del Decreto Expro
platorio correspondiente y su publicación en el indicado Diario Ofi
cial de la Federación para los efectos legales a que hubiera lugar. 

Protesto lo necesario en Derecho y le reitero las seguridades de 
mi más alta y distinguida consideración. 

C.P. MARCOS GONZALEZ TEJEDA.-GERENTE DE ADMON PATRl
MONIAL.-Rúbrica. 

·---·--·-·· -·---
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

- PODER EJECUTIVO 

TERCERO.- Por eso es que a nuestro Estado le co
rresponde, en gran medida, honrar la memoria del ini
ciador de nuestra Independencia, de nuestro libertador 
por antonomasia, del Padre de nuestra Patria, de Don 
Miguel Hidalgo y Costilla, por uno de cuyos apellidos . 
egregios, se le deñominó y se le denomina, por designio 
e inspiración, como se dice antes, de otro gran mexica
no, Benito Juárez, fundador de nuestra Entidad Federa
tiva, a quien ya desde el 4 de Septiembre de 1872, año 
de su mu"erte, nuestro pueblo agradecido, a través de 
su Congreso, lo declaró BENEMERITO DEL ESTADO EN . 
GRADO HERÓICÓ, ordenando que su nombre fuera ins-

, · crito, con letras de oro, en el Salón de Sesiones del Con
greso, en las oficinas superiores de los demás Poderes 
y en los Salones de las Asambleas Municipales. 

CUARTO.- Honrando a nuestro héroe epónimo, Don 
' Miguel Hidalgo y Costilla, que podemos colocar sin de
ic mérito entre los más grandes de América Y del mun-
1 do, nos honraremos a nosotros mismos, los hidalguen-
• ses, que al instituir la Presea al Patriotismo. "DON MI-
• GUEL HIDALGO Y COSTILLA", como se pretende, otor
i garán un galardón, que será un estfmulo y un reconocí
~ miento para los mejores hombres de la Entidad y de la 

. - iLLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador ~ República, que habiéndose distinguido por sus virtudes 
l~ns~'.tuclonal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes , cívicas y morales, por sus elevadas capacidades como 

Que la Quincuagésima Segunda Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

1 servidores públicos y por su espíritu de justicia, hayan 
l proporcionado impulso excepcional al Estado, para su 

J 
progreso, para su desarrollo económico, moral, políti
co, social, cultural y de todos los órdenes, y puedan se

. nalárseles, inequívocamente, con hechos, como para-
D E C R E T O No. 121 : dlgmas de integridad humana, de ciudadanía lntacha-

- ....... _ •• ..--..... '!-."'.- -......... ~ .... 

. ble, de patriotismo acendrado y de amor por nuestro te-
1 auE FACULTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, . rruno hidalguense, ahora, manana y siempre: 

lo' ~":" •• ___ , •• ,,. ·-¡''--~-- ... ,, -····-·-~! .............. ...., ..... ......J. .. ,.. ,_,., - ··""!' ............ 1-', ·'··.·:-~· '· -~ ·.~ 
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les y cívicas de un servidor público, honesto y eficien- 1 QUINTO.- Los momentos difíciles por los que atra
vieza el País, reclaman renovar esfuerzos y superar si
tuaciones, fortaleciendo nuestros valores de ayer, hoy 
y siempre, lo que hace imprescindible resaltar la figura 
de quienes en el pasado, como Hidalgo, dieron su vida 
por la defensa de nuestra Independencia, soberanía e 
'integridad nacional y de quienes en el presente hayan 

1 te, que pueda así presentársele a la sociedad del Esta-' 
¡ do de Hidalgo como un individuo ejemplar, digno de imi- ! 
~ tarse en sus hechos, conducta y trayectoria vital y so- 1 
! cial, como personaje de integridad ética y humana, de j 
! ciudadanía intachable, de patriotismo acendrado y de : 
! amor a la justicia, con afecto y cariño profundos para 1 

dado ejemplo de entrega a las mejores causas de Méxi
co, poniendo su inteligencia y su mejor esfuerzo a pre-

! nuestro Estado. 1 
l 1 l ARTICULO TERCERO.- La presea se propondrá pa- i .servar digna y libre la patria que recibimos de nuestros 

' 1antepasados; de tal manera que estas conductas sean 
ejemplo para la Nación y permitan que el pueblo, depo
sitario original de la Soberanía, reconozca sus méritos 
e igualmente que los hidalguenses y los mexicanos, nos 
unamos en torno de las instituciones nacionales, de 
nuestra política internacional y del nacionalismo revo
lucionario para buscar en nuestras raíces los elemen
tos que nos permitan hacer frente con pleno patriotis
mo y responsabilidad al momento histórico que nos to
ca vivir. 

: ra su aprobación a la Cámara de Diputados, por dos Po- J 
; deres del Estado, cuando menos, acompaf\ándose a es- 1 
"ta Iniciativa las pruebas suficientes, que establezcan la '. 
evidencia de que la persona que se elige para la canee- j 

· sión de este honor, tienen los méritos necesarios para .,·, 
recibirlo. 

SEXTO.- Que en estos tiempos difíciles para Méxi
co, es necesario que se instituya la "Presea al Patrio
tismo. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA" como un justo 
homenaje al Prócer que inició nuestra independencia, 
y cuyo nombre, orgullosamente, lleva nuestro Estado, 
y que se otorgue a quienes se hayan distinguido, en to
das sus acciones, en toda su vida, en sus trayectorias 
públicas y privadas, sin desmentirse jamás, como deci
didos y ardientes defensores de nuestra soberanía na
cional, entendida como la facultad absoluta de autode
terminarse, frente a las demás naciones, sin ceder a pre- · 
siones extranjeras inconvenientes e interesadas, obe
deciendo solo a la voluntad del pueblo mexicano, en
raizada en su idiosincracia y sus valores, y manifesta
da libre y democráticamente; y se conceda a quienes 
•hayan buscado para nuestro Estado y nuestra Patria la 
paz social sustentada en la armonía, y en los más altos 
principios de convivencia nacional, internacional y hu
_mana, a quienes por su obra política, económica, cul- · 
tural, científica y social, en beneficio del Estado y del 
País, deba exaltarse con una distinción que simbolice 
la inquebrantable decisión de los hidalguenses de se
guir leales al destino histórico del Estado y de la Patria, 
a los que hoy más que nunca debemos apego, partici
pando activa, enérgica y organizadamente en la resolu
ción de sus grandes problemas. 

.POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE H. 
CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

O E C RETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se faculta al Titular del Po-~ 
(:ler Ejecutivo para que Instituya la Presea al Patrlotis- 1 
mo. "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA" que consistirá en 
~na Medalla con la efigie del Padre de la Patria en el 
anverso y el escudo del Estado en el reverso. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicho galardón será otorga
do al ciudadano mexicano, que por sus extraordinarios 
servicios a la comunidad hldalguense, hayan contribuf
do decisivamente al avance y desarrollo del pueblo del 
Estado de Hidalgo, en lo polftico, social, económico, cul- :. 
.tural y de otra naturaleza, y posea las cualidades mora- . 

. ·-··--- ..... _. ..-.:.--·---.... ~ 

ARTICULO CUARTO.- La Presea será impuesta en~ 
ceremonia pública y solemne en la Cámara de Diputa-·: 
dos Local, o en el lugar que ésta sef\ale como residen- .. 
cía oficial para tal efecto, en presencia de los represen
tantes de los Poderes del Estado.- En el mismo acto se f 
entregará al recipiendario el diploma correspondiente, 
pudiendo hacer uso de la palabra si así lo desea, des- · -
pués de que el orador designado por los CC. Diputados, 
dé a conocer los méritos por los que a áquel se le con- . 
cede la Presea. 

ARTICULO QUINTO.- Si el Ejecutivo y otro de los Po- 1 
deres del Estado estima.ran que debe contemplarse la 1 
posibilidad de imponer la Presea a corporaciones civi- ': 
les que así lo ameriten, el Congreso entrará al estudio ~ 
y examen de la cuestión acuciosamente apoyando ra- ; 
cionalmente y con fundamentos firmes y claros su re- 1 

solución en favor o en contra de la solicitud. 

ARTICULO SEXTO.- La imposición podrá hacerse a · 
varias personas en el mismo acto, cuando así se esti
me pertinente, después de seguirse el procedimiento 
que se ha establecido. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día \ 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno de la Entidad. 1 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DE LA 
ENTIDAD, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO 
DEL A~O DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

1 

Congreso del Estado de Hidalgo.-Diputado 
Presidente.- LIC. JAIME DANIEL BA~OS PAZ.
Diputado Secretario.-uc. MARCO ANTONIO RRln~1 s=~ 
SOTO.-Dlputado Secretario.-uc. PRIS~, _ .. .i ..... ~u-
TIERREZ HERNANDEZ:-Rúbrlcas. 1 

Por lo t~nto mando se imprima, publique y circule pa-
r~ su debido cumplimiento, el DECRETO No. 121 expe
dido por la Lll Legislatura del H. Congreso Constitucio
nal del Estado, que faculta al Titular del Poder Ejecuti- , 
vo, para que instituya la presea al patriotismo "MIGUEL ., 
HIALGO Y COSTILLA" . 

- ·~- ··- .. - . ' - - . - - ~ -- -- ... ',_. 
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1 Dad~ en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad 'do en el articulo 12 de la Ley Orgánica Municipal. 

t:fe Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo •. a los diecinue- , ARTICULO 11.- Además de las obligaciones y derechos que se
~e días del mes de marzo de mil novecientos ochenta · ñala la citada Ley, los vecinos y habitantes del Municipio tienen las 
' • 1 •• y seis. , siguientes: 
• 
1 El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI- , 1.- Respetar y obedecer a las Autoridades legalmente constitui

das; cumplir las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
que de éstas emanen. 

jLLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-EI Secretario Gene-1 
,ral de Gobierno.-PORFR. JOSE GUADARRAMA MAR-~ 
'OUEZ.-Rúbrica. 11.-Auxiliar a las autoridades legalmente constituidas Y a ~ule

_____ : nes de ellas dependen, para la conservación del orden y restablecl-- - ------- ----------- . 
------------------------ miento del mismo, en caso de ser alterado; 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC, HGO. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1o.-EI C. Presidente Municipal, como encargado del 
Poder Ejecutivo del Municipio, tiene amplias facultades para ejecu
tar y hacer ejecutar las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás dis
posiciones relativas, asl como para oganlzar técnica y Administrati
vamente los servicios municipales de acuerdo con lo dispuesto en 

9-Ps Artlculos 144 y 145 de la Constitución Polltlca del Estado. 

ARTICULO 2o .. -La Hacienda Pública del Municipio, para erogar 
los gastos de su Administración y demás obligaciones a su cargo, 
percibirá en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, productos 
y aprovechamientos que se estimen necesarios , sujetándose a los 
principios establecidos en las Leyes, igualmente tendrá derecho a per
cibir las participaciones que le conceden el Gobierno Federal y Estatal. 

ARTICULO 3o.-La Cabecera Municlpal se regirá en la forma que 
determine el Ayuntamiento y cada uno de los Pueblos, Rancherlas y 
barrios a que se refiere el Articulo 2o., será regido en materia de poll
era por un Delegado Municipal Propietario y un Delegado Municipal 
Suplente nombrados en los términos que marca la Ley Orgánica 
Municipal. 

ARTICULO 4o.-Los Delegados Municipales tendrán las facultades 
y obligaciones señaladas en las disposiciones relativas de la Ley or
gánica Municipal, las que les asigna este Bando y las demás que les 
cónfleren las Leyes, debiendo poner en conocimiento del C. Presidente 
Municipal todo hecho o infracción que se cometa dentro de su juris-

... dicclón, que amerite la Intervención de la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 5o.-Los Delegados Municipales o los Inspectores nom 
_ brados por el Ayuntamiento, para la mejor observancia de estas dis-

¡ 1osiclones, podrán exigir en cualquier momento los comprobantes 
o notas de que se ha cumplido con los requisitos establecidos por 
las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones legalmen
te establecidas. 

ARTICULO 60.-EI Presente Bando es de observancia obligatoria 
para todos los habitantes, vecinos o personas que se hallaren dentro 
de los limites de esta Circunscripción Municipal. 

ARTICULO 7o.-Todas las facultades que este Bando concede al 
C. Presidente Municipal podrán ser delegadas a los miembros del H. 
Ayuntamiento, a los funcionarios o empleados que designe. Es obli· 
gaci?n de todos los auxiliares, asl como de los propietarios o encar
gados de establecimientos públicos, comerciales e industriales, te
ner y conservar en lugar visible un ejemplar del presente Bando. 

ARTÍCULO 80.-La Ignorancia de las disposiciones contenidas en 
este bando, no servirán como excusa para su cumplimiento. Las par· 
sonas que sepan leer tienen la ·obligación de hacer saber su conteni
do a los anatt.abetas 

CAPITULO 11 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 9o.- Son habitantes del Municipio, las personas que 
residan habitual o transitoriamente dentro de su territorio, de confor
midad con el articulo 9 de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 10o.- Son vecinos del Municipio los habitantes que ten· 
gan su domicilio dentro de su territorio, de acuerdo con lo establecl-

111.- Prestar inmediatamente y gratuitamente sus servicios perso
nales, en los casos de incendio o peligros graves para todo el pueblo 

·y cuando sea necesario el esfuerzo de todos los habitantes para la 
defensa o beneficio colectivos. 

IV.- Desempeñar cualquiera de las funciones declaradas obliga
torias por las Leyes Municipales, Estatales o Federales. 

V.- Inscribirse en los padrones establecidos con fines estadlsti· 
cos por las Leyes Municipales; Estatales o Federales. 

VI.- Proporcionar sin demora y con toda veracidad, los informes 
.Y datos estadlsticos y de otro género que especialmente les solici
ten las Autoridades competentes; 

Yll.- Atender a los llamados que por escrito o por los conductos 
debidos les haga la Presidencia Municipal; 

VIII.- Adornar con los colores nacionales las fachadas de sus ca
sas o establecimientos y en los demás que dispongan las Autorida
des competentes; 

IX.- Cuidar la conservación y mejoramiento de todas aquellas cons
trucciones al servicio público; y 

X.- Las demás que les impongan las Leyes y Reglamentos 
aplicables. 

ARTICULO 12.- Todo extranjero que llegue al Municipio con el de
seo de ser vecino del mismo, deberá acreditarse previamente ante la 
Autoridad Municipal que justifiquen su legal ingreso y estancia en el 
pal s. 

ARTICULO 13.- Ministros o misioneros de cualquier culto religio
so, deberán cubrir previamente los requisitos establecidos por la Ley 
correspondiente, para poder ejercer su actlvidad,dentrodel Municipio 

ARTICULO 14.- Todos los vecinos del Municipio tienen la obligación 
de contribuir a los gastos públicos, pagando los impuestos ordina
rios y extraordinarios que determinen las Leyes relativas. 

ARTICULO 15.- Cuando algún vecino se negare a cubrir los adeu
dos fiscales en que legalmente hubiere Incurrido, el tesorero del H. 
Ayuntamiento tiene las facultades para asegurar el pago fiscal, em
bargando los bienes del causante, haciendo uso de la facultad eco
nómica coactiva que las leyes le conceden. 

ARTICULO 16.- Cuando por acuerdo mayoritario del pueblo, los 
vecinos colaboren con faenas o cuotas públicas, se considera esta
blecida la obligación de cooperar para todos los vecinos del Municipio. 

CAPITULO 111 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES 

ARTICULO 17.- En cada una de las localidades y_barrlos de este 
Municipio, habré un Delegado Municipal Propietario Y un Delegado 
Municipal Suplente y los comisionados que se juzguen necesarios. 

ARTICULO 18.- La Asamblea Municipal, cuando as! se requiera, 
nombraré a los Delegados Municipales, quienes durarén en sus car
gos un ano comenzando a ejercer sus funciones el dla 16 de Enero. 

ARTICULO 19.- Para cada Juez Menor Municipal Propietario, se 
nombraré a un Suplente, e igualmente se har* para los delegados mu
nicipales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgénlca Municipal. 
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ARTICULO 20.- Las faltas definitivas o temporales de los Delega· 
dos Municipales Propietarios, serán cubiertas por el Delegado Muni· 
cipal Suplente, en el orden que fueron nombrados. 

ARTICULO 21.- Son obligaciones de Delegados Municipales las 
siguientes: 

a).- Vigilar el exacto cumplimiento del contenido del presente Ban· 
do en su comunidad; 

b).- Consignar inmediatamente a los infractores, poniéndolos a 
disposición de las Autoridades competentes para que les sea aplica
da la sanción a que se hubiere hecho acreedores; 

c).- Velar por el progreso, la moralidad, el orden, la tranquilidad 
pública y por el cumplimiento de las Leyes, Decretos, Reglamentos 
y disposiciones dictadas por las Autoridades legalmente establecidas; 

d).- Ser auxiliares permanentes de los Jueces Municipales en sus 
funciones; 

e).- Comunicar inmediatamente a la Presidencia las novedades 
de importancia que se susciten en su comunidad, debiendo en casos 
que asi lo ameriten, recurrir a la policía. 

f).- Proporcionar a las Autoridades Municipales que así lo solici· 
ten, los datos relativos a los establecimientos comerciales; 

g).- Proceder a la detención de delincuentes y ponerlos a la dipo
cisión de las Autoridades competentes; 

h).-Proceder de acµerdo con la policía, en el caso de que en su 
Comunidad supiera o sorprendiera juegos de azar prohibidos por la 
Ley. 

i).- Cuidar de la conservación y buen funcionamiento de manan
tiales en servicio público, montes, tuberías, caminos, puentes tomas 
de agua, fuentes, banquetas, calles, líneas telefónicas y de luz 
eléctrica; 

j).- Obligar a los padres o tutores de los ninos de edad escolar, 
para que los inscriban y manden puntualmente a la escuela, dando 
aviso a l¡a Presidencia Municipal en caso contrario. 

k).- En caso de aparición de enfermedades contagiosas comuni· 
cario inmediatamente a la Presidencia Municipal; 

1).- Solicitar el auxilio de la Presidencia Municipal, de la Coman· 
dancia de Policia y de los vecinos, en caso de incendio o siniestros 
públicos, y 

m).- Las demás que les senalen las leyes. 

ARTICULO 22.- Los Delegados que dejen cumplir con sus obliga· 
ciones serán destituídos, sin perjuicio de sufrir las sanciones a que 
se hayan hecho acreedores. 

CAPITULO IV 

DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 23.- Se consideran como propiedad municipal todos 
los bienes o lugares destinados a servicios públicos, así como aque· 
llos que no tengan dueno reconocido. 

ARTICULO 24.- Sólo con permiso del H. Ayuntamiento, dado a per· 
sonas o público en general, se podrá hacer uso o disponer de lugares 
públicos u ·objetos pertenecientes al Municipio. 

ARTICULO 25.-.- Sólo con permiso expreso del C. Presidente Mu· 
nicipal se podrán explotar arenas, grava y demás productos que se 
hallaren en rlos, minas, bancos, situados dentro de la jurisdicción 
Municipal. 

ARTICULO 26.- Antes de cortar pinos (árboles de cualquier clase) 
ya sea de montes o lugares públicos o privados situados dentro del 
Municipio, los interesados deberán presentar ante el C. Presidente 
Municipal, la licencia correspondiente expedida por las autoridades 
forestales. 

ARTICULO 27.- Todos los terrenos del Municipio, según su natu
raleza, deberán ser cultivados o explotados convenientemente por sus 
propietarios. Los que no estén sometidos a cultivo o explotación, se· 
rán considerados como tierras ociosas y por consiguiente, el Ayun· 
tamlento aplicará el procedimiento legal correspondiente. 

ARTICULO 28.- Los vecinos deberán denunciar ante la Autoridad, 
la existencia de tierras ociosas que llegaren a descubrir. Quienes ten
gan t!erras ociosas y no cumplan con su obligación de denunciarlas 
y oculten de mala fe esa información, serán sancionadas por las 
Autoridades. 

ARTICULO 29.- Toda persona que encuentre en lugar público bie· 
nea, cosas o animales, deberá entregarlos a sus duenos; cuando no 
conozca a los duenos, deberá ponerlos inmediatamente a disposición 
de las Autoridades Municipales, para que éstas sigan el trámite legal 
correspondiente. 

CAPITULO V 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 30.- Es obligación de los padres de familia registrar 
a sus hijos dentro de los seis meses siguientes de vida de acuerdo 
con el artrculo 424 de la Legislación Familiar vigente en el Estado. 

ARTICULO 31.- Las personas que estando obligadas a declarar 
el nacimiento, lo haga fuera del término fijado, serán castigadas con 
multa que impondrá la Autoridad Municipal u Oficial del Registro del 
Estado Familiar. 

ARTICULO 32.- En caso de defunción es obligatorio comunicar· 
lo a esta dependencia y pagar en la Tesorería Municipal los impues
tos establecidos para obtener la orden respectiva de inhumación. 

ARTICULO 33.- En caso de no cumplir con la disposición anterior 
el cadáver será recogido por las autoridades para ser inhumado en 
la fosa común. 

ARTICULO 340.-Cuando los deudos deseen trasladar un cadáver 
fuera del Municipio o del Estado, es necesario solicitar el permiso en 
la oficina del Registro del Estado Familiar, previo pago de las cuotas 
fijadas para el caso en el Plan de Arbitrios del Municipio. 

ARTICULO 35.- El Oficial del Registro del Estado Familiar es el 
encargado de hacer la certificación de matrimonios, previo cump~ 
miento de los requisitos senalados al respecto en la ligislación F. 
miliar y el Código Sanitario en vigor. 

ARTICULO 36.- Asf mismo deberá registrar y tramitar en su case_ 
los divorcios, en los términos establecidos en la Legislación Fami· 
llar del Estado. 

ARTICULO 37.- Para los efectos del artículo anterior cuando se 
esté promoviendo juicio, el Registro del Estado Familiar no podrá dic
tar fallo aprobatorio hasta no tener la sentencia por el Juzgado 
respectivo. 

A_RTICULO 38.- Los médicos cirujanos o matronas, están obliga· 
dos a comunicar dentro de las 24 horas siguientes, al encargado del 
Registro del Estado Familiar -los casos del alumbramiento, de acuer· 
do con lo dipuesto e~ el articulo 424 de la Legislación Familiar en vigor. 

CAPITULO VI 

DE LA SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES Y ANIMALES. 

ARTICULO 39.- El que por imprudencia arroje sobre otras perso· 
nas algún objeto que pueda causarles molestias, será castigado por 
la Presidencia Municipal, sin perjuicio de las responsabilidades civi· 
les o penales en que hubiere Incurrido. 

ARTICULO 40.- A los individuos que causen destrozos, danos 9 
perjuicios a los establecimientos comerciales, casas particulares, mo
numentos, edificios públicos o de ornato, además de la responsabill -
dad penal o civil a que queden sujetos, se les impondrá la multa qut> 
tenga a bien senalar el C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 41.- Los duenos de construcciones en ruinas están obli· 
gados a repararlas en el término que senale el Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 42.- Para hacer el traslado de bultos o animales du· 
rante las horas de la noche, se requiere permiso escrito de las Autor!· 
dades Munlclpales. 

ARTICULO 43.- Los animales que se encuentren sueltos por las 
calles y sitios públicos, serán remitidos al corral de Consejo Y los pro· 
pietarios, además de pagar los gastos correspondientes, cubrirán la 
multa que les imponga la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 44. - El que tenga animales, sobre todo si estos son bra· 
vos, deberá asegurarlos convenientemente para que no causen da· 
no. Al transitar por las calles, los animales ir convenientemente 
acorralados. 

ARTICULO 45.- Los propietarios de animales de cualquier clase 
que fueren, serán responsables y pagarán los d< 1s que estos cau· 
sen, ya sea en sembrados, cosas o a las personas, el pago de los da· 
nos no impide la sanción que se imponga por la Autoridad Municipal. 

CAPITULO VII 
DEL ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 46.- Cualquier individuo que sea sorprendido en la vfa 
pública ingiriendo bebidas embriagantes, será detenido Y consigna
do a las Autoridades legalmente establecidas. 
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ARTICULO 47.- Cualquier persona que en lugares públicos asean· 
dalice o perturbe el orden público, será detenida y remitida a la Presi· 
dencia Municipal. Quienes perturben el orden y la tranquilidad públi· 
ca en estado de embriaguez, además de la sanción económica co· 
rrespondiente, sufrirán arresto inconmutable curante 36 horas. 

ARTICULO 48.- Los propietarios de los establecimientos al públi· 
co, como son las cantinas, loncherlas, billares, tiendas y demás si· 
milares, serán responsables del orden en los mismos. Cuando hubie· 
re algún escandalo, aún provocado por los parroquianos, las autori· 
dadas clausurarán Inmediatamente el establecimiento. 

ARTICULO 49.- Las autoridades municipales sancionarán a las per· 
sonas que disputen o rinan a golpes en la vía pública, aún cuando 
la disputa o los golpes no ameriten la intervención del Agente del Mi·· 
nisterio Público. 

ARTICULO 50.- Para cualquier manifestación o mitin polltico se 
hará indispensable licencia expedida por el C. Presidente Municipal. 
La licencia deberá ser solicitada con 48 horas de anticipación, por 
escrito y especificando: recorrido de la manifestación, lugar del mi· 
tín, nombre de los oradores, temas que se tratarán y nombre de la or· 
ganlzaclón o de los directores u organizadores. Asl como para hacer 
toda e.lasa de propaganda por medio de aparatos de sonido, distri· 
bulr anuncios o volantes. Quienes violen estas disposiciones se ha· 
rán acreedores a la sanción correspondiente, independientemente de 
la responsabilidad civil o penal que pueda originarse. 

ARTICULO 51.- No podrá celebrarse al mismo tiempo y menos en 
un mismo lugar, manifestaciones, mitines y otros actos públicos, por 
partidos o grupos antagónicos. Si en virtud de circunstancias aspe· 
ciales, como fechas fijadas que conmemoren acontecimientos, etc., 
hubieren de celebrarse actos de esta naturaleza al mismo tiempo y por 
grupos antagónicos, estos se sujetarán a los lugares y responsables 
de su acatamiento los dirigentes respectivos. 

ARTICULO 52.- En caso de que soliciten a la autoridad Municipal 
varias licencias para celebrar actos públicos en el mismo dla y lugar, 
será tomada en consideración la solicitud primeramente recibida en 
la Secretarla Municipal, notificándose a los demás solicitantes que 
deben cambiar, según la conveniencia del caso dla, hora y lugar. Es· 
tos requisitos se consideran de conveniencia para el orden y tranqul· 
lidad pública y se prevendrá a los dirigentes de las sanciones que se 
aplicarán a quienes contravengan el acuerdo. 

ARTICULO 53.- Serán· sancionadas las personas que al amparo 
de una manifestación o mitin, profieran palabras Injuriosas o hagan 
'referencia a la vida privada de particulares, Autoridades y demás fun· 
cionarios Públicos. 

ARTICULO 54.- Para establecer cantinas, es necesario el permi· 
so de la Autoridad Municipal, independientemente de los demás re· 
qulsltos senalados por la ley. 

ARTICULO 55.- El Ayuntamiento se reserva en todo caso al dere
cho de negar o retirar el permiso para que un establecimiento se abra. 

ARTICULO 56.- La Presidencia Municipal dictará las disposlcio· 
nes pertinentes para que los expendios de gasolina y demás mate· 
rias inflamables, sean acondicionadas con todos los elementos de 
seguridad para el mismo establecimiento y para el público. 

ARTICULO 57.- Los duenos de hoteles o casas de asistencia tle· 
nen la obligación de llevar un registro de pasajeros; prohibir en su 
establecimiento los juegos de azar, cuidar de sus condiciones de hl· 
giene y dar aviso Inmediato a las Autoridades de la llegada de perso· 
nas sospechosas. 

CAPITULO VIII 

DE LA MORALIZACION 

.1TICUlO 58.- El H. Ayuntamiento está facultado para dictar las 
medidas que estime convenientes con el fin de evitar la vagancia en 
.,, ~~unicipio. Cualquier Individuo que por sus actos habituales pue
aa reputarse como vago, será consignado a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 59.- Los establecimientos donde se expenden bebidas 
embriagantes, no deberán ser adornados ni interior ni exteriormente 
con los colores de la Bandera Nacional, ni podrán exhibirse retratos 
de héroes ni de hombres ilustres, nacionales o extranjeros, como tam· 
poco podrá cantarse en ellos el Himno Nacional. • 

flCULO 60.- Queda absolutamente prohibida la entrada de me· 
nores de edad a los establecimientos en que se expendan bebidas 

embriagantes. Los propietarios o encargados de dichos establecimien· 
tos fijarán en las puertas de los mismos, un rótulo que exprese esta 
disposición. Las personas mayores que sean sorprendidas inducien· 
do a menores de edad a tomar bebidas alcohólicas, serán consigna· 
das a las Autoridades competentes. 

ARTICULO 61.- los establecimientos comprendidos en el artlcu· 
lo anterior, que deseen vender sus productos a mujeres mayores de 
edad, deberán tener un anexo acondicionado al efecto y licencia es· 
pecial expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 62.- En todos los establecimientos en donde se expen· 
dan bebidas embriagantes, no podrán trabajar para su despacho me· 
nores de edad ni mujeres, a excepción de los restaurantes y fondas, 
cafés o loncherias, en los que podrán servir mujeres, pero con licen· 
cia previa expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 63.- Los propietarios o encargados de billares o canti· 
nas deberán impedir la entrada a las personas menores de 18 anos; 
en las puertas de acceso deberán poner letreros que anuncien esta 
disposición; los propietarios o encargados serán severamente san· 
clonados por el C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 640.-Queda prohibido a los propietarios de expendios 
de bebidas embriagantes, vender u obsequiar bebidas a policias y mi· 
litares uniformados, entendidos que la contravención a esta disposi
ción será sancionada severamente y en casos de reincidencia, será 
ordenada de inmediato la clausura del establecimiento. Asl mismo 
se impondrá sanción y está aumentará progresivamente hasta 

· la clausura del establecimiento, al que sea sorprendido vendiendo es· 
tos productos después de las 9 de la noche. 

ARTICULO 65.- Por ningún motivo se permitirá la permanencia en 
cantinas o salones de billar a personas que porten armas, quienes 
se presenten armados, deberán despositar sus armas con el dueno 
o encargado, mientras permanezcan en el salón. 

ARTICULO 660.-Los concurrentes a los salones de billar o canii
nas deberán guardar siempre el mayor orden y moralidad; los propia· 
tarios o encargados cuidarán de que los asistentes cumplan con es· 
ta obligación, debiendo expulsar a quienes contravengan esta dlspo· 
sición; cuando fuere necesario podrán solicitar la ayuda de la policía. 

ARTICULO 67.- Todo expendio de bebidas embriagantes o sim· 
plemente de cerveza, deben tener mingitorio debidamente acondicio
nado conforme a las disposiciones del Código Sanitario en vigor san· 
clonándose cualquier desobediencia conforme a lo que dispone di· 

· cho ordenamiento, para lo que se concede un plazo de un mes para 
adoptar los locales comprendidos en esta disposición. 

ARTICULO 68.- Se prohibe la fabricación, anuncio, reparto y ven
ta de impresos, cualquiera que sea su clase y estilo, que ataquen la 
moral y tranquilidad pública. La policía municipal deberá detener a 
los Infractores, decomisándoles los impresos y haciendo la conslg· 
nación a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 69.- Los adminsitradores o encargados de hoteles, me
sones, casas de vecindad, fondas, billares y otros establecimientos 
análogos; serán sancionados siempre que no justifiquen haber adop· 
tado las precauciones necesarias para impedir que en sus mismos 
establecimientos se cometan faltas contra la moral. 

ARTICULO 70.- Se prohibe toda clase de diversiones que ofendan 
a la moral y buenas costumbres. 

ARTICULO 71.- Quienes profieran palabras obsenas, ofendan el 
pudor de una dama verbalmente o con hechos, o dirigan galanteos 
a las damas que transiten por la via pública, serán consignados a la 
autoridad competente. 

ARTICULO 720.-Queda estrictamente prohibido lo siguiente: 

a).-La entrada de menores de edad a billares o <?antinas; 

b).- Aceptar prendas en pago de bebidas embriagantes; 
c).- Hacer disparos u ocaclonar detonaciones con substancias 

explosivas; 
d).- Hacer escándalos de cualquier indole en lugares públicos. 
e).- Jugar en la via püblica. 
f).- Estacionarse en grupos numerosos en aceras o caminar con 

bultos grandes en las banquetas; 
g).- Expresarse con palabras obsenas, cantar canciones inmora· 

les o exhibir dibujos que at~quen la moral pública; 
h).- Dar mal trato a los animales. 
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CAPITULO IX 

DE LA POLICIA 

ARTICULO 73.- El cuerpo de Seguridad Municipal estará a cargo 
de un comandante, el que tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones: 

a).- Elaborar el reglamento interior para el buen funcionamiento 
del cuerpo a su cargo. 

b).-Nombrar, remover o destituir a sus subordinados en las dife
rentes jerarquías, con aprobación del Ejecutivo Municipal; 

e).- Hacer que se cumplan las disposiciones legales en vigor, y 
d).- Los demás que le confieren las Leyes. 

DE LA POLICIA EN GENERAL 

ARTICULO 74.- Son obligaciones de los miembros del Cuerpo de 
Seguridad: · 

1.-Usar prendas que les asignen, sin otras que alteren su uniforme. 
2.- Usar un lenguaje correcto, evitando el uso de palabras obsenas. 
3.- Procurar conocer a los vecinos del lugar. 
4.- D:ir los informes que les sean solicitados por los particulares. 

con toda cortesía. 
5.-Vigilar especialmente a dosconocidos y personas sospechosas. 
6.- Proteger a los ancianos y a los ninos. 
7.- Recoger a los niños que se encuentren extraviados conducién

dolos a la Comandancia del cuerpo de seguridad. 
8.- Auxiliar a todo aquel que fuere victima de cualquier enferme· 

dad repentina. 
9.- Dar parte de las construcciones o reparaciones que sean ne-

cesarios en los servic!os públicos. 
10.- C0nocer ampliamente el Bando de policía y buen gobierno. 
11.- Impedir los juegos de azar. 
12.- Desempei'lar con toda discreción las comisiones que les fue· 

ron conferidas. 
13.- No maltratar a las personas que por su mal comportamiento 

ameriten detención. 
14.- No harán mal uso de sus armas. 
15.- No deben faltar a su servicio sin justificar la causa. 
16.- Ser de notoria buena conducta y honradez. 

ARTICULO 75.- La policía ejercerá sus funciones únicamente en 
la vía pública y en los establecimientos de cualquier género a los cua
les tenga acceso el público. 

ARTICULO 760.-Todas las personas deberán comportarse con el 
debido respeto hacia los Agentes de la Policía, obedecer sus indi
caciones y prestarles la necesaria colaboración cuando les sea 
solicitada. 

ARTICULO 77.- Los agentes de la policía deberán tratar con la de
bida atención y cortesía a todas las personas y dar su nombre y nú
mero de placa cuando les fuere solicitado en la relación con su ac· 
tuación. En caso de cualquier queja contra algún agente u oficial de 
la policía, ésta deberá ser elevada al conocimiento del C. Presidente 
Municipal. 

ARTICULO 78.- Cualquier persona que fuere detenida por la poli
cía, podrá exigir su inmediata consignación ante el Presidente Muni
cipal, ante el Ministerio Público o Juez para poder pagar la multa o 
depositar la fianza correspondiente para lograr su libertad. 

ARTICULO 79.- Cualquier persona que fuere detenida podrá nom
brar o exigir se le nombre persona que la defienda, así como exigir 
que el cuerpo de policía levante acta pormenorizada que contendrá 
la relación de los hechos, tal y como hayan pasado, que será firmada 
por el jefe de la policía y por los interesados. Posteriormente podrá 
exigir la continuación legal de los trámites correspondientes. 

ARTICULO 80.- Ni los agentes ni oficiales de la policía podrán co
brar multas, pedir fianzas, ni exigir ni recibir dinero como gratifica
ción, ni retener objetos recogidos a las personas que fueren detenidas. 

ARTICULO 81. - Cualquier persona que entregue a la autoridades, 
o en su defecto a la policía, ya sea como multa, fianza o cualquier 
otro concepto, deberá exigir el correspondiente recibo, firmado y se
llado donde se expresa la cantidad entregada. 

ARTICULO 820.-Las personas sólo podrán ser detenidas presen
tándoles orden escrita del Juez competente o cuando se les sorpren· 
da en el momento de cometer un delito o desobedecer a fas disposi· 
cionea de este bando. 

ARTICULO 83.- Cuando alguna persona sea citada tres veces con· 
secutlvas por el C. Presidente Municipal, y no se presentare la poli
cía podrá detenerla donde la encuentre, sólo para PRESENTARLA ante 
la autoridad correspondiente. 

ARTICULO 84.- Las personas que por alguna circunstancia llega· 
ren a quedar detenidas en el Departamento de Prevención de la Poli
cía Municipal, entregarán a la persona de su familia o de su confían· 
za, o al comandante de la policía, si así lo estima conveniente, los 
objetos, útiles, dinero, alhajas, etc., que lleven en su poder; el coman
dante tendrá la obligación de entregar a cambio de las cosas que re· 
cogiere, un recibo detallado, siendo motivo de responsabilidad el no 
expedir tal recibo o el no comprender en él cualquier suma u objeto 
recogido. 

ARTICULO 85.- Ninguna persona, ni los agentes de la policía po· 
drá entrar a las casa habitación y domicilios particulares. Sólo po
drán hacerlo después de presentar orden escrita del Juez o cuando 
el jefe de la familia o quien esté encargado de la casa o edificio, ex· 
prese claramente su autorización. 

ARTICULO 86.- Cuando algún delincuente se refugie en cualquier 
casa habitación, la poi lela no podrá entrar .en ella sino con permiso 
del dueño o por orden escrita de la autoridad competente. Mientras 
se obtiene la orden respectiva, sólo podrán vigilar la casa desde afuera, 
para impedir la fuga del infractor. 

ARTICULO 870.-No se considerará como domicilio privado: los pa- t 
tíos, escaleras, corredores, hoteles, mesones o vecindades, y recinto 
de casas de tolerancia. 

ARTICULO 88.- Cualquier vecino podrá detener sin maltratar, a toda 
persona que hubiere cometido algún delito y a aquellas sobre las que 
recaigan fundadas sospechas de que han cometido o pretendido co
meter algún delito, en estos casos, dará inmediatamente parte al cuer
po de policía. 

ARTICULO 89.- Está prohibida la portación de armas de fuego en 
las zonas urbanas. Sólo se exceptúan de esta disposición, los agen· 
tes de policía, y demás funcionarios públicos que tengan autorización 
legal y quienes hayan cumplido con los requisitos establecidos por 
la Secretarla de la Defensa Nacional y presenten licencia expedida 
por dicha dependencia del Gobierno Federal. 

CAPITULO X 

DEL SERVICIO DE LIMPIAS MUNICIPALES 

ARTICULO 90.- El servicio de limpias del municipio, estará a car
go de la Presidencia Municipal en coordinación con los vecinos. 

ARTICULO 91.- La higiene y la salubridad en el Municipio estará t 
sujeta a las disposiciones del Código Sanitario en vigor y para su am· 
pliación, los trabajos se realizarán en constante coordinación con los 
servicios coordinados de Salubridad y Asistencia Pública en el Estado. -

ARTICULO 92.- Para los efectos de los articulas anteriores, que
da estrictamente prohibido. 

a).-EI lavado de toda clase de vehículos, muebles, vasijas, úti· 
les, herramientas, así como la reparación de vehículos, fabricación 
de muebles en general, la ejecución de cualquier actividad similar en 
la vla pública. 

b).- Arrojar a la vía pública, basura o desperdicios. 
e).- Hacer necesidades corporales en la vía pública. 

CAPITULO XI 

DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 93.- Quienes quieran realizar cualquier clase de acti
vidades mercantiles o industriales, deberán manifestarlos previamente 
a la tesorería municipal para el efecto de tramitar la licencia 
correspondiente. 

ARTICULO 94.- Para cualquier actividad come, 1, mercantil o ex-
presante reglamentada con tal objeto, se necesita licencia que expi· 
da Y firme el C. Presidente Municipal junto con el C. Tesorero del Ayun
tamiento. Sólo se exceptúan de esta disposición, las actividades mer
cantiles eventuales y las que expresamente determinen las leyes, re
glamentos o disposiciones relativas. 

ARTICULO 95.- Las licencias que expida la Presidencia Munici
pal concretarán el término de su duración y el objeto para lo que fue· 
ron conced.idas y en ningún caso podrán ser prorrogadas. Al venci
miento de la licencia, el interesado podrá solicitar le sea expedida 
otra nueva. 
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ARTICULO 96.- Cualquier actividad para cuyo ejercicio se requie
ra la licencia, podrá ser suspendida por el C. Presidente Municipal 
en cualquier momento en que se descubra que se está ejerciendo sin 
contar con la licencia respectiva, o se hayan violado las disposicio
nes aplicables. 

ARTICULO 97.- Las licencias municipales para los establecimien
tos o actividades controladas sanitariamente, estarán condicionadas 
a las autoridades o licencias que en materia de salubridad e higiene 
expidan las autoridades competentes. 

ARTICULO 98.- Sólo con la licencia especial podrán vender bebi
das embriagantes, los dueños o encargados de centros recreativos, 
billares y boliches. 

CAPITULO Xlr° 

SALUBRIDAD 

ARTICULO 99.- Todas las personas deberán acatar las disposicio
nes sanitarias y someterse a colaborar con las campañas tales co
mo la vacunación y las demás relativas. 

ARTICULO 100.- Queda prohibido arrojar en cualquier sitio de la 
vía pública, cáscaras o semillas de fruta o cualesquiera otras mate
rias o suciedad que signifique una amenaza de contagio o causen mo
lestias a los transeúntes. 

ARTICULO 101.- Las personas que ensucien o estorben las corrien
tes de agua de los manantiales, tanques de almacenamiento, fuen
tes públicas, acueductos, etc., serán severamente sancionadas por 
la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 102.- Se sancionará a todos los dueños de animales 
de·cualquier clase que estos abraven en las fuentes públicas, destru
yan los hidratantes,_y abrir sin necesidad las llaves públicas. 

ARTICULO 103.- No se permitirá lavar o tender ropa en las ace
ras, zaguanes, balcones de los edificios y en los sitios públicos, ni 
regar plantas o macetas en los balcones, que desagüen sobre las 
aceras. 

ARTICULO 104.- Es obligación de todos los vecinos de la pobla
ción hacer que se barra, recojan las basuras y rieguen antes de las 
ocho de la mañana las aceras y callejones adyacentes a sus domici
lios o propiedades. Esta obligación se extiende hasta la mitad de la 
calle y los respaldos latera.les, si los hubiere, si lo requiriera regar 
cuantas veces sean necesario, para mantener el aseo y limpieza de 
·esos lugares, cuidando en todo caso de no molestar a los transeúntes. 

ARTICULO 105.- Quienes expendan frutas, verduras, legumbres, 
comestibles y demás artlculos de primera necesidad en estado de des
composición, serán acreedores a la sanción que para el caso deter
mine el C. Presidente Municipal independientemente de las que fijen 
los servicios coordinados de salubridad y asistencia. 

ARTICULO 106.- No se permitirá la venta de bebidas o comesti
bles que están expuestos al polvo, o la acción de las moscas y otros 
medios de contaminación. Los propietarios y expendedores de estos 
artículos están obligados a protegerlos convenientemente. 

ARTICULO 107.- El ayuntamiento tendrá facultades para pracÚ
car visitas a los lugares que estime necesario, con el fin de darse cuen
ta del estado de sanidad e higiene en ¡:¡ue se encuentra. Las actas 
que se levanten al respecto, serán conslgnadas a las autoridades sa
nitarias respectivas. Estas intervenciones del Ayuntamiento serán sin 
perjuicio de las que competen a las autoridades sanitarias. . 

ARTICULO 1080.-La venta de medicinas en sitios públicos fuera de 
los establecimientos comerciales fijados al efecto, sólo se hará me
diante la licencia especial que expida la oficina de los Servicios Sa
nitarios coordinados en el Estado y previo pago de derechos a la Te
sorerla Municipal. 

· RTICULO 109.- Dentro del perímetro urbano, no deberán Insta
larse establos, zahurdas o pudrideros de substancias orgánicas, etc., 
sólo se permitirán los pudrideros cuando se hallen a una distancia 
, ., a juicio de la autoridad competente sea bastante para no amena

zar la salud pública e higiene de los habitantes. 

ARTICULO .110.- Los perros deberán llevar la placa de salubridad 
respectiva; los que no tengan, serán llevados al co~ral de consejo, san· 
cionándose al propietario. 

CAPITULO XIII 

DEL TRABAJO 

· ARTICULO 111.- De conformidad con tas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, la jornada máxima de trabajo será de 8 horas y 
el salario que se pague a los trabajadores nunca deberá ser inferior 
al mínimo establecido por la Ley. · 

ARTICULO 1120.-Los conflictos que surjan entre obreros peones 
y demás trabajadores y sus patrones, con motivo del trabajo, suel
dos, etc., deberán ser puestos en conocimiento de la junta Central 
de Conciliación y Arbitraje que funciona en la ciudad de Pachuca, o 
del Presidente Municipal para que este cumpla con las obligaciones 
que le fije la Ley del Trabajo. 

CAPITULO XIV 

DE LA EDUCACION 

ARTICULO 113.- Los habitantes del Municipio que ejerzan la Pa
tria potestad o que por cualquier otro concepto tengan la representa
ción de menores, tendrán la obligación de enviar a sus hijos, o pupi
los en edad escolar a las escuelas públicas o privadas, para que reci, 
ban la educación-primaria elemental obligatoria. 

CAPITULO XV 

DE LA URBANIZACION 

ARTICULO 116.- Los vecinos del Municipio no deberán depositar 
basura en la vía pública, callejones laterales de lm¡ predios, ni en so
lares situados qentro de las zonas urbanas; las personas que contra
vengan esta d!sposición serán sancionadas. 

ARTICULO 117.- Las basuras recogidas por los vecinos deberán 
ser depositados dentro de tos tiraderos señalados para el efecto. 

ARTICULO 118.- La construcción de casas o en su defecto la re
paración de las mismas y de edificios, se sujetarán a los reglamen
tos y disposiciones que acuerden las autoridades municipales o es-

1tatales, requeriéndose licencia previa del Ayuntamiento para conser
var a el buen alineamiento de las calles. 

ARTICULO 119 . .;_ En las construcciones nuevas y reparación de pa
redes que den frente a la vía pública, se requerirá licencia expedida 
por el Presidente Municipal, para que señale la alineación correspon
diente que deberá estar de acuerdo con el plano regulador. 

ARTICULO 120.- Cuando alguna construcción que colinde con la 
vía pública amanece ruina y, consecuentemente, peligro para los ha
bitantes o transeúntes, el Presidente Municipal podrá ordenar al pro
pietario la realización de las obras de reparación necesarios o su des
trucci~n, para evitar posibles accidentes. 

ARTICULO 1210.-EI Presidente Municipal, el munícipe del ramo 
o el inspector autorizado, ejercerán vigilancia sobre los edificios que 
se construyan o se reparen, pudiendo ordenar la suspensión de la obra 
cuando a su juicio se estime que no está cumpliendo con las dispo
siciones correspondientes. 

ARTICULO 122.- Se prohibe borrar o destruir los números o letras 
con que están marcadas las casas de la población; las placas o le
tras con que se designen las calles, callejones, plazas cuarteles y man
zanas o casa destinada al uso público. 

ARTICULO 123.- Las personas que maltraten o destruyan árboles 
plantados en las plazas, jardines o calles de la población serán con
signadas a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 124.- Los propietarios o inquilinos de casas en cuyo 
frente haya plantados árboles, deberán cuidarlos debidamente, sien
do responsables de su conservación. 

ARTICULO 125.- La persona que maltrate o destruya los árboles 
prados, fuentes, monumentos y lugares públicos de ornato, se hará 
acreedora, de reparar el daño.causado y lé! sanción que le imponga 
el C. Presidente Municipal, de acuerdo con las disposiciones relati
vas de este Bando de Policía y Buen Gobierno Muni_cipal. 

CAPITULO XVI 

DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 126.- No podrán ser colocados en la vía o.sitios públi· 
cos, objetos o vehlculos que estorben el libre tránsito de los peato
nes y vehículos. 

ARTICULO 127.- Para que se pueda construir, provisional o defi· 
nitivamente algún acueducto, cano o zanja que atraviese algún ca
mino o vía pública, serán necésario el permiso.de la Autoridad Mu ni' 
cipal, y los interesados estarán obligados a hacer trabajos que orde· 
nen la propia Autoridad Municipal; con el fin de no entorpecer el trán
sito de los peatones y vehículos. 
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ARTICULO 1280.-Queda prohibido transitar por las aceras de las 
poblaciones llevando carga voluminosa que sea un estorbo o peligro 
para los transeúntes; esta prohibición se extiende a todas las perso
nas, hasta a los cargadores de profesión. 

ARTICULO 129.- Los comerciantes o expendedores que tengan 
necesidad de efectuar en las calles o aceras, la carga o descarga de 
sus artículos, deberán hacerlo en la forma más adecuada para no es
torbar el tránsito de personas y vehlculos. 

ARTICULO 130.- Queda estrictamente prohibido a los duei'los o 
encargados de los talleres mecánicos o de pintura, expendidos de lu· 
bricantes o comustibles y demás negociaciones similares, hacer com
posturas de vehículos en la vfa públíca. 

ARTICULO 1310.-Para la colocación de aodamios, tapiales, es
caleras, bombas de gasolina o cualquier otro obstáculo que invada 
la vía pública o estorbe el tránsito, se requiere la licencia expresa de 
la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 132.- Antes de hacer cualquier trabajo de excavación, 
en alguna calle, vía pública o camino vecinal, será necesario sollci
tar previamente la licencia respectiva al C. Presidente Municipal, quien 
exigirá a los interesados la reparación posterior de los desperfectos, 
pidiendo dicha autoridad, un depósito que garantice el cumplimien
to de esta disposició·n. 

ARTICULO 133.- Los propietarios o arrendatarios de predios que 
para su riego o· desagüe utilicen zanjas o acueductos que colinden 
con alguna vía pública, tendrán la obligación de mandar hacer el de· 
sazolve correspondiente sin obstruccionar el tránsito y sin reducir la 
anchura de la vla pública colindante. 

ARTICULO 134.- Es oblígaclón de los vecinos en debido estado 
la:. fachadas· de sus casas y establecimientos comerciales e 
industriales. 

ARTICULO 135.- Queda prohibido fijar avisos, anuncios, propagan· 
da, etc., de cualquier clase y material, en los siguientes lugares: 

a).- Edificios Públicos y escuelas. 
b).- Monumentos artísticos e históricos. 
e).- Postes, candelabros de alumbrado, kioskos, fuentes, árboles, 

banquetas y en general, objetos de ornato de plazas, parques y calles. 

ARTICULO 136.- Toda clase de ganado que transite por la pobla
ción, deberá necesariamente recorrer el itinerario que el hubiere se
nalado la Presidencia Municipal. el ganado deberá ser conducido por 
suficiente número de arreadores para asegurar el debido control del 
mismo. 

ARTICULO 137.- Los conductores de bestias de carga, de tiro, de 
silla o de cualquier otra clase de animales, tienen la obligación de 
guiarlos con el debido cuidado para que no causen molestias a las 
personas o danos en los bienes ajenos. Al conducirlos en despobla· 
dos, cuidarán de no danar sembradfos, plantfos o terrenos prepara
dos para la siembra. 

CAPITULO XVII 

DEL TRANSITO 
ARTICULO 138.- Todos los vehlculos de tracción mecánica, ani· 

mal o humana, requieren placa para circular. 

ARTICULO 139.- El tránsito de los vehlculos de propulsión mecá
nica se sujetará a los reglamentos expedidos por las Autoridades de 
Tránsito, quedando prohibido el tránsito de vehlculos sobre las cal· 
zadas o aceras destinadas para los peatones. 

ARTICULO 140.- Se prohibe el tránsito de bicicletas por tas ace
ras, asl como en las calzadillas de los paseos o jardines públicos. 

ARTICULO 141.- Los vehlculos de propulsión no mecánica debe
rán de proveerse de la placa respectiva que les expida la Tesorerla 
Municipal. 

ARTICULO 142.- Los carros con ruedas metálicas no deberán tran· 
altar por las calles, caminos o carreteras pavimentadas. Las carreti· 
!las de mano con rueda metalica no deberan transitar por las aceras. 
Se •xceptúan las carretillas o vehlculos cuyas ruedas estén recubiertas 
de hule o cualquiera otra materia semejante. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS E8PECTACULOIJ Y DIYERSION~S PUBLICAS 

ARTICULO 143.- Para los efectos de éste Bando, se considerarán 
como ffpectáculos públicos, loa siguientes: representaciones teatra· 

. les, audiciones musicales, exhibiciones cinematográficas, funciones 
de variedad, carrera de caballos, perros, automóviles, bicicletas, etc., 
carpas exhibiciones aeronáuticas, circos, frontones, juegos de pelo· 
ta, futbolito, patines, lucha, box, ejercicios deportivos, bailes públi· 
cos, cabaretes y en suma todos aquellos en que el público haga el 
derecho de entrar y a los que acude con el deseo de distraerse. 

ARTICULO 1440.-Para los efectos del articulo anterior, los espec-
táculos públicos, serán clasificados en los aspectos siguientes: 

a).- Espectáculos culturales y 
b).- Espectáculos de diversión. 
Esta clasificación se hará de acuerdo con la solicitud que presen· 

te la Empresa o el representante de los artistas. El teatro Nacional 
de carácter cultural tendrá preferencia a cualquier otra clase de 
espectáculo. 

ARTICULO 145.- La clasificación anterior será tomada en cuenta, 
para que el C. Presidente Municipal pueda conceder prerrogativas, 
condonación de impuestos y facilidades en el pago de los mismos. 

ARTICULO 146.- Los espectáculos y cada una de las pelfculas em· 
pezarán exactamente a la hora que marca el programa. Los entreac· 
tos serán cuando mucho de diez minutos. 

ARTICULO 147.- Tendrán acceso a los espectáculos públicos con 
sólo presentar la credencial respectiva, los inspectores nombrados 
para el efecto por la Asamblea Municipal y miembros de la Policía 
que sean necesarios. t 

ARTICULO 148.- Las empresas están obligadas a prestar sus lo· 
cales a la Presidencia Municipal, sin exigir ningún pago por ello, pa· 
ra actos de carácter oficial o de eminente beneficio público. 

ARTICULO 149.- Para que pueda llevarse a cabo una diversión pú
blica, los interesados deberán presentar una solicitud por escrito a 
la Presidencia Municipal, acompanada de dos ejemplares del progra· 
ma respectivo, igual al que deberá circular par¡¡ el público, y en vir· 
tud de éste, el H. Ayuntamiento podrá conceder la licencia respecti
va. Para cualquier cambio en el programa se deberá dar aviso previa· 
mente a la misma Presidencia Municipal o Tesorero Municipal, Y se 
dará aviso oportuno al público, para su conocimiento, salvo casos for· 
tultos o de causa mayor que obliguen al cambio sin previo aviso. 

ARTICULO 150.- Toda variación en el programa de un espectácu
lo se anunciará en los sitios donde la empresa fija habitualmente los 
carteles. 

ARTICULO 1510.-Queda estrictamente prohibido a los empresarios 
de espectáculos aumentar los precios de entrada aprobados por el 
C. Presidente Municipal, sin la previa autorización de éste. 

ARTICULO 152.- Bajo ningún concepto y en ningún caso, se per· 
mltlrá que se aumente el número de sillas en los pasillos o en cuat 
q·Jlcr otro lugar donde puedan obstruir la circulación del público, por 
el contrario, se cuidará escrupulosamente de que los espectadores_ 
tengan libre paso hacia las puertas de salida. 

ARTICULO 153.- Queda estrictamente prohibido bajo la respon· 
sabilidad del representante de la empresa, la entrada y estancia de 
ninos menores de dos anos en funciones de teatro y cine, y en las 
funciones nocturnas a ninos menores de 5 anos, dándose a conocer 
al público por medio de avisos que se fijen en lugares visibles, la pro· 
hlbición a que se refiere ,ate precepto. 

ARTICULO 154.- Queda estrictamente prohibido fumar en el inte· 
rior de tos salones de espectáculos. La policla tiene el deber de ha· 
cer respetar estrictamente esta disposición y ante la autoridad son 
ellos responsables de tas infracciones que por este motivo se cometan. 

ARTICULO 155.- Los espectadores conservarán durante el espec
táculo, el silencio, la compostura y la circunscripción debidos; el que 
hubiere manifestaciones ruidosas de cualquier clase durante una fun· 
ción, será expulsado del salón.sin reintegrarle el Importe de la locali· 
dad. No se entenderán por Interrupciones tas manifestaciones de 
agrado o desagrado hechas por el público. 

ARTICULO 156.- Los espectadores que con •nlmo de organizar 
falsa alarma entre asistentes a cualquier diversión lanzaren la voz de 
¡FUEGO! o cualquier otra semejante que por su naturaleza infunda 
pénico, aerén castigados con arresto inconmutable de quince dlas, 
sin perjuicio de la consignación a las autoridades competentes sino 
como consecuencia de la alarma causada se cometiera algún delito. 

ARTICULO 1570.-Laa personas que se exhiban en las calles y pla
zas en actos de diversión pública, o que \JSaren para el efecto anima· 
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les amaestrados, deberán obtener previamente la licencia correspon
diente de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 158.'- Al terminar cualquier espectáculo público. La em
presa queda obligada a practicar una inspección a los diversos de
partamentos del edificio, para persuadir~e de que no hay indicio o pe
ligro de que se produzca un incendio. 

ARTICULO 159.- Para quemar fuegos artificiales, hacer disparos 
de armas de fuego en simulacros y prácticas semejantes, será nece
sario la licencia previa de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 160.- El uso y la venta de tronadores, cohetes chinam
pinas y demás artfculos semejantes, deberá someterse a las disposi
ciones que al efecto dicte el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 161.- Se prohiben las diversiones que ofendan lamo
ral y las buenas costumbres. 

CAPITULO XIX 

DE LOS RUIDOS 

ARTICULO 162.- En las zonas urbanas deberán usarse con mode
ración los claxones, bocinas, timbres, campanas, silbatos u otros apa-· 
ratos a11álogos que se utilicen como aviso en los vehfculos de motor, 
de propulsión humana o tracción animal. 

Las sinfonolas o cualquier otro aparato musical que funcione en e\ cualquier establecimiento comercial, deberá tocarse a medio volúmen 
.. . . para evitar molestias a los vecinos, haciéndose responsable al due-
. no o encargado del establecimiento si se viola esta disposición. 

ARTICULO 163.- Et uso de instrumentos musicales y aparatos me
cáni.9os de música, queda prohibido en la vla pública durante la no
che. Para el funcionamiento de estos aparatos durante el dla, será 
necesario el previo permiso de ta Presidencia Municipal, misma que 
atendiendo fiestas o motivos extraordinarios, podrá conceder licen
cias temporales para que dichos aparatos funcionen durante horas 
de ta noche. 

ARTICULO 164.- En los locales públicos o privados en los que ce
lebrén bailes, tardeadas, kermesses, etc., los organizadores o propie
tarios requerirán licencia que será expedida por la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 165.- El anuncio sonoro con fines de propaganda co
mercial o polftica, ya sea por medio de la voz humana o natural o am
plificada, de instrumentos musicales, de aparatos y otros objetos que 
produzcan ruidos, sólo se permitirá de acuerdo con la licencia espe
cial que el H. Ayuntamiento expida en cada caso, limitando su fun
cionamiento de las 9:00 a 21:00 horas. 

ARTICULO 166.- Los ruidos producidos por diversos espectácu
los públicos que no estuvieran comprendidos en alguna disposición 
de este bando, quedarán sujetos a las condiciones que se establez
can en las licencias respectivas. 

CAPITULO XX 

DE LAS SINFONOLAS 

ARTICULO 1670.-Las sinfonolas están consideradas como factor 
de diversión y, por tanto, su funcionamiento y reglamentación esta
rán sujetas a las disposiciones siguientes: 

a).-Para que un aparato de estos pueda funcionar, deberá ser ma
nifestada su posesión a la Presidencia Municipal para el pago del im
puesto respectivo. 

b).-AI pagar el impuesto se entregará al poseedor un comprobante 
que deberá ser fijado ell una parte visible del aparato. 

c).•Estos aparatos pueden ser visitados por los inspectores de es
pectáculos, a quienes se les proporcionará todos los datc>s que 
sollclten. 

ARTICULO 1680.-Si un inspector encontrase un.aparato sin la de· 
bida calcomanía. y el número de registro, será decomisado. 

ARTICULO 169<>.-Los aparatos funcionarán a un volumen medio 
para no perjudicar con el ruido excesivo a tos vecinos. 

ARTICULO 1700.-Después de las 21:00 Hrs., en tos lugares donde 
hay casas-habitación cercanas, tas sinfonolas no podrán funcionar. 

ARTICULO 1710.-EI funcionamiento de estos aparatos será el mo
th·n del capitulo especial en los Informes de espectáculos ·por los 
,, ,;oµectores. 

CAPITULO XXI 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 1720.-EI funcionamiento de los panteones del Muni
cipio se sujetará al reglamento respectivo. 

ARTICULO 1730.:__La inhumación de .Jos cadáveres se hará sola
mente en los panteones autorizados para ello y precisamente en el 
lugar que indique la licencia expedida por el Oficial del Registro del 
Estado Familiar. La inhumación no será antes de las 24:00 horas ni 
después de las 36:00 horas contadas desde el fallecimiento; por ex
cepción las Autoridades Sanitarias Competences, podrán disponer que 
la inhumación se haga antes del tiempo indicado, y por su parte tas 
autoridades Judiciales ordenarán si se retarda la inhumación. 

ARTICULO 1740.-Los cadáveres que sean conducidos de un lu
gar a·otro o llevados a los panteones para su inhumación, deberán 
ir cubiertos de tal manera que no queden a la vista del público. 

ARTICULO 1750.-EI traslado de cadáveres dentro del Municipio 
no podrá hacerse en automóviles o camiones destinados al servicio 
público de carga o pasajeros, salvo et permiso que concedan tas Auto
ridades Sanitarias competentes. 

CAPITULO XXII 

DEL COMERCIO Y LA INDUSTRIA MPAL. 

ARTICULO 1760.-EI ejercicio del comercio y la Industria en el Mu
nicipio, sólo podrá efectuarse mediante licencia que será expedida 
por la Presidencia Municipal y sujetándose a las disposiciones de los 
reglamentos respectivos. 

ARTICULO 1770.-Los establecimientos comerciales ·se sujeta
rán al horario de 9 a 21 horas, salvo los casos en que el C. Presidente 
expida licencia especial para mantenerlos abiertos al público en ho
ras extraordinarias. 

ARTICULO 1780.-Los dueños o encargados de establecimientos 
que expendan medicinas o productos farmacéuticos están obligados 
a prestar servicio nocturno teniendo expresamente prohibido aumen
tar los precios o solicitar cuotas especiales por este servicio. Cuan
do hubiere varios establecimientos, prestarán el servicio nocturno con
forme a los turnos que determine el H. Ayuntamiento o las Autorida
des Sanitarias, cuando en ta población solamente hubiere un esta
blecimiento de esta naturaleza, deberá prestar invariablemente ser
vicio nocturno. 

ARTICULO 1790.-Cuando el dfa de descanso obligatorio coinci
da con el dfa de mercado, o algún otro dla de reconocida actividad, 
comercial, la Presidencia Municipal tendrá facultades para permitir 
ta apertura de tos establecimientos comerci.ales que así lo soliciten. 

ARTICULO 1800.-Las negociaciones comerciales establecidas per
manentemente, tienen derecho a exigir el retiro de vendedores semi
fijos o ambulantes que, operando con el mismo tipo de mercancía se 
establecieren frente o hasta 10 metros del frente que ocupe el esta
blecimiento permanente. 

CAPITULO XXIII 

DEL CONTROL DE PRECIOS, PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 1810.-Las autoridades Municipales cooperarán con tas 
Autoridades Federales para el control de precios de los artlculos de 
primera necesidad, en las condiciones y términos que establezcan tas 
leyes sobre la materia. 

ARTICULO 1820.-EI ejercicio de estas funciones, las Autoridades 
Municipales por sf, o por medio de los auxiliares que designen, de 
acuerdo con ta Agencia de Economfa y et Gobierno del Estado, po
drán ejercer las funciones de inspección o vigilancia que consideren 
convenientes para impedir el acaparamiento o la alteración de los pre
cios oficiales para artlculos de .primera necesidad. 

ARTICULO 1830.-Los propietarios o encargados de tiendas o es
tablecimientos donde se expendan artículos de primera necesidad, 
tienen obligación de fijar en lugares visibles las listas de precios ofi
ciales aprobadas por ta Agencia de Economla del Estado. 

ARTICULO 1840.-Todas las personas tienen obligación de denun
ciar ante tas Autoridades Muoiclpates, todas tas alteraciones a tos 
precios oficiales. 
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ARTICULO 1850.-Los ínstrumentos que sírven para pesar y me· 
dír, como balanzas, básculas, lítros, metros, etc., deberán ser revisa
dos y autorizados por las Autorídades de Economía, quedando facul· 
tado el Ayuntamiento para revisar y dar dicha autorización cuando 
las Autoridades directamente no intervengan. · 

ARTICULO 186o.-Cualquier alteracíón a los ínstrumentos para pe· 
sar o medir, será severamente sancionada por las Autoridades. El C. 
Presidente Municipal podrá tomar las medidas convenientes para vi· 
gilar el cumplimiento de estas disposiciones y para sancionar a los 
infractores. 

CAPITULO XXIV 

DE LAS AGUAS DE RIEGO, POTABLE Y DRENAJE 

ARTICULO 1870.-Qulenes dejen correr agua-excesiva por los ca
minos o sembradíos, serán sancionados por la Autoridad Municipal, 
y deberán además reparar los daños causados. 

ARTICULO 1880.-Quienes estorben el curso de las corrie.ntes de 
ríego o díspongan de ella sin tener derecho, serán sancíonados por 
la Autorídad Municípal y deberán reparar los daños causados o dar 
una compensación equítativa· a los perjudicados. 

ARTICULO 1890.-EI. servicio de agua potable es obligatorio para 
todas las propiedades urbanas, emplazadas a menos de 10 metros 
de las tuberías de agua o colectores de drenaje. Antes de hacer la 
conexíón se dará aviso a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1900.-Serán sancionados los usuarios que sean sor· 
prendidos desperdiciando voluntariamente o por descuido el agua po· 
table del sistema. 

~RTICULO 1910.-Los aparatos medidores instalados o que se ins-
1<.,en en el futuro en tos predios, o inviolables en cuanto a los sellos, 
que los resguarde y et funcionamiento correcto de los mismos. en to
do caso, el Ayuntamiento por conducto de sus agentes pueden ins· 
paccionar 011 cualquier momento el Estado que guarden esos aparatos. 

ARTIGULO 1920.-EI Ayuntamíento tendrá facultad para solicitar 
de los vecinos de cualquier predio, la autorización correspondiente 
para inspeccionar las tuberías e instalaciones hidráulicas, y los pro
pietarios o quienes habiten el predio de que se trate tendrán obliga
ción de llevar a cabo tas adaptaciones que a efecto se indiquen. 

CAPITULO XXV 

DEL MERCADO 

ARTICULO 193o.-la venta de artículos en los sitios públicos, mer
cados eventuales o "tianguis"', que se instalen con motivo de alguna 
feria, festival religioso o clvico, se sujetarán a las disposiciones que 
expresamente ser.ale el Ayuntamiento Municipal. 

ARTICULO 1940.-Los inspectores y colaboradores de piso, de pla· 
za. solamente tendrán las atribuciones y facultades que se les seña
len por el H. Ayuntamiento, y en todo caso deberán tratar a los cau
santes .con el comedimiento, atención y cortesía necesaria. 

ARTICULO 1950.-La instalación de alacenas, casetas, puestos fl. 
jos o semifijos en los sitios públicos, calles, aceras, etc., sólo podrán 
hacerse previa licencia concedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1960.-EI Ayuntamiento, en todo momento, tendrá fa
cultad de ordenar los cambios de lugar de las casetas, alacenas, pues
tos fijos o semifijos a cualquier otro sitio que considere conveniente. 
Unico requisito para estos casos, es el dar aviso a los Interesados 
para la protección de sus mercancías. 

CAPITULO XXVI 

DEL RASTRO 

ARTICULO 1970.-La matanza de ganado para et abasto público 
o consumo partícular, deberá sujetarse a las disposiciones y regla
mentos que para el caso dicte la Autoridad competente. 

ARTICULO 198o.-La matanza de ganado que se haga al margen 
de las disposiciones y reglamentos respectivos, seré considerada clan
destinamente y la carne será decomisada. Loa propietarios del gana· 
do, quienes ejecuten la matanza Y quienes la permitan prestando su 
casa o contribuyendo de cualquier mOdo a ocultar el sacrificio sufri
rán las s~nciones que les imponga la Presidencia Municipal.' 

Afmcu~o ~~--L• lntrOducción de carne de animales que no ha· 
yan sido sacrrflcadoa de acuerdo con las disposiciones y reglamen· 

tos respectivos, asl tengan sellos de otros rastros estatales o muni· 
cipales, o que hubiere muerto por accidente, solamente se permitirá 
mediante la inspección sanitaria local correspondientes y previo pa
go de los derechos respectivos. 

CAPITULO XXVII 

DE LA AGRICULTURA Y GANADERIA 

ARTICULO 2000.-Es obligación de todas las personas dedicadas 
a actividades agrfcolas y ganaderas, acatar y cumplir llevando a la 
práctica las disposiciones y orientaciones que gire directamente o 
por conducto de la Presidencia Munícipal, la Dirección de Agricultu· 
ra y Ganadería del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2010.-Los vecinos del Munícipio tienen obligación de 
comunicar al C. Presidente Municipal, la aparición de plagas o enfer· 
medades de suma consideración y de cualquier clase de plantas o 
animales de la jurisdicción. 

ARTICULO 2020.-Los animales que mueran por enfermedades que 
se pudieran suponer contagiosas, deberán ser puestos a disposición 
del C. Presidente Municipal, para que éste los turne a los organismos 
sanitarios del Estado, para su estudio. 

CAPITULO XXVIII 

DE LOS INCENDIOS 

ARTICULO 2030.-Para combatir el fuego que se hubiere propag1t 
do en cualquier local o domicilio, las autoridades, Agentes de Poli· 
cía o personal de auxilio, está facultado para romper cerrojos, can· 
dados, cerraduras, puertas, etc., que fuere necesario para poder en· 
trar a apagar el fuego. Estarán también facultados para sacar los ob· 
jetos o muebles que se encuentren en dichos lugares con el único 
objeto de impedir la propagación del fuego y de poder desarrollar las 
maniobras de salvamento con mayor libertad. 

CAPITULO XXIX 

DE LOS JUEGOS 

ARTICULO 2040.-Están prohibidos los juegos en los que se cru· 
cen apuestas de cualquier especie. Los contraventores que sean sor· 
prendidos violando esta disposición, serán consignados a la Presl· 
dencia Municipal. 

ARTICULO 2050.-También serán consignados a las Autoridades 
Municipales, los particulares o espectadores de los juegos permitl· 
dos por la Ley, tales como el billar, juegos de pelota. etc., cuando apro
vechan el juego para concertar apuestas en relación con sus 
resultados. 

CAPITULO XXX 

DE LA FORMA DE IMPOSICION DE SANCIONES • 
ARTICULO 2060.-Todas las personas detenidas como infractores 

al presente Bando o por cualquier otra causa, serán consignadas In· 
mediatamente al C. Presidente Municipal o la las Autoridades 
correspondientes. 

ARTICULO 2070.-Las sanciones deberán calcularse tomando en 
cuenta no sólo la gravedad de la falta sino también tas especiales 
circunstancias económicas o la lgnor~ncia del infractor. . 

ARTICULO 2080.-EI C. Presidente Municipal deberá calificar la in· 
fracción cometida por el detenido y determinar el arresto o multa que 
se le imponga; el comandante tiene ta obligación de hacerla saber 
al detenido. Los infractores podrán escoger libremente entre pagar 
la multa que se les haya impuesto o compurgar el arresto que se les 
haya fijado, sin perjuicios de que, en cualquier tiempo de su arresto 
puedan salir libres cubriendo el equivalente relativo a los dlas faltan· 
tes para cumplir la totalidad del arresto. La multa equivalente a cada 
dla se calculará dividiendo la multa total entre el número de dlas de 
arresto impuestos como alternativa. 

ARTICUL~ 2090.-_Cuando un infractor a las disposiciones de es-
te bando solicite su libertad antes de ser calif · - - · - ' 
da siempre que otorgue fianza a satisfacción de 'ª r-residencia Muni· 
cipal, o que persona Idónea, solvente y de arraigo en el Municipio, 
puede constituirse como fiador personal ante la Autoridad competente 
para presentar a su fiado a ta hora que sé le fije o, en su caso, pagar 
la m~lta a que se haya hecho acreedor por la Infracción cometida; 
también se. le co~c_ederá la libertad que solicite el detenido cuando 
habiendo sido cahhcado, llene cualquiera de tos requisitos de garan· 
tia indicados a satisfacción. 
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ARTICULO 2100.-Los detenidos en el Departamento de Prevención 
Municipal, además de estar obligados a abstenerse de escandalizar 
en los separos correspondientes, de molestar a los detenidos y de 
manchar o deteriorar el local respectivo, están obligados a ocuparse 
en el trabajo que se les encomiende o destine, si para ello no están 
imposibilitados por causa de enfermedad. 

ARTICULO 2110.-Serán responsables y sancionados por el C. Pre
sidente Municipal, los agentes, inspectores y demás funcionarios mu· 
niciplaes que al detener a personas o levantar infracciones, abusen 
del poder de la ley que les concede, maltratando a las personas, exa
gerando las infracciones o pretendiendo gratificaciones o sobornos 
para disminuir las penas. 

ARTICULO 2120.-Los actos o conducta de los particulares no pr~ 
vistos en este Bando, pero que en forma evidente ocasionen pertur
baciones al orden público u ofendan la moral y buenas costumbres 
de los habitantes, serán sancionados por el C. Presidente Municipal. 

CAPITULO XXXI 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 2130.-Las infracciones cometidas por personas físicas; 
a los diversos preceptos de este Bando, serán sancionados por el C. 
Presidente Municipal con multa de cinco a quinientos pesos, según 
la gravedad de la infracción, o con arresto no mayor de quince dlas, 
de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 21 de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2140.-Las multas que se impongan a trabajadores, ya 
sea industriales o agrícolas, en ningún caso deberán exceder del im· 
porte del salario o utilidades de una semana. 

ARTICULO 2150.-Las violaciones que se cometan contra las dis
posiciones de este Bando en ejercicio de actividades mercantiles o 
industriales, serán sancionadas con multa de $10.00 a $50.00; o has
ta cláusula de los establecimientos en los casos que determine este 
Bando, o cuando a juicio del Ayuntamiento sea conveniente para pre
servar el orden público, la moral, las buenas costumbres o atender 
cualquier otro motivo de interés general. 

ARTICULO 2160.-Queda facultado el C. Presidente Municipal pa
ra que, en los casos en que lo estime conveniente, considerando la 
gravedad de la infracción, fija como sanción el arresto inconmutable 
que no podrá substituirse por multa ni exceder de quince días, de con
formidad con el precepto 21 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 2170.-Se faculta al propio C. Presidente Municipal pa
ra condonar o aumentar las sanciones que por virtud de infracciones 
a este bando haya aplicado, cuando a su juicio medien circunstan
cias que asl lo ameriten. 

CAPITULO XXXII 

DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
LAS HORAS DE OFICINA. 

ARTICULO 218o.-Los dlas primer sábado de cada mes, se cele
brarán las sesiones ordinarias de la H. Asamblea Municipal. Oportu· 
namente se hará saber de las sesiones extraordinarias que se celebren. 

ARTICULO 2190.-Para el despacho de los asuntos oficiales, regi-
rán en las oficinas del Ayuntamiento el horario siguiente: 

a).·De lunes a viernes, de las 9 a las 15:00 horas. 

b).·Sábados de 9 a 13:00 horas. 

c).·Domingo y días de fiesta nacional, no habrá labores. 

d).·Para casos de emergencia, podrán ser localizadas las autorida· 
~s Municipales a cualquier hora y en cualquier dla, inclusive los do

mingos y dlas de fiesta nacional. 

ARTICULO 2200.-Todos los funcionarios y empleados del H. Ayun
tamiento tienen la obligación de atender con la debida atención y cor
tesla a quienes se presenten a tratar algún asunto. Las quejas que 
hubiere por este motivo, deberán ser puestas en conocimiento del C. 
Presidente Municipal, quienes sancionará a los funcionarios o em
pleados responsables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1o.-Este Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal, 
se publicará desde luego, y con la mayor solemnidad se protestará 

guardarlo y hacerlo en todo el Municipio, quedando derogado el an
terior, asl como sus adiciones y reformas. 

ARTICULO 2o.-Las disposiciones de este Bando serán obligadas 
en tanto no se opongan a las leyes, reglamentos o decretos que dic
ten las autoridades Federales, Estatales y el propio Ayuntamiento. 

ARTICULO 3o.-Cuando fuere necesario, el H. Ayuntamiento, re
glamentará las actividades consideradas en este Bando, o las que a 
su juicio merecieren .reglamentación especial. En caso de duda so
bre las normas a que deberán sujetarse las actividades de los parti
culares, éstas deberán sujetarse las actividades de los particulares, 
recurriendo a consultar a las Autoridades Municipales. 

ARTICULO 4o.-Todas las personas que tuvieren conocimiento de 
infracciones a las disposiciones de este Bando, o·a las leyes y regla· 
mentos vigentes, deberán comunicarlo inmediatamente a las Autori
dades. En las infracciones de carácter Fiscal, ·el denunciante recibí· 
rá_el 30% de la multa que se imponga al infractor. 

ARTICULO 5o.-Las campanas de los templos sólo podrán usarse 
para solemnizar fiestas patrias o cualquier otro suceso notable que 
sei'lale el Ejecutivo Municipal, o para pedir auxilio al vecindario en caso 
de incendio o alarma, independientemente de las prácticas religio
sas que se celebren. 

Dado en el salón de sesiones de la H. Asamblea Municipal de San
tiago Tulantepec, Estado de Hidalgo, a los dieciseis días del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y seis. 

'(en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 141 fracción 11, de 
la Constitución Polftica del Estado de Hidalgo y para su debida pu
blicación y observancia, promulgo el presente Bando en Santiago Tu
lantepec, Hgo., residencia del H. Ayuntamiento de este Municipio. 

Santiago Tulantepec, Hgo., Enero 16 de 1986.-EI Presidente Munici· 
pal Constitucional.-PROFRA. MA. CRISTINA OCADIZ 
FRANCO.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ORIZATLAN, HGO. 

C. PROFA. ELISEO ESPINOSA HERVER 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 141, FRACCION 11, DE LA CONSTI· 
TUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
=XPEDIR EL SIGUIENTE: 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

CAPITULOI 

DE LA DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 1o.-La División Territorial de este Municipio y Organi· 
zaclón Política y Administrativa, tienen como base el Municipio Li· 
bre, consagrado en el Artfculo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su régimen interior estará dividido 
en: 

1.-CABECERA MUNICIPAL, ORIZATLAN, 98 COMUNIDADES. 

ARTICULO 2o.-Para los efectos del Articulo anterior el Territorio 
del Municipio Libre, comprende las sigul~ntes Comunidades: Ahua
tempa, ahuat~mpa 2/o., ~huatitla, Ahuehuetitla, Ahuixpa, Apatzinlla, 
Ahuacayo, Arroyo de Cal, Audiencia Pública, Buena Vista, Bella Vis
ta, Buenos Aires, Coamecaco, Cececamel, Coaxocotitla, Chacuala, 
Chalahulte, Chancuetlán, El Carrizal, El Brasllar, El Cerro, El Llano, 
El Naranjal, El Ojite, El Potrero, El Zapote Abajo, El Zapote Arriba, El 
Saucillo, El Zapotal, Hultzitzilingo, Hulchintla, Hue~otitla, Hueyllale, 
Huextetltla, Hutzilinguito, Los Altos de San Pedro, Los Humos, LA La
bor, La Laguna, La Mariana, La M~sa de Cuatolol, La Laja, Lomas Al· 
tas, La Cruz, La Cuchllla, Los Coyo1es, Los Panales, Los Sabinos, Las 
Vlboras, López Portillo, Los Jobos, La Coneja, las Chacas, La Pltaja· 
ya, Las Huilonat, Monte Grande, Naxcarlllo, Mazaquillco, Nicópolls 
Las Piedras, Nexpa, Piedra Hincada, Palma Sola, Pil·Capilla, Pocho
tilla, Plan de Ayala, PotejameL, Patolco, Patelacatl, Rancho Nuevo, 
San Antonio, Santo Domingo, Santa Ana, Sant¡¡ Clara, Tatol, Talapitz, 
Tamocalito 1/o., Tamocalito 2lo., Tamalcuatitla, Tante, Tetacuatltla, 
Paxiscoatitla, Teoxtltla, Tepantltla, Tepetzintla, Tepetzintla 210., Tex-
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catla, Tetlama, Tetzacoal, Totonicapa, Tultitlán. Tequexquilico, Tza
poyo 1/o., Tzapoyo 2/o.; Zacayahuatl y Zacapilol. Secciones Judicia
les: 1/a Sección Judicial, Orizatlán 2/a Sección Judicial, San Anto· 
nio, 3/a. Sección Judicial, San Pedro 4/a. Sección Judicial, Las Piedras. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 3o.-EI C. Presidente Municipal, como Encargado del 
Poder Ejecutivo del Municipio, tiene amplias facultades para ejecu
tar y hacer ejecutar las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás dis
posiciones relativas, asl como para organizar técnica y administrati
vamente los servicios Municipales de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artlculo 141 Fracción 1 de la Constitución Polltlca del Estado. 

ARTICULO 4o.-La Hacienda Pública del Municipio, para erogar los 
gastos de su administración y demás obligaclones a su cargo, perci
birá en cada eje;cicio Fiscal los Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos que se estimen necesarios, sujetándose a los prin
cipios establecidos en las Leyes; Igualmente tendrá derecho de per
cibir las Participaciones que le concede el Gobierno Federal y Estatal. 

ARTICULO 5o.-La Cabecera Municipal se regirá en la Forma que 
determine el Ayuntamiento y cada una de las Comunidades a que se 
refiere el Articulo 2/o será regido en materia de Policla por un Dele
gado y un Sub-Delegado, nombrados en los términos que marca la 
Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 6o.-Los Delegados y Sub-Delegados Municipales, ten
drán las facultades y obligaciones senaladas en las disposiciones re
lativas de la Ley Orgánica Municipal, las que les asigna este Bando 
y las demás que les confieren las Leyes, debiendo poner en conoci
miento del C. Presidente Municipal todo hecho e infracción que se 
cometa dentro de su Jurisdicción, que amerite la intervención de la 
Autoridad Municipal. 

ARTICULO 7o.-Los Delegados y Sub-Delegados Municipales o los 
Inspectores nombrados por el Ayuntamiento para la mejor observan
cia de estas disposiciones, podrán exigir en cualquier momento los 
comprobantes o notas de que se ha cumplido con los requisitos es
tablecidos en las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposicio
nes legalmente establecidos. 

ARTICULO 8o.-EI presente Bando es de observancia obligatoria 
para todos los habitantes, vecinos o personas que se hallaren dentro 
de los llmltes de esta circunscripción Municipal. 

ARTICULO 9o.-Todas las facultades que este Bando concede al 
C. Presidente Municipal, podrán ser delegados a los miembros del H. 
Ayuntamiento, a los Funcionarios o Empleados que designe. 

ARTICULO 10o.-Es obligación de todos los Propietarios o Encar
gados de establecimientos públicos, comerciales e Industriales, te
ner y conservar en lugar visible un ejemplar del presente Bando. 

ARTICULO 110.-La Ignorancia de las disposiciones contenidas en 
este Bando, no servirán como excusa para su cumplimlento. Las per
sonas que sepan leer tienen la obligación de hacer saber su conteni
do a los analfabetas. 

CAPITULO 11. 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO. 

ARTICULO 120.-Son vecinos del Municipio los habitantes que ten
gan su domicilio dentro de su Territorio, de acuerdo con lo estableci
do en el Articulo 9o. de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 13o.-Además de las obligaciones y derechos que se· 
l'lala la citada Ley, los vecinos y habitantes del Municipio tienen las 
siguientes: 

1.-Respetar y obedecer a las Autoridades legalmente constituidas; 
cumplir las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás disposiciones que 
de 6sta emanen. 

11.-Preatar inmediata y grat~ltamente sus servicios personales en 
loa casos de incendio o peligros graves para todo el Pueblo, y cuando 
sea nacesarlo el esfuerzo de todos loe habitantes para la defensa o 
beneficio colectivo. 

111.-Auxlllar a las Autoridades legalmente cohstituldas a quienes 
de alias dependen, para la conservación del orden y restableclmlen· 
to del mismo en cáao de ser alterado. 

IV.-Oeaempenar cualquiera de laa funciones declaradas obliga· 
torlaa por las Leyes Municipales, Estatales o Federales. 

··v.-Proporcionar sin demora y con toda veracidad, los informes y 
datos estadlsticos y de otro género que especialmente le soliciten 
las Autoridades competentes. 

Vl.-lnscrlblrse en los Padrones establecidos con fines estadlsti· 
cos por las Leyes Municipales, Estatales o Federales. 

Vll.-Atender los llamados que por escrito o por los conductos de
bidos les haga la Presidencia Municipal. 

Vlll.-Adornar con los colores Nacionales las fachadas de sus ca
sas o establecimientos y en los demás que dispongan las autorida
des competentes, en fiestas Patrias. 

IX.-Cuidar la conservación y mejoramiento de todas aquellas cons
trucciones al servicio público; como Escuelas, Parques, Bulevares, 
Edificios públicos, Hospitales, Templos, Alcantarillados, Calles, etc. 

ARTICULO 140.-Todo extranjero que llegue al Municipio con el de
seo de ser vecino del mismo, deberá acreditarse previamente ante la 
Autoridad Municipal con los documentos que justifiquen su legal In
greso y estancia en el Pals. 

ARTICULO 150.-Mlnlstros o Misioneros de cualquier culto religio
so, deberán cubrir previamente los requisitos establecidos por la Ley 
correspondiente, para poder ejercer su actividad de{ltro del Municipio. 

ARTICULO 16.-Todos los vecinos del Municipio tienen la obliga- • 
clón de contribuir a los gastos públicos, pagando los Impuestos or- • 
dinarios y extraordinarios que determinen las Leyes relativas. 

ARTICULO 170.-Cuando algún vecino se negare a cubrir los adeu
dos Fiscales en que legalmente hubiere incurrido, el Tesorero Munici
pal, tiene las facultades para asegurar el pago Fiscal, embargando 
los bienes del causante, haciendo uso de la facultad económica
coactiva que las Leyes le conceden. 

ARTICULO 18o.-Cuando por acuerdo mayoritario del Pueblo, los 
vecinos colaboren con faenas o cuotas públicas, se considera estable

cida la obligación de cooperar para todos los vecinos del Municipio. 

CAPITULO 111 

DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y SUS OBLIGACIONES. 

ARTICULO 19o.-Para los efectos del Artlculo 39, Fracción VI de 
la Ley Orgánica Municipal, dentro de los primeros 15 dlas del mes de 
Enero, la H. Asamblea, Municlpal nombrará a los Jueces Menores y 
Delegados Mur:ilclpales, comenzando a ejercer sus funciones el dla 
16 de Enero. 

ARTICULO 20o.-En cada una de las Localidades y Barrios de es-
te Municipio, habrá un Delegado Municipal y un Sub-Delegado y los • 
comisionados que se juzguen necesarios. 

ARTICULO 210.-Por cada Juez Menor Municipal, se nombrará un 
Suplente e Igualmente se hará para los Delegados Municipales. 

ARTICULO 220.-Las faltas definitivas o temporales de los Jueces 
Menores y Delegados Municipales, serán cubiertas por el Suplente, 
en el orden en que fueron nombrados. 

SON OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES LAS 
SIGUIENTES: 

a).-Vigilar el exacto cumplimiento del contenido del presente Ban
do en su Comunidad. 

b).· Consignar Inmediatamente a los Infractores, poniéndolos a dis
posición de las Autoridades competentes para que les sea aplicada 
la sanción a que se hubieren hecho acreedores, cuando no sean de 
su competencia. 

c) .. • Velar por el progreso, la moralidad, el orden, la tranquilidad pú
blica y por el cumplimiento de las Leyes, Decretos i:>n"' - ·· ··ntos y 
disposiciones dictadas por las Autoridades. 

d).· Ser Auxiliares permanentes de los Jueces Me ·es Municipa
les en aus funciones. 

e).· Comunicar Inmediatamente a la Presidencia Municipal las no
vedades de importancia que se susciten en su Comunidad, debiendo 
en casos que asf lo ameriten, recurrir a la Policla Municipal. 

f).-Proporclonar a las Autoridades Municipales que asl lo soliciten, 
los datos relativos a los establecimientos comerciales. 

g).· Proceder a la detención de delincuentes y ponerlos a la dispo
sición de las Autoridades competentes. 
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h).· Proceder de acuerdo con la Policla, en el caso de que en su Co- dad penal o civil a que quedan sujetos, se impondrá la multa que ten-

munldad sorprendiera juegos de azar prohibidos por la Ley. ga a bien sei'\alar el C. Presidente Municipal. 

i).· Cuidar de la conservación y buen funcionamiento de Manantia- ARTICULO 370.-Los animales, que se encuentren sueltos por las 
les en servicio público, montes, tuberías, caminos, Puentes, Tomas calles y sitios públicos, serán remitidos al corral de consejo y los pro
de agua, fuentes, banquetas, calles, lineas telegráficas, telefónicas pletarios además de pagar los gastos correspondientes cubrirán la 
y de luz eléctrica. multa que les imponga la Autoridad Municipal. 

j).- En caso de aparición de enfermedades contagiosas, comunicarlo ARTICULO 380.-Los propietarios de animales de cualquier clase 
inmediatamente a la Presidencia Municipal. qu~ fueren, serán responsables y pagarán los daños que estos cau-

sen, ya sea en sembrados, cosas o·a las personas; el pago de los da
ARTICULO 230.-Los Delegados Municipales que dejen de cumplir ños no impide la sanción que se imponga por la Autoridad Municipal. 

con sus obligaciones serán destituidos, haciéndose acreedores de 
las sanciones que dictamine la Ley. 

CAPITULO IV 

DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 240.-Se consideran como propiedad Municipal todos 
los bienes o lugares destinados a servicios públicos, así como todos 
aquellos que no tienen dueño reconocido. 

ARTICULO 250.-Sólo con permiso del H. Ayuntamiento dado a per
sonas o público en general, se podrá hacer uso o disponer de lugares 
públic..os u objetos pertenecientes al Municipio. 

ARTICULO 260.-Antes de cortar árboles de cualquier clase, ya sea 
de montes, en lugares públicos o privados situados dentro del Muni
cipio, los interesados deberán presentar ante el C. Presidente Muni
cipal, la licencia correspondiente expedida por las Autoridades Fo
restales, para su visto bueno. 

CAPITULO V 

DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 270.-Es obligación de los Padres de Familia registrar 
a sus hijos dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocu
rrió el Nacimiento, de acuerdo con el Artfculo 424, del Código Fami
liar para el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 280.-Las personas que estando obligadas a declarar 
un Nacimiento, lo haga fuera del término fijado, serán sancionadas 
con multa que impondrá la Autoridad Municipal o Juez del Registro 
del Estado Familiar. 

ARTICULO 290.-EI certificado de Defunción es obligatorio presen
tarlo a esta Dependencia y pagar en la Tesorería Municipal los lm· 

· puestos establecidos para obtener la orden respectiva de la 
Inhumación. 

ARTICULO 300.-En caso de no cumplir con la disposición ante· 
rior el cadáver será recogido por las Autoridades para ser inhumado 
en la fosa común. 

ARTICULO 310.-Cuando los deudos desean trasladar un cadáver 
fuera del Municipio o del Estado es necesario presentar el permiso 
en la Oficina del Registro del Estado Familiar, previo pago de las cuo· 
tas fijadas para el caso en el Plan de Arbitrios del Municipio. 

ARTICULO 320.-EI Juez del Registro del Estado Familiar, es el en· 
cargado de hacer la certificación de Matrimonios, previo cumplimiento 
de los requisitos sef'lalados al respecto en el Código Familiar para 
el Estado de Hidalgo y Sanitario en vigor. 

ARTICULO 330.-Asl mismo deberá registrar y tramitar en su caso 
los Divorcios, en los términos establecidos en el Código Familiar pa· 
ra el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 340.-Los Médicos Cirujanos y matronas, están obliga
das a comunicar los casos de alumbramiento al Encargado del Re
gistro del Estado Familiar, dentro de las 24 horas siguientes de acuerdo 
con lo dispuesto en el Articulo 424 del Código Familiar para el Esta-

" Hidalgo. 

CAPITULO VI 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, BIENES Y ANIMALES 

ARTICULO 350.-EI que por imprudencia arroje sobre otra perso
na algún objeto que pueda causarle molestias o danos será castiga
do por la Presidencia Municipal, sin prejuicio de las responsabllida· 
des civiles en que hubiere incurrido. 

ARTICULO 360.-A los individuos que causen destrozos, danos o 
perjuicios a los establecimientos comerciales, casas particulares, mo
numentos, edificios públicos y de ornato, además de la responsabllí· 

CAPITULO VII 

DEL ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 390.-Cualquier persona que en lugares públicos escan
dalice o perturbe el orden público, será detenida y remitida a la Presi· 
dencia Municipal. Adel)"lás de la sanción económica correspondien
te, sufrirá arresto inconmutable durante 48 horas. 

ARTICULO 400.-Los propietarios de los establecimientos abiar· 
tos al público, como las cantinas, loncherlas, billares, tiendas y de
más similares, serán responsables del orden en los mismos. Cuando 
hubiere algún escándalo aun provocado por los parroquianos, las Auto
ridades clausurarán inmediatamente el establecimiento. 

ARTICULO 410.-Para cualquier manifestación o mitin Polltico se 
hará Indispensable licencia expedida por el C. Presidente Municipal. 

La licencia deberá ser solicitada con cuarenta y ocho horas de an· 
ticlpación, por escrito y especificando: recorrido de la manifestación, 
lugar del mitin, nombre de los oradores, temas de que se tratarán y 
nombre de la organización o de los Directores u organizadores. Así 
como para hacer toda clase de propagandas por medio de aparatos 
de sonido, distribuir anuncios o volantes. Quienes violen estas dis
posiciones se ha.rán acreedores a las sanciones correspondientes, in
dependientemente de la responsabilidad civil o penal que pueda 
originarse. 

ARTICULO 420.-En caso de que soliciten a la Autoridad Munici
pal varias licencias para celebrar actos públicos en el mismo dla y 
lugar, será tomada en consideración la solicitud primeramente reci
bida en la Secretarla Municipal, notificándose a los demás solicitan
tes que deban cambiar, según la conveniencia del caso, dla, hora y 
lugar. Estos requisitos se consideran de conveniencia para e! orden 
y tranquilidad pública y se prevendrá a los dirigentes de las sancio
nes que se aplicarán a quienes contravengan el acuerdo. 

ARTICULO 430.-Serán sancionadas las personas que al amparo 
de una manifestación o mitin, profieran palabras injuriosas, o hagan 
referencia a la vida privada de particulares, Autoridades y demás fun
cionarios Públicos. 

ARTICULO 440.-Para establecer cantinas, es necesario el permi· 
so de la Autoridad Municipal, independientemente de los demás re· 
qulsltos sef'lalados por la Ley. 

ARTICULO 450.-EI Ayuntamiento se reserva en todo caso el dere· 
cho de negar o retirar el permiso que soliciten para que un estableci
miento se abra. 

ARTICULO 460.-La Presidencia Municipal dictará las disposicio
nes pertinentes para que los expendios de gasolina y demAslTrate· 
rias inflamables, sean acondicionadas con todos los elementos de 
seguridad para el mismo establecimiento y para el público. 

CAPITULO VIII 

DE LA MORALIZACION 

ARTICULO 470.-EI H. Ayuntamiento está facultado para dictar las 
medidas que estime convenientes con el fin de evitar la vagancia en 
el Municipio. Cualquier individuo que por sus actos habituales pue· 
da reputarse como vago, será consignado a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 480.-Los establecimientos donde se expendan bebi· 
das embriagantes, no deberán ser adornados ni interior ni exterior con 
los colores de la Bandera Nacional, ni podrán exhibirse retratos de 
héroes ni de hombres ilustres, Nacionales o extranjeros, como tam
poco podrá tocarse en ellos el Himno Nacional. 

ARTICULO 490.-Queda absolutamente prohibida la entrada de me
nores de edad a los establecimientos en que· se expendan bebidas 
embriagantes. Los propietarios o encargados de dichos establecimlen· 
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tos fijarán en las puertas de los mismos, un rótulo que exprese esta 
disposición. Las personas mayores que sean sorprendidas inducien
do a menores de edad a tomar bebidas embriagantes serán consig· 
nadas a las Autoridades competentes. 

ARTICULO 500.-En todos los establecimientos en donde se ex
pendan bebidas embriagantes, no podrán trabajar para su despacho 
menores de edad ni mujeres, a excepción de los restaurantes, fon
das, cafés o loncherlas, en las que podrán servir mujeres, pero con 
licencia previa expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 510.-Los propietarios o encargados de billares o can· 
tinas deberán impedir la entrada a las personas menores de 18 anos; 
en las puertas de acceso deberán poner letreros que anuncien esta 
disposición; los propietarios o encargados serán severamente san· 
cionados por el C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 520.-Queda prohibido a los propietarios de expendios 
de bebidas embriagantes, vender u obsequiar bebidas a Policlas y Mi·. 
litares uniformados, entendidos que la contravención a esta disposi
ción será sancionada severamente y en casos de reincidencia, será 
ordenado de inmediato la clausura del establecimiento, así mismo 
al que sea sorprendido vendiendo estos productos después de las 
22:30 horas. 

ARTICULO 530.-Po'r ningún motivo se permitirá la permanencia 
en cantinas o salones de billar a personas que porten armas, quie
nes se presenten armados, deberán depositar armas con el dueno o. 
encargado, mientras permanezcan en el salón. 

ARTICULO 540.-Todo expendio de bebidas embriagantes o sim
plemente de cerveza, debe de tener mingitorio debidamente acondi
cionado conforme a las disposiciones del Código Sanitario en vigor, 
sancionándose cualquier desobediencia conforme a lo que dispone 
dicho ordenamiento, para lo que se concede un plazo de un mes para 
adaptar los locales comprendidos en esta disposición. 

ARTICULO 550.-Se prohiben toda clase de diversiones que ofen
dan a la moral y buenas costumbres. 

ARTICULO 560.-Quienes profieran palabras obscenas, ofendan el 
pudor de una dama verbalmente o con hechos, o dirijan galanteos a 
las damas que transiten por la vía pública, serán consignados a la 
Autoridad competente. 

ARTICULO 570.-Queda estrictamente prohibido lo siguiente: 

a).- La entrada a menores de edad a- billares o cantinas. 

b).- Jugar en vla pública. 

e).- Aceptar prendas en pago de bebidas embriagantes. 

d).- Hacer disparos u ocasionar detonaciones con substancias 
explosivas. 

e).- Hacer escándalos de cualquier lndole en lugares públicos. 

f).- Estacionarse en grupos numerosos en aceras o caminar con bul
tos grandes en las banquetas. 

g).- Expresarse con palabras obscenas, cantar canciones Inmora
les o exhibir dibujos que ataquen la moral pública. 

CAPITULO IX 

DE LA POLICIA 

ARTICULO 58o.-EI cuerpo de seguridad Municipal estará a cargo 
de un Comandante, el que tendrá las siguientes facultades Y 
atribuciones: 

a).· Elaborar el reglamento interior para el buen funcionamiento del 
cuerpo a su cargo. 

b).- Nombrar, remover o destituir a sus subordinados en las dife
rentes jerarqufas, con aprobación del Ejecutivo Municipal. 

c).- Hacer que se cumplan las disposiciones legales en vigor. 

d).- Las demás que le confieren las Leyes. 

DE LA POLICIA EN GENERAL 

ARTICULO 590.-Son obligaciones de los miembros del cuerpo de 
seguridad: 

1.-Usar tas prendas que se les asignen, sin otras que alteren su 
uniforme. 

2.- Usar un lenguaje correcto, evitando el uso de palabras 
obscenas. 

3.- Procurar conocer a los vecinos del lugar. 

4.-Dar los informes que le sean solicitados por los particulares, 
con toda cortesla. 

5.-Vigilar especialmente a desconocidos y personas sospechosas. 

6.-Proteger a los ancianos y nlnos. 

7.-Recoger a los nlnos que se encuentren extraviados conducién
dolos a la Comandancia del cuerpo de seguridad. 

8.-Auxlliar a todo aquel que fuere víctima de cualquier enferme· 
dad repentina. 

9.-Dar parte de las construcciones o reparaciones que sean ne-
cesarias en los servicios públicos. 

10.-Conocer ampliamente el Bando de Pollcla y Buen Gobierno. 

11.-lmpedir los juegos de azar. 

12.-Desempenar con toda discreción las comisiones que le fue
ren conferidas. 

13.-No maltratar a las personas que por su mal comportamiento 
ameriten detención. f 

14.-No harán mal uso de sus armas. 

15.-No deben de faltar a sus servicios sin justificar la causa. 

16.-Ser de notoria buena conducta y honradez. 

ARTICULO 600.-La Policfa ejercerá sus funciones únicamente en 
la vfa pública y en los establecimientos de cu~lquler género a los cua
les tengan acceso el público. 

ARTICULO 610.-Los agentes de la Policla deberán tratar con la 
debida atención y cortesfa a todas las personas y dar su nombre y 
número de placa cuando les fuere solicitado en relación con su ac
tuación. En caso de cualquier queja contra algún agente u oficial de 
la Policfa, éste deberá ser llevado al conocimiento del C. Presidente 
Municipal. 

ARTICULO 620.-Cualquler persona que fuere detenida por la Po
llera, podrá exigir su Inmediata consignación ante el Presidente Mu
nicipal, ante el Ministerio Público o Juez para poder pagar ta multa 
o depositar la fianza correspondiente para lograr su libertad. 

ARTICULO 63o.-Cualquier persona que fuere detenida podrá nom-
brar o exigir que se le nombre persona que la defienda. • 

Asl como exigir que el cuerpo de la Policía levante acta pormenori
zada que contendrá la relación de los hechos, tal y como hayan pa
sado, que será firmada por el Jefe de la Pollcla y por los Interesados. 

ARTICULO 640.-NI los Agentes ni oficiales de la Policía podrán 
cobrar multas, pedir fianzas, ni exigir ni recibir dinero como gratifica
ción ni retener objetos recogidos a las personas que fueren detenidas. 

ARTICULO 650.-Cualquler persona que entregue a las Autorida
des o a la Pollcla, ya sea como multa, fianza o cualquier otro concep
to, deberá exigir et correspondiente recibo, firmado y sellado por la 
Tesorerla Municipal donde se exprese la cantidad entregada. 

ARTICULO 660.-Las personas sólo podrén ser detenidas presen
tándoles orden escrita del Juez competente o cuando se les sorpren
da en el momento de cometer un delito o desobedecer las disposi
ciones de este Bando. 

ARTICULO 670.-Cuando alguna persona sea citada por tres veces 
consecutivas por la Autoridad Municipal y no se presentare, la Poll
era podré detenerlo donde lo encuentre, sólo para , _.sentarlo ante 
la Autoridad correspondiente. 

ARTICULO 680.-Las personas que por alguna circunstancia lle· 
garen a quedar detenidas en el Departamento de prevención de ta Po· 
licia Municipal, entregarán a la persona de su familia o de su confianza, 
o al Comandante de la Pollcia, si asf lo estiman conveniente, los ob
jetos, útiles, dinero, alhajas, etc., que lleven en su poder; el Coman
dante tendrá la obligación de entregar a cambio de las cosas que re
cogieron, un recibo detallado, siendo motivo de responsabilidad el 
no expedir tal recibo. 

ARTICULO 69o.-Cuando algún delincuente se refugie en cualquier 
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casa habitación, la Policía no podrá entrár en ella sino con permiso 
del. dueño o por orden escrita de la Autoridad competente. 

ARTICULO 700.-Cualquier vecino podrá detener sin maltratar a to
da persona que hubiere cometido algún delito y aquellos sobre las 
que recaigan fundadas sospechas de que han cometido o pretendi
do cometer algún delito. En estos casos, dará inmediatamente parte 
al cuerpo de Policía. 

ARTICULO 710.-No se considere como domicilio privado: los pa
tios, escaleras, corredores, cocinas y bodegas de casas de huéspe
des, Hoteles, mesones o vecindades y todo el recinto de casas de 
tolerancia. 

ARTICULO 720.-Está prohibida la portaclón de arma de fuego en 
las zonas urbanas. Sólo se exceptúan de esta disposición, los Agen
tes de la Policía, y demás funcionarios públicos que tengan autoriza
ción legal y quienes hayan cumplido con los requisitos establecidos 
por la Secretaría de la Defensa Nacional y presenten licencia expedi
da por dicha Dependencia Federal. 

CAPITULO X 

DEL SERVICIO DE LIMPIAS 

ARTICULO 730.-EI servicio de limpias del Municipio estará a car
go de la Presidencia Municipal en coordinación con los vecinos. 

ARTICULO 740.-La higiene y la Salubridad en el Municipio estará 
sujeta a las disposiciones del Código sanitario en vigor y para su am
pliación, los trabajos se realizarán en constante coordinación con los 
Servicios Coordinados de Salubridad y Asistencia Pública en el Estado. 

ARTICULO 750.-Para los efectos de los Artículos anteriores, que
da estrictamente prohibido: 

a).- El lavado de toda clase de vehículos, muebles, vasijas, útiles, 
herramientas, así corno la reparación de vehículos, fabricación de mue
bles y en general, la ejecución de cualquier actividad similar en la vía 
pública. 

b).· Arrojar a la vía pública basura o desperdicios. 

c).- Hacer necesidades corporales en vía pública. 

CAPITULO XI 

DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 760.-Quienes quieran realizar cualquier clase de acti
vidades mercantiles o Industriales, deberán manifestarlo previamente 
a la Tesorería Municipal para el efecto de tramitar la licencia 
corraspondiente. 

ARTICULO 770.-Las licencias que expida la Presidencia Munici
pal concretarán en término·· de su duración y el objeto para lo que 
fueren concedidas y en ningún caso podrán ser prorrogadas. Al ven
cimiento de la licencia, el interesado podrá solicitar le sea expedida 
otra. 

ARTICULO 78o.-Cualquier actividad para cuyo ejercicio se requiera 
licencia, podrá ser suspendida por el C. Presidente Municipal en cual
quier momento en que se descubra que se está ejerciendo sin contar 
con la licencia respectiva, o se hayan violado las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 790.-Sólo con la licencia especial podrán vender be
bidas embriagantes los dueños o encargados de Centros recreativos, 
billares y boliches. 

CAPITULO XII 

SALUBRIDAD 

ARTICULO 800.-Todas las personas deberán acatar las disposi
ciones sanitarias y someterse a colaborar en las Campai'las, tales co

v la vacunación y las demás relativas. 

ARTICULO 810.-Queda prohibido arrojar en cualquier sitio de la 
vía piiblica, cáscaras, semillas de fruta, cualesquiera otras materias 
o suciedad que signifique una amenaza de contagio o causen moles
tias a los transeúntes. 

ARTICULO 820.-Se sancionará a todos los duei'los de animales 
~ualquier clase que estos abreven en las fuentes públicas y des· 

uuyan los prados, sancionando también a las personas que·sin ne
cesidad abran las llaves públicas. 

ARTICULO 830.-Es obligación de todos los vecinos de la Pobla
ción hacer que se barra, recojan la basura y rieguen antes de las 8 
de la rnai'lana las aceras y callejones adyacentes a sus domicilios o 
propiedades. Esta obligación se extiende hasta la mitad de la calle 
y los respaldos laterales si los hubiere, debiéndose regar cuantas ve
ces sea necesario para mantener el aseo y limpieza de esos lugares, 
cuidando en todo caso de no molestar a los transeúntes. 

ARTICULO 840.-t:I Ayuntamiento tendrá facultades para practicar 
visitas a los lugares que estime necesario, con el fin de darse cuenta 
del estado de Sanidad e higiene en que se encuentra. Las actas que 
se levanten al respecto, serán consignadas a las Autoridades Sanita
rias respectivas; estas intervenciones del Ayuntamiento serán sin per
juicio de las que competen a las Autoridades. 

ARTICULO 850.-Los perros deberán llevar la placa de salubridad 
respectiva; los que no tengan serán llevados al corral de consejo, san
cionándose al propietario. 

CAPITULO XIII 

DE LA EDUCACION 

ARTICULO 860.-Los habitantes del Municipio que ·ejerzan la Pa
tria potestad o que por cualquier otro concepto tengan la representa
ción de menores, tendrán la obligación de enviar a sus hijos· o pupi
los en edad escolar a las Escuelas Públicas o privadas, para que re
ciban la Educación Primaria elemental obligatoria. 

CAPITULO XIV 

DE LA URBANIZACION 

ARTICULO 870.-Los vecinos del Municipio no deberán depositar 
basura en la vía pública, callejones laterales de los predios, ni en so
lares situados dentro de las zonas urbanas; las personas que contra
vengan esta disposición serán sancionadas. 

ARTICULO 880.-La construcción y reparación de casas y toda clase 
de edificios, se sujetarán a los reglamentos y disposiciones que acu
den las Autoridades Municipales o Estatales, requiriéndose licencia 
previa del Ayuntamiento para conservar el buen alineamiento de las 
calles. 

ARTICULO 890.-En las construcciones nuevas y reparación de pa
redes que den trente a la via pública, se requerirá licencia expedida 
por el Presidente Municipal, para que sei'lale la alineación correspon
diente que deberá estar de acuerdo con el plano regulador. 

ARTICULO 900.-Cuando alguna construcción que colinde con la 
vía pública amenace ruina y consecuentemente, peligro para los ha
bitantes o transeúntes, el Presidente Municipal podrá ordenar a! pro
pietario la realización de las obras de reparación necesarias o su des
trucción, para evitar posibles accidentes. 

ARTICULO 910.-EI Presidente Municipal, El Munícipe del Ramo 
o el inspector autorizado, ejercerán vigilancia sobre los edificios que 
se construyan o se reparen. pudiendo ordenar :a susper.sión de la obra 
cuando a su juicio se estime que no está cumpliendo con las dispo
s!ciones correspondientes. 

ARTICULO 920.-Las personas que maltraten o destruyan árboles 
plantados en las plazas, jardines o calles de la Población, serán con
signados a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 930.-Los Propietarios o inquilinos de casas en cuyo 
frente haya plantados árboles, deberán cuidarlos debidamente, sien-
do responsables de su conservación. · 

ARTlCULO 940.-La per~ona que maltrate o destruya los árboles, 
prados, fuentes, monumentos y lugares públicos de ornato se hará 
acreedora de reparar el dai'lo causado y la sanción que 'le imponga 
el C. Presidente Municipal de acuerdo con las disposiciones relati
vas de este Bando de Policía y Buen Gopierno Municipal. 

CAPITULO XV 

DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 950.-No podrán ser colocados en la vía o sitios públi· 
cos, objetos o vehículos que estorben el libre tránsito de los peato

. nes y vehipulo~. 

ARTICULO 960.-Queda estrictamente prohibido a los duei'los o en· 
cargados de los talleres.rnecilnicos o d.e pi~tura, expendios de lubri
cantes o combustibles i¡ demás negociaciones similares, hacer corn· 
posturas de vehículos en .la. vfa pública. 

., 
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ARTICULO 970.-Antes de hacer cualquier trabajo de excavación 
en alguna calle, vla pública o camino vecinal, será necesario solici· 
tar previamente ta licencia respectiva al C. Presidente Municipal, quien 
exigirá a tos interesados la reparación posterior de los desperfectos, 
pidiendo dicha Autoridad un depósito que garantice et cumplimiento 
de esta disposición. 

ARTICULO 980.-Es obligaclon de los vecinos conservar en debi· 
do estado las fachadas de sus casas y establecimientos comercia· 
les e Industriales. 

CAPITULO XVI 

DEL TRANSITO 

ARTICULO 990.-Todos los vehículos de tracción mecánica, ani· 
mal o humana, requieren placas para circular. 

ARTICULO 100.-EI tránsito de los vehfculos de propulsión mecá
nica se sujetará a los reglamentos expedidos por las Autoridades de 
tránsito, quedando prohibido el tránsito de vehículos sobre las calza
das o aceras destinadas para los peatones. 

ARTICULO 1010.-Se prohibe el tránsito de bicicletas por las ace
ras, así como jardines públicos. 

ARTICULO 1020.-Los carros con ruedas metálicas no deberán tran
sitar por las calles, caminos o carreteras pavimentadas, las carreti· 
llas de mano con rueda metálica no deberán transitar por las aceras. 
Se exceptúan las carretillas o vehfculos cuyas ruedas estén recubiertas 
de hule o cualquier otro material semejante. 

CAPITULO XVII 

DE LOS ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS. 

ARTICULO 103o.-Para los efectos de este Bando, se consideran 
como espectáculos públicos los siguientes: 

Representaciones Teatrales, Audiciones musicales, exhibiciones 
cinematográficas, funciones de variedad, carreras de caballos, Auto
móvlles, bicicletas, etc., carpas, circos, frontones, juegos, de pelota, 
futbolito, patines, lucha, box, ejercicios deportivos, bailes públicos 
y en suma todos aquellos en que el público pague el derecho de en
trar y a los que acuden con el deseo de distraerse. 

ARTICULO 104.-Para los efectos del articulo anterior, los espec-
táculos públicos, serán clasificados en los aspectos siguientes: 

a).· Espectáculos culturales. 

b).· Espectáculos de diversión. 

Esta clasificación se hará de acuerdo con la solicitud que presen
te la Empresa o el Representante de los Artlst~s. el Teatro Nacional 
de carécter cultural tendrá preferencia a cualquier otra clase de 
espectáculos. 

ARTICULO 105o.-La clasificación de lo anterior será tomada en 
cuenta para que el C. Presidente Municipal pueda conceder prorro
gativas, exención de Impuestos y facilidades en el pago de los mismos. 

ARTICULO 106o.-Tendr6n acceso a los especticulos públicos con 
sólo presentar la credencial respectiva, los Inspectores nombrados 
para el efecto por la H. Asamblea Municipal y miembros de la Policía 
que sean necesarios. 

ARTICULO 1070.-Las Empresas estén obligadas a prestar sus lo· 
cales a la Presidencia Municipal, sin exigir ningún pago por ello, pa· 
ra actos de carácter oficial de eminente beneficio público. 

ARTICULO 108o.-Queda estrictamente prohibido a loa Empresa· 
rlos de eapect6culos aumentar los precios de entrada aprobados por 
el c. Presidente Municipal, sin la previa autorización de éste. 

ARTICULO 109o.-Para quemar juegos artificiales, hacer disparos 
con armas de fuego en simulacros y prácticas semejantes, será ne· 
cesarla la licencia previa de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 110o.-EI uso y la venta de cohetes, chlnamplnaa y de· 
mu articulo• semejantea, deberán someterse a las disposiciones que 
al efecto dicte el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 1110.-Se prohiben lu diversiones que ofendan lamo· 
ral y lu buenas costumbres. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS RUIDOS 

Las sinfonolas o c.ualquler otro áparato musical que funcione en cual
q'uien establecimiento comercial, deberá tocarse a medio volumen para 
evitar molestias a los vecinos, haciéndose responsable al dueño o en· 
cargado del establecimiento si se viola esta disposición. 

ARTICULO 1120.-EI uso de Instrumentos musicales y aparatos me
cánicos de música, queda prohibido en la vía pública durante la no
che. Para el funcionamiento de estos aparatos durante el día, será 
necesario el previo permiso de la Presidencia Municipal, misma que 
habiendo fiestas o motivos extraordinarios, podrá conceder licencias 
temporales para que dichos aparatos funcionen durante horas de la 
noche. 

ARTICULO ·1130.-Los ruidos producidos por diversos espectácu
los públicos que no estubleren comprendidos en alguna disposición 
de este Bando, quedarán sujetos a las condiciones que establezcan 
en las licencias respectivas. 

CAPITULO XIX 

DE LA$ SINFONOLAS 

ARTICULO 1140.-Las sinfonolas están consideradas como factor 
· de diversión y por lo tanto, su funcionamiento y reglamentación es
tarán sujetos a las disposiciones siguientes: 

a).· Para que un aparato de éstos pueda funcionar, deberá ser ma· 
nlfestada su posesión a la Presidencia Municipal, para el pago del . • 
impuesto respectivo. 

b).· Al pagar el impuesto se entregará al poseedor un comprobante 
que deberá ser fijado en una parte visible del aparato. 

c).· Estos aparatos pueden ser visitados por tos Inspectores de es· 
pectáculos, a quienes se les proporcionarán todos los datos que 
soliciten. 

. ARTICULO 115o.-SI un Inspector encontrase un aparato sin la con· 
cabida calcomanfa y el número de registro, será decomisado. 

ARTICULO 1160.-Los aparatos funcionarán a un volumen medio 
para no perjudicar con el ruido excesivo a los vecinos. 

ARTICULO 1170.-0espués de las 22:30 horas, las slnfonolas no 
podrán funcionar. 

CAPITULO XX 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 118o.-EI funcionamiento de los Panteones del Munl· 
clplo, se sujetarán al Reglamento respectivo. 

ARTICU!-0 119o.-La Inhumación de los cadáveres se haré sola· f 
mente en los Panteones autorizados para ello y precisamente en el 
lugar que Indique la licencia expedida por el Juez del Registro del Es· 
tado Famlllar. La Inhumación no será antes de las 24:00 horas ni des· 
pués de las 38:00 horas contadas desde el fallecimiento. Con excep· 
clón, las Autoridades Sanitarias competentes podrán disponer que 
la Inhumación se haga antes del tiempo Indicado y por su parte las 
Autoridades Judiciales podrán ordenar el retardo de la Inhumación. 

ARTICULO 120o.-Los cadáveres que sean conducidos de un lu· 
gar a otro o llevados a los Panteones para su Inhumación deberán 
Ir cubiertos de tal manera que no queden expuestos a la vista del 
público. 

CAPITULO XXI 

DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

ARTICULO 1210.-Los establecimientos comerciales se sujetarin 
al horario de 9 a 21 horas, salvo los casos en que el C. Presidente Mu· 
nlclpal expida licencia especial para mantenerlos abiertos al público 
en horas extraordinarias. 

ARTICULO 1220.-Los duef\os o encargados de establecimientos 
que expendan medicinas o productos farmac6uticos están obligados 
a prestar servicio nocturno, teniendo expresamente prohtbido aumen· 
tar los precios o solicitar cuotas especiales por este servicio. Cuan· 
do hubiere varios establecimientos, prestarán el servicio nocturno con· 
forme a los turnos que determine el H. Ayuntamiento o las Autorlda· 
des Sanitarias. Cuando en la Población solamente hubiere un esta· 
bleclmlento de esta naturaleza, deberá prestar Invariablemente ser· 
vicio nocturno. 

ARTICULO 123o.-Cuando el dla de descanso obllgatorlo colncl· 
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da con el día de mercado o algún otro día de reconocida actividad 
comercial, la Presidencia Municipal tendrá facultades para permitir 
la apertura de los establecimientos comerciales que así lo soliciten. 

CAPITULO XXII 

DEL CONTROL DE PRECIOS, PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 1240.-Las Autoridades Municipales cooperarán con las 
Autoridades Federales para el control de precios de los Artículos de 
primera necesidad, en las condiciones y términos que establezcan las 
Leyes sobre la materia. 

ARTICULO 1250.-Los propietarios o encargados de tiendas o es
tablecimientos donde se expendan artículos de primera necesidad, 
tienen obligación de fijar en lugares visibles las listas de precios ofi· 
~iales aprobados por la Secretaría de Industria y Comercio. 

ARTICULO 1260.-Todas las personas tienen la obligación de de· 
nunciar ante las Autoridades Municipales, todas las alternativas a los 
precios oficiales. 

ARTICULO 1270.-Los ln~rumentos que sirvan para pesar o medir 
como balanzas, básculas, litros, metros, etc., deberán ser revisados 
por las Autoridades de la Secretarla de Comercio y Fomento Indus
trial, quedando facultado el Ayuntamiento para revisar y dar dicha auto
rización cuando las Autoridades directamente no intervengan. 

ARTICULO 1280.-Cualquier alteración a los instrumentos para pe
sar o medir, será severamente sancionada por las Autoridades. El C. 
Presidente Municipal podrá tomar las medidas convenientes para vi
gilar el cumplimiento de esta disposición y para sancionar a los 
infractores. 

CAPITULO XXIII 

DE LAS AGUAS DE RIEGO, POTABLE Y DRENAJE 

ARTICULO 1290.-EI Servicio de agua potable es obligatorio para 
todas las Propiedades urbanas, emplazadas a menos de 10 metros 
de las tuberías de agua o colectores de drenaje. Antes de hacer co
nexión se dará aviso a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1300.-Serán sancionados los usuarios que sean sor· 
prendidos desperdiciando voluntariamente o por descuido, el agua 
potable del sistema. 

ARTICULO 1310.-EI Ayuntamiento tendrá facultad para solicitar 
de los vecinos de cualquier Predio, la autorización correspondiente 
para inspeccionar las tuberías o Instalaciones hidráulicas, y los pro· 
pietarios o quienes habiten el predio de que se trate, tendrán obliga
ción de llevar a cabo las adaptaciones que al efecto se indiquen. 

CAPITULO XXIV 

DEL MERCADO 

ARTICULO 1320.-Los Inspectores y colaboradores de piso de plaza, 
solamente tendrán las atribuciones y facultades que se les sei'lalen 
por el H. Ayuntamiento, y en todo caso deberán tratar a los causan
tes con el comedimiento, atención y coordialidad necesari"as. 

ARTICULO 1330.-EI Ayuntamiento, en todo momento, tendrá fa· 
cultad de ordenar los cambios de lugar de las casetas, puestos fijos 
o semifijos a cualquier otro sitio que considere conveniente. Unico 
requisito para estos casos, es el dar aviso a los interesados para la 
protección de sus mercancías. 

CAPITULO XXV 

DE LOS INCENDIOS 

ARTICULO 1340.-Para combatir el fuego que se hubiere propaga· 
do en cualquier sitio, los Agentes de Poi lela o personal de auxilio po
_, an romper cerrojos, candados, cerraduras, puertas, etc., que fuere 
necesario para poder entrar y apagar el fuego. Estarán también fa· 
""'tados para sacar los objetos o muebles que se encuentren en di· 
cnos locales con el único objeto de impedir la propagación del fuego 
y de poder desarrollar las maniobras de salvamento con mayor libertad. 

CAPITULO XXVI . 
DE LA FORMA DE IMPOSICION DE SANCIONES 

ARTICULO 1350.-Todas las personas detenidas como infractores 
, esente Bando o por cualquier otra causa, serán consignados al 

C. Presidente Municipal o a las Autoridades correspondientes. 

ARTICULO 1360.-Las sanciones deberán calcularse tomando en 
cuenta no sólo la gravedad de la falta sino también las circunstan
cias económicas o la ignorancia del infractor. 

ARTICULO 1370.-EI C. Presidente Municipal deberá calificar la in
fracción cometida por el detenido y determinar el arresto o multa que 
se le imponga; El comandante tiene la obligación de hacerla saber· 
al detenido. Los infractores podrán escoger libremente entre pagar 
la multa que les fuere impuesta o compurgar el arresto que se les ha
ya fijado, sin prejuicio de que en cualquier tiempo de su arresto pue- .. 
dan salir libres cubriendo el equivalente relativo a los días faltantes 
para cumplir la totalidad de tal arresto. La multa equivalente a cada 
día se calculará dividiendo la multa total entre el número de días de 
arresto impuestos como alternativa. 

ARTICULO 1380.-Cuando un infractor a las disposiciones de es
te Bando solicite su libertad antes de ser calificado le será concedi
da siempre que otorgue fianza a satisfacción de la Presidencia Muni
cipal o que persona idónea, solvente y con arraigo en el Municipio, 
se constituya en fiador personal ante la Autoridad competente para 
presentar a su fiado a la hora que se le fije o en su caso pagar la mul
ta a que se haya hecho acreedor por la infracción cometida. 

También se le concederá la libertad que solicite el detenido cuan· 
do habiendo sido calificado, llene cualquiera de los requisitos de ga
rantía indicados a satisfacción. 

ARTICULO 1390.-Serán responsables y sancionados por el C. Pre· 
sidente Municipal, los Agentes, Inspectores y demás funcionarios Mu· 
nici,pales que al detener a personas o levantar infracciones, abusen 
del poder que la Ley les concede, maltratando a las personas, exage· 
rando las infracciones o pretendiendo gratificaciones o sobornos para 
disminuir las penas. 

ARTICULO 1400.-Los actos o conducta de los particulares no pre
vistos en este Bando, pero que en forma evidente ocasionen pertur· 
baciones al orden público u ofenda la moral y buenas costumbres de 
los habitantes, serán sancionados por el C. Presidente Municipal. 

CAPITULO XXVII 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 1410.-Las multas que se impongan al trabajador, ya 
sea Industriales o Agrícolas, en ningún caso deberán exceder del im
porte del salario o utilidades de una semana. 

ARTICULO 1420.-Se faculta al propio C. Presidente Municipal, para 
condonar o aumentar las sanciones que por virtud de infracciones a 
este Bando haya aplicado, cuando a su juicio medien circunstancias 
que así lo ameriten. 

CAPITULO XXVIII 

DE LAS SANCIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y DE LAS HORAS DE OFICINA 

ARTICULO 1430.-EI primer lunes de cada mes se celebrarán las se
siones ordinarias de la H. Asamblea Municipal y oportunamente se 
hará saber de las sesiones extraordinarias que celebren. 

ARTICULO 1440.-Para el despacho, de los asuntos oficiales, re-
girá en las Oficinas del Ayuntamiento el horario siguiente: 

a).- De martes a domingo, de las 9 a tas 14:00 horas. 

b).-Lunes y dlas de Fiesta Nacional, no habrá labores. 

e).· Para casos de emergencia, podrán ser localizadas las Autori· 
dades Municipales en cualquier dla u horario. 

ARTICULO 1450.-Todos los Funcionarios y Empleados el H. Ayun· 
tamiento, tienen la obligación de atender con la debida atención y cor· 
tesla a quienes se presenten a tratar algún asunto. 

Las quejas que hubiere al respecto deberán ser puestas en conoci· 
miento del C. Presidente Municipal, quien sancionará a tos Funcio· 
narios o empleados responsables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 10.-Este Bando de Policla y Buen Gobierno Municipal 
se publicará desde luego y con la mayor solemnidad se protestará 
guardarlo y hacerlo en todo el Municipio quedando derogado el ante· 
rior, asi como sus adiciones y reformas. 

ARTICULO 20.-Las disposiciones de es!e Bando serán obligadas 
en tanto no se oponga a las Leyes, Reglamentos o Decretos que die· 
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ten las Autoridades Federales, Estatales y el propio Ayuntamientc 

ARTICULO 3o.-Las campanas de los templos sólo podrán usarse 
para solemnizar fiestas Patrias o cualquier otro suceso notable que 
señale el Ejecutivo Municipal o para pedir auxilio al vecindario en ca
so de incendio o alarma, independientemente de las prácticas reli· 
giosas que se celebren. 

Dado en el Salón de sesiones de la H. Asamblea Municipal de Ori
zatlán, Estado de Hidalgo, a los (16) dieciseis días del mes de Enero 
de (1985) mil novecientos ochenta y cinco. 

Y en cumplimiendo a lo dispuesto por el Articulo 141, Fracción 11 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y para su debida 
publicación y observancia, promulgo el presente Bando en Orizatlán, 
Hidalgo, residencia del H. Ayuntamiento de e.ste Municipio. 

Integrantes de la H. Asamblea Municipal.-LIC. REYNO D. RIVERA 
MORALES.-DR. MELITON CAMARGO BARRAGAN.-PROFRA. CRIS
TINA SANCHEZ DE R.-LUIS VARGAS BELTRAN.-ISIDORO SAN· 
CHEZ FRANCO.-PANFILO DEL ANGEL HERNANDEZ.-Rúbricas. 

Orizatlán, Hgo., a 16 de Enero de 1985.-EI Presidente Municipal 
Constl.....,..ELISEO ESPINOSA HERVER.-EI Secretarlo.-ING. EDUAR· 
DO VIZCAYA MTZ.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

SERAFIN MARIN REYES, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio urbano que se 
encuentra ubicado en Teltipan de Juárez, pertenecien
te al Municipio de Tlaxcopan, Hgo., cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente número 317-86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar edictos periódicos Oficial del Estado y la Re
gión por tres veces consecutivas de siete en siete dfas. 
Articulo 3029 Código Civil. 

3-1 

lula de Allende Hidalgo, 18 de abril de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN HGO. 

EDICTO 

EULALIO GARCIA TOR~ES, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio sin nombre ubicado barrio del Fitzhi de este 
Distrito. Medidas y linc;jeros obran expediente 102/985. 
Auto fecha 23 de abril año de 1985, da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la 
ciudad de Pachuca, Hgo. 

Así como fijación lugares públicos costumbre. Perso· 
nas creénse igual o mejor derecho hagánlos valer 
legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., abril 21 de 1986.-Testigos de Asis
tencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA HERNAN
DEZ ZENIL.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN HGO. 

EDICTO 

IGNACIA GONZALEZ DE GARCIA, promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio ubicado términos barrio del Fitzhi de es
te Distrito. Medidas y linderos obran expediente 101/985. 
Auto fecha 23 de abri 1 año de 1985, da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la 
ciudad de Pachuca, Hgo. 

Así como fijación lugares públicos costumbre. Perso
nas creánse igual o mejor derecho hagánlos valer 
legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., abril 21 de 1986.-Testigos de Asis
tencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANk HERNAN
DEZ ZENIL.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 4 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN Y TOMAS PLATA ALLENDE, promueven en 
este Juzgado Mixto de Primera Instancia INFORMA
CION TESTIMONIAL AD--PERPETUAM, para acreditar 
derecho ·de propiedad del predio rústico denominado 
"IGLESIA VIEJA", ubicado en la Ranchería de Galeana 
Municipio de Huehuetla, Hidalgo, Distrito Judicial, de 
Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran Expediente Número 58/986, publfquese por edic
tos dos veces consecutivas en Periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Dfa, con edición en la Ciudad de Pachu
ca, Hidalgo, personas se consideren con derecho, há· 
ganlo valer oportuna y legalmente. 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo., Mayo 16 de 1986.-EI Secre· 
tario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SAN CH EZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Junio 27 de 1986. 

• 

• 
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ARQ. GUILLERMO ROSSELL, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ha tenido 
a bien, dictar el siguiente: 

ACUERDO: 

En uso de las facultades que me conceden los artí
culos 1, 2, 62, 63, 64, 65, 66, y demás relativos de la Ley 
del Notariado para el Estado de Hidalgo, se nombre No
tario Adscrito a la Notaría Pública número 2 Dos, del Dis
trito Judicial de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, con 
residencia en Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, cuy~ 
titular es el LIC. HILARIO AVILES LUGO, y la LIC. MA
RIA REBECA CRUZ BUSTOS, quien con fecha 17 dieci
siete de marzo de 1986 mil novecientos ochenta y seis, 
obtuvo constancia de aspirante. al Ejercicio del Nota
riado, quien ejercerá sus funciones única y exclusiva
mente durante el tiempo de las ausenc'ias del titular, por 
licencia autorizada én los términos de Ley. 

Este nombramiento surtirá sus efectos una vez que 
se haya requisitado en los términos de los artículos 50, 

• 51, y 52 de la Ley de la materia. 

• 

Publiquense los avisos correspondientes. 

Dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de Pa
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los 20 veinte días 
del mes de marzo de 1986 mil novecientos ochenta y 
seis. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.
Rúbrica. 

Administración de.Rentas del Edo. de Hgo., derechos 
enterados.-18 de junio de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

AGUASCALI ENTES, AGS. 

EDICTO 

URBANO URIBE ALVARADO 

TARCILA REVERA SAUCEDO, le demanda la Vía Or
dinaria Civil (DIVORCIO NECESARIO), para que por sen
tencia frime se declare la disolución del vínculo matri
monial celebrado entre ambos. 

Emplácesele conteste la demanda interpuesta en su 
contra dentro del término de treinta días, contados a par
tir tercera publicación éste edicto, quedando a su dis
posición las copias de traslado en Secretaría de éste 
,Jt17o~do.- Exp. Num. 255/986. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de 
~•I siete días en: PERIODICO OFICIAL DEL ESTA

DO DE HIDALGO 

3-1 

Aguascalientes, Ags., 10 de Marzo de 1986.-La C. Se
cretarla.-MARGARITA REGALADO LOZANO.
Rút 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. GUADALUPE FLORES REYES, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rús
tico sin nombre ubicado en el poblado de Santa Ma. 
Quelites perteneciente al Municipio de Tepeji del Río y 
a este Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo., cuyas · 
medidas y colindancias obran en expediente número 
449-86. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en 
siete días Periódicos Oficial del Estado y la Región edi
ténse Pachuca y Tula Hidalgo, Artículo 3029 Código 
Civil. 

3-1 

Tula de Allende Hidalgo, 28 de mayo de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado.Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN HGO. 

EDICTO 

PRISCILIANO GONZALEZ TREJO, promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predios rústicos denominados "TERRENO" y 
"ARBOL", ubicados términos de la Estancia, Municipio 
de Chilcuautla, Hgo.- Medidas y colindancias obran ex
pediente 76/986. 

Auto fechado veinte de marzo año en curso, ordena
do publicar presente tres veces consecutivas periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa
chuca, Hgo., para el efecto de personas créanse tener 
igual o mejor derechos que promovente, hagánlos va
ler legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 26 de 1986.-La Secreta~o Ci
vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PINA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 10 de ·1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ELPIDIO FABELA TELLEZ, originario (a) y ve
cino (a) de San Felipe Orizatlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor-

. te de pasajeros en unidad microbús y/o combi en la Ru
ta: TULTITLAN ORIZATLAN-HUEJUTLA y viceversa. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial dei Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3_ 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ODILON ORTA PALACIOS, originario (a) y ve
cino (a) de Huejutla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automovil de alquiler de sitio en San Felipe Ori
zatlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 28 de 1986.-EL SECRE· 
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. CESAR MUÑOZ SOTO, originario (a) y veci
no (a) de Huasca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el serJicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Sta. Ma. Regla, 
Mpio. de Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.--Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE HERNANDEZ DURAN, originario (a) y 
vecino (a) de Rancho Margarita, Mpio. de Zempoala, • 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporte de pasajeros en automovil 
de alquiler de sitio en Villa Margarita, Mpio. de Zempoa
la, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Abril 28 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NEMECIO CALVA MARTINEZ, originario {a) 
y vecino (a) de Progreso, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Progre
so, Hgo. 

De conformidad con !os Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que con'· Jeren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Abril 21 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELPIDIO IBARRA HERNANDEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpétuam acreditar derechos Po
sesión y propiedad prescripción positiva respecto pre
dios rústicos denominados "EL CERRITO" y "EL TEPE
TATE", ubicados en el pueblo Lagunilla, Municipio San 
Salvador, Hgo. Auto admite diligencias ordena publicár
se presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. Personas 
mejores derechos háganlos valer, expediente No. 292/86. 

3-3 

Actopan, Hgo., abrit 23 de 1986.-C. Actuario.-P.D.D. 
ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Renta de Pachuca, Hgo.-9 Derechos Enterados mayo 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

HILARIO ESCALONA FLORES, promueve Información 
Testimonial Ad-perpétuam, acreditar posesión predio ur
bano ubicado en calle Adolfo López Mataos en la po
blación de Tepojaco, Hgo. Expediente número 88/986, 
medidas y colindancias obran en autos. Háganse cono· 
cimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme· Ley después última publicación. PubHquense tres 
veces consecutivas periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, así como en los lugares de costumbre . 

. 3-3 e Tlzayuca, Hgo., abrll 22de1986.-C. Secretarlo.-LIC. 
MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 6 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

Del juicio promovido por LIC. ARTURO MARTINEZ PE
, :i;; ... y/o Gustavo Escalante Ortfz, en su caracter de en· 
dosatarlos en procuración del LIC. CARLOS CHAVEZ 
·º " ' .PIO, en contra del Sr. FLIPE MENDOZA CALDE· 
RON, del juicio objetivo mercantil, expediente Núm. 
639185. 

Se convoca postores para la primera almoneda de re· 
mate que tendrá verlficatlvo en el local de éste Juzga
do a las 10:00 hrs. del 5 de Septiembre del presente ano. 
l ...... postura legal la que cubra de contado las dos ter· 
ceras partes CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL PESOS, Valor pericial. (Bien 
Inmueble). 

Publiquense los edictos correspondientes por tres ve
. ces dentro de 9 días en los lugares públicos de costum
be, Periódicos Oficial de la región, editense Pachuca y 
Tula, Hgo. 

3-1 

Tula de Allende Hgo., 17 de Junio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas del Edo. de Pachuca Hgo., 
derechos enterados.-23 de junio de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

.JUANA NATALIA CABALLERO CRUZ, promueve an
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpétuam acreditar derechos Posesión propiedad por 
Prescripción Positiva respecto al predio rústico deno
minado EL CHAVACANO, ubicado en el Huaxtho, mu
nicipio de Actopan, Hgo., medidas y colindancias obrt1n 
en el Exp. 281/86. Auto admite ordena publicar tres ve
ces periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos hágan
los saber. 3-3 

Actopan, Hgo., abril de 1986.-C. Actuario.-UC. EL
SA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abril 22 de 1986. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIANA GRANADOS GARCIA.- Promovió Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre un Predio 
Rústico ubicado en el Barrio de Dos Carlos, Municipio 
del Mineral de la Reforma, Hgo., expediente número 
477/86, medidas y collndancias obran en el expediente. 
Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente sobre el Inmueble mo
tivo de éste Juicio para que lo haga valer conforme a 
la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última publicación en el Perfodlco Oficial del Es
tado. Publfquense edictos por 3 veces consecutivas en 
el Perlodlco Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, asr co
mo en los tableros Notlflcadores de costumbre de ésta 
Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., mayo 16 de 1986.-EL C. Actuario.
P.0.0. ISMAEL RENOON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Oerechos Enterados mayo 21 de 1986. 
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C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARTURO MARTINEZ FARFAN originario (a) 
y vecino (a) de Zacualtipan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Zacualti
pan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito.del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 28 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (Ja) C. VALENTIN BAÑOS CORONA originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Xolosti
tla, Mpio, de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,_ el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a Ja presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 22 de 1986.-EL SECRE
.TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQ_UEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE .GOBERNACION 
E D·I F 1C1 O 

El (la) C. J. FELIX RAMIREZ LARA originario (a) y ve
cino (a) de Epazoyucan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no es.crito solicitando autorización de una concesión 
(es) par¡:l explotar e! servicio público de transporte de 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Nopali-
110, .Mpio, de· Epazoyucan .. Hgo. 

De confo.rmiéfad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

···-'--~-~-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 19 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FIDEL OLVERA CANALES originario (a) y ve· 
cino (a) de Xochihuacan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de I 
pasajeros en automovil de alquiler de sitio en Xochihua-
can, Mpio. de Epazo'yucan, Hgo. l 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de C:::omunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., abril 29 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE DAMASO BRISEÑO HERNANDEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Mineral del Chico, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materialess para construcción en el 
Mpio. de Mineral del Chico, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la pre ente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hg()., Mayo 27 d~ 19a6.:--EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA-
DARRAMA MARQUEZ.-RúbriQ~. . . . . > 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TERESA GALINDO PEREZ, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico "FERRERIA", sito en Tepepa, Mpio. 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran exp. 
387/86, publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódico Oficial del Estado y SOL DE TULAN; 
91NGO, se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre Convóquense personas creánse derechos predio re
ferencia, presentense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Mayo 21 de 1986.-C. Actuario.
LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-9 chos Enterados Mayo 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO HERNANDEZ CARMONA, promueve (n) dili
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, de
recho propiedad del (os) predio (s) rústico ubicado en 
el Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran Exp. 256/86, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho dfas, periódico Oficial del Estado y 
la. "RUTA" se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre. Convócase personas creánce derecho predio (s) re
ferencia, presentence deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Abril 17 de 1986.-C. Actuario del 
, Juzgado.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rú

brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 15 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ABEL CHAVEZ TAVERA, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam de un predio rústico que se de
nomina el BORDO, ubicado en el barrio de Xlthl prime
ra sección de Tepetitlan Hgo., correspondiente a este 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente número 123-86. 

Publicar tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Reglón edlténse Pachuca y Tula, Hidal

rtfculo 3029 Código Civil. 
3-1 

Tula de Allende Hidalgo, 13 de febrero de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 5 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

Del juicio promovido por; JUAN MIGUEL ANTONIO 
MARCOS, GANDIDO ESTAFANA, GABRIEL SEVERA, 
MARTINIANO, todos de apellidos JUAREZ GRANADOS 
y ROSA GRANADOS PEREZ, del Juicio Sucesorio lntes
tamentario, del expediente número 43Q-86 a bienes de 
POMPOSO JUAREZ ANGELES. Se señalan las once ho
ras del dfa Veintitres del presente mes y año. 

Publicar edictos que se publicarán en el Periódico Ofi
cial del Estado y la Región por tres veces consecutivas 
de siete en siete dfas. 

Convocando a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho en la presente sucesión, en el término 
de 40 dfas contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado 3-1 

Tula de Allende Hidalgo, 28 de mayo de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo 29 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA PEREZ CHAVEZ, promovió en Juzga
do 3° de lo Civil, diligencias de JURISDICCION VOLUN
TARIA S/lnformación testimonial Ad-Perpetuam, Expe
diente No. 379/86, predio rústico ubicado en el Lote No. 
12, Manzana Dos Carlos, en este Distrito Judicial, me
didas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asf co
mo en tableros notlf lcadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 3-1 

Pachuca, Hgo., mayo 14de1986.-EI Actuarlo.-LIC. IS
MAEL AENDON OLVERA.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 3 1986. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

ANTIOCO ORTIZ ROMERO, promueve en esta Juzga
do Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTI· 
MONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "EL ARENAL", 
ubicado en termines de Santa Ursula, Municipio de 
Huehuetla, y Distrito Judicial, de }enango de Do
ria, Hidalgo, medidas y cólindancias obran expedien
te Número 57/986, publíquese por edictos dos veces con
secutivas en Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, 
con edición en la Ciudad de Pachuca, Hgo.; personas 
se consideren con derecho al predio hagán lo valer opor· 
tuna y legalmente dentro del termino de Ley. 

2-2 

Tenango de Doriá, Hgo. Mayo 30 de 1986.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SAN CH EZ . .....:....Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., junio 9 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA. 

EDICTO 

FERNANDO LEON HERNAÓEZ, promueve en es
ta Juzgado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar dere
cho de propiedad 1el predio rústico denominado "AL
TAMIRA" ubicado en la Ranchería El Palizar, Municipio 
de Agua Blanca de lturbide Distrito Judicial, Tenango 
de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran Expe
diente Número 31/986, publíquese por edictos dos ve
ces consecutivas en Periódicos Oficial del Estado y el 
Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., personas se consideren con derecho al predio de 
referencia háganlo valer legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo. Mayo 30 de 1986.-EI Secreta
rio del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es· 
tado.-Pachuca Hgo., junio 9 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN HGO. 

EDICTO 

JOSE MORAN CAMACHO, promueve Información Do· 
minio fin decláresele propietario predio rústico "LA MO· 
RA", ubicado ranchería Pañhé, Tecozautla, Hgo., 
Empa,dronado NOMBRE PROMOVENTE, número -
RP/251.- Medidas y linderos constan expediente 137/986 . 

Cónvocase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, Publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca. Hgo. 

2-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Huichapan, Hgo., 
23 de mayo de 1986.-EI C. Secretario.- P.D.D. ERAS· 
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.
Derechos Enterados mayo 27 de 1985. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN HGO. 

EDICTO 

AMANDA CRUZ JUAREZ, promueve Información Do
minio, fin decláresele propietario predios rústicos "XO"# 
QUIZ" y "VICUS", ubicados Sexta Manzana Barrio Mo
relos, Tecozautla, Hgo., EMPADRONADO NOMBRE 1 
PROMOVENTE, números 109y110.· Medidas y linderos ( 
constan expediente 136/986. 

Cónvocase personas derecho oponerse, háganlo va-
ler oportunamente. . 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, Publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos .OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca. Hgo. 

2-2 
Sufragio Efectivo. No Reelección.- Huichapan, Hgo., 

23 de mayo de 1986.-EI C. Secretario.- P.D.D. ERAS
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.
Derechos Enterados mayo 27 de 1985. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

MARGARITA MENDOZA MODESTO, promueve en es
te Juzgado Mixto de Primera Instancia INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar dere
cho de propiedad del predio urbano denominado "DA· 
XONI", ubicado en la Calle de Ignacio Zaragoza del Mu-. 
nicipio y Distrito Judicial de Tenango de Doria, Hidal
go, medidas y colindancias obran Expediente nu
mero 64/986, publfquese por edictos dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día con 
edición en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, personas se 
consideran con derechos háganlo valer oportuna y 
legalmente. 

2-2 

· Tenango de Doria. Hgo. Mayo 30 de 1986.-EI Secreta
rio del Juzgcdo.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Administación de Rentas del Es
tado.-Pachuca Hgo., junio 9 de 1986. 
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C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

El (la) C. JESUS OLVERA CRUZ, originario (a) y veci
no (a) de Huapacalco, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio públipo de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Huapalcalco, 
Mpio. de Tulancingo, Hgo. ATENTAMENTE-Sufragio Efectivo. No Ree-

De conformidad con los Artlculos 227 Y 228 de la Ley . lec.ción.-Pachuca, ~go., Abril 21 de 1986.-EI Secre
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- tano General de Go~rer.no.-PROFR. JOSE GUADARRA
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno MA MARQUEZ.-Rubrrca. 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3
_

1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
- CION.-Pachuca, Hgo., Abril 21 de 1986.-EL SECRE

TARIO GENERAL DE GOBIERNO.-PROF. JOSE GUA
- DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE OLVERA AGUILAR O DE PINTUELES, O 
A SUS SUCESORES, se le notifica en este H. Juzgado 
promueve el senor Roberto Sánchez Chávez, Vía Ordi
naria Civil prescripción adquisitiva de los predios deno
minados "La Plaza", '1EI Higo", "El Zapote", ubicados 
Tasqulllo, Hgo. 

Se pública por tres veces consecutivas en los perló
.A dlcos Oficial del Estado y en La Opinión, haciéndole sa
..., ber que deberá presentarse a contestar la demanda Ins

taurada en su contra dentro del término de 30 días, aper-
, cibida que en caso de no hacerlo se le tendrá presunti

vamente confesa de los hechos que dejare de contes
tar. El término comenzará a correr a partir de la publi
cación del último edicto en el periódico Oficial.
Expediente número 49/986. 3-1 

Zlmapán, Hgo., Abril 15 de 1986.-EI C. Secretarlo.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 5 de Junio de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAEAAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. AURELIANO TELLEZ ISLAS, originario (a) y 
vecino (a) de Tlltepec, Mplo. de Atotonllco el Gde., Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorl

··n de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción 
en °1 Mplo, de Mineral del Monte, Hgo. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN ARTEAGA ARTEAGA, originario 
(a) y vecino (a) de Zacualtipan, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automovll de alquiler de sitio en Ja
lapa, Mplo. de Zacualtipan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley · 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EL SECRE
TARIO GENERAL DE GOBIEANO.-PROF. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARGARITO RENDON DURAN, originarlo (a) 
y vecino (a) de Tulanclngo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Tulancln
go, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir·de la últi-
ma publlcaclón. 3-1 

ATENTA M EN T E.-Sufragio ~fectlvo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Abril 21 de 1986.-EI Secr&
tarlo General de Goblemo.-PROFR. JOSE GUADAARA· 
MA MARQUEZ.-Aúbrlca. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAt-!CIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E D 1 CT O 

ISABEL BARRERA AVECIAS, Promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urba
no, ubicado en la 1a. Demarcación de Progreso, Hgo., 
medidas y colindancias obran en el exp. núm. 370/85. 
Personas mejor derecho justificarlo término quince días. 
Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, 
pub.licarse edictos tres veces consecutivas de siete en 
siete días, así como en Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Mixquiahuala, Hgo., diciembre 10de1986.-EI 
C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES QUIJA
DA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados abril 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MA. DE LOS ANGELES YOLANDA GARCIA VDA. DE 
CANDIA, promueve (n) diligencias AD-PERPETUAM, jus
tificar hecho posesión, derecho propiedad de (os) pre
dio (s) rústico sin nombre en Santiago Tulantepec, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. 272/86, publfquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días, periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo se edita ciudad, 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio (s) referencia, preséntense de
ducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., abril 24 de 1986.-C. Actuario.
LIC. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 13 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

RODOLFO MARTINEZ VOZUETH, MARGARITO MAR
TINEZ VIZUETH, y BERNARDINO PONCE MARTINEZ, 
promueven este Juzgado Diligencias Jurisdicción volun
taria Información Testimonial Ad-perpetuam acreditar 
derechos propiedad y posesión FRACCION PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO "LA YERBABUENA" ubicado en 
la Comunidad de las Yerbabuena de este Municipio y 
Distrito Judicial. Medidas y Colindancias obran Expe- · 
diente número 84/986. 

Cumplimiento artrculo 3029 Código Civil publfquen
se Edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "La Opinión" de Pachuca, Hidalgo, con· 

vocándose personas crean tener derechos sobre predio 
indicado dedúzcanlo legalmente. 

2-2 

Zimapán Hgo., Mayo 20 de 1986.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Mayo 26 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

En el juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. 
Cuauhtémoc Cadena Cadena. En contra de Pedro Cas· 
tro Rodríguez, expediente número 617/985, se convoca f 
a postores, para audiencia de remate el día 11 de Julio 
de 1986 sobre un predio Urbano con Construcción ubi· 
cado en ésta Ciudad de Actopan esquina Carretera Mé· 
xico Laredo y Morelos, cuyas demás características 
obran en autos, sirviendo de base las dos terceras par· 
tes del valor pericial que es de $16,370,000.00 (DIECISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
~1.N.). 

3-2 

Actopan, Hgo., Mayo 30 de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 30 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BLAS ROMERO RODRIGUEZ, promovió en Juzgado 
Tercero de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volunta
ria S/información testimonial Ad-perpetuam, Expedien
te No. 405/86. Predio urbano ubicado en el Callejón de 
Berrozabal No. 15, en esta ciudad, medidas y linderos 
obran en expediente. Hágase saber a toda persona con 
igual o mejor derecho posesorio que el promovente, so
bre el inmueble motivo de este procedimiento para que 
lo ejercite conforme a la Ley. Presente edicto publíque
se por tres veces consecutivas en Periódico Ofl~I~! r!P.1 
Estado y Nuevo Gráfico, asf como en 1, .. _ . ..,.,, .vu111,,d

dores costumbre esta ciudad. 
.:>-3· 

Pachuca, Hgo., mayo 7 de 1986.-EI Actuarlo.-LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca HQO.
Derechos Eritetados mayo 19 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

GABRIEL ORTIZ OLGUIN, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam acreditar derechos propiedad y po
sesión predios denominados "Pedregal" y "Milpa Lar
ga" ubicados en el pueblo de Guadalupe este municipio. 
Medidas y colindancias obran expediente número 
94/986. 
· En cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen

se edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo" de siete en siete días, 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dios referidos dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., Mayo 29 de 1986.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a Junio 10 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

. E D 1 C TO. 

HERCULANO CANTERA CANTERA, promueve este 
Juzgado Diiigencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad, posesión prescripción positiva, predio rústico 
denominado "El Garambullal", ubicado comunidad Sa
litre, este municipio, medidas, colindanclas obran ex
pediente 91/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y "En la Opinión", editan Pachuca, Hgo., con
vocándose personas crean tener derechos sobre predio 
Indicado, hagánlo valer legalmente. 

2-1 

Zlmapán, Hgo., Mayo 30 de 1986.-El C. Secretarlo.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 10 de Junio de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CESAR CHAVEZ MONROY, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "Rancho Xamlnl" 
ubicado Barrio Tlalpan este municipio. Medidas y colin· 
danclas obra expediente número 581985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del,Estado" y "Sol de Hidalgo" de Pachuca, Hidalgo, 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado dedúzcanlo legalmente. 

2-1. 

Zimapán, Hidalgo., Mayo 29 de 1986.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 10 de Junio de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. ANITA MARTINEZ MEDINA, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión predio rústico denominado "Basilio" ubi
cado en el poblado de Caltimacán del Municipio de Tas
qulllo Hidalgo. Medidas y colindancias obra expedien
te número 72/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y. "La Opinión" de Pachuca, Hidalgo, con
vocándose personas crean tener derechos sobre predio 
Indicando deduzcánlo legalmente . 

2-1 

Zimapán, Hidalgo., Mayo 27de1986.-EI Se~retario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 5 de Junio de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

AMADO CERVANTES CHAVEZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico sin nom
bre, ubicado pueblo Tablón, este municipio, medidas y 
colindancias obran expediente número 291/984. 

Cumplimiento. articulo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos por dos veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, que se editan Pachu
ca, Hgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio Indicado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zlmapán, Hgo., Mayo 30 de 1986.-EI C. Secretarlo.
P.0.0. JORGE LOZANO MONROV.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oerechos 
Enterados a 10 de Junio .cfé 1986. · 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO GREGORIO GARCIA, -promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad, posesión prescripción positiva, predios rústicos 
denominados "El Arenal" "Tierra Negra", ubicados Por
tezuelo, Tasquillo, Hgo., medidas, colindancias obra ex-
pediente 93/986. · -

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos por dos veces consecutivas periódicos "Ofi
cial del Estado, en La Opinión", editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos predios 
indicados, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., Mayo 30 de 1986.-EI C. Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 10 de Junio de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

RAUL RIOS NOLASQUEZ, promueve este Juzgado Di
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam acreditar derechos propiedad y po
sesión predio rústico denominado "Arenal" ubicado co
munidad El Cuarto este Municipio. Medidas y colindan
cias obran expediente número 321985. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil publfquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo" de Pachuca, Hidalgo, 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio indicado dedu:tcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., Mayo 29 de 1986.-EL Secretario del Juz
gado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., a 10 de Junio de 1986. 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE FELIX HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve 
este Juzgado Diiigencias Jurisdicción Voluntaria Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad posesión prescripción positiva, predio rústi
co denominado "El Pedregalito", ubicado Salitre este 
municipio, medidas .colindancias obra expediente 
95/98.6. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado, en La Opinión, editan Pachuca, Hgo., convocán
dose personas crean tener derechos sobre predio idi
cado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo, Mayo 30 de 1986.-EI C. Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 10 de Junio de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de
nominado "Salvadorcito", ubicado pueblo Francisco l. 
Madero este municipio, medidas y colindancias obran 
expediente número 249/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquen
se edictos por dos veces consecutivas periódicos "Ofi
cial del Estado" y "La Opinión", editan Pachuca, Hidal
go, convocándose personas crean tener derechos sobre 
predio indicado háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., a 16 de Octubre de 1986.-EI C. Secre
tario.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a 6 de Febrero de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE MARTINEZ MORAN, promueve este Juzgado DI
iigencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y po
sesión predio rústico denominado "El Tathi" ubicado en 
El Tathi de este municipio y distrito judicial, medidas 
Y collndancias obra expediente número 90/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil publfquen
se edictos dos veces consecutivas periódicos "Oficial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo" de Pachuca, Hidalgo, 
de siete en siete dfas convocándose per~ crean te
ner derechos sobre predio referido dedúzcanlo 
legalmente. 

Zlmapán, Hgo., Mayo 29 de 1986.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

¡ 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., Junio 10 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILlAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTO URIBE SIERRA, Promueve Información 
. J . . . • 

Testimonial Ad-perpetuam, de un predio se dice tres pre-
dios úbicados en la cabecera del Municipio de Ajacuba 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente número 345-86. Personas mejor derecho justifi.
carlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y la Región de siete en siete dfas, editense Pa
chuca y tula, Articulo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula, Hgo., Abril 17 de 1986.-C. Actuario del Juzga
do Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA 
NERIA.-Rúbrica . 

. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 27 de 1986. ' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MATEO MARTINEZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perp~tuam, respecto a dos predios rús· 
tices, sin nombre, ubicados en Munitepec de Madero, 
Mplo, de Tlahuelllpan, Hgo., medidas y collndanclas 
obran en el exp. 189/986. Personas mejor derecho justl· 
ficarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asr como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Mlxqulahuala, Hgo., Mayo 28 de 1986.-C. Secretario 
' Clvll.-P.D.D. CARLOS J. DELGADO CAMACHO.-Rú· 

brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Mayo i9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MA. MARGARITA SOTO MARTINEZ: Promueve lnfor· 
maclón Testimonial Ad-Perpetuam de un predio Urba· 
no denominado, úblcado en el Municipio de Tlaxco~pan 
'""'rteneclente a e$te Distrito Judicial, cuyas medlefas y 
collndanctas Pbran en el expediente número 333186, Per· 

sanas mejor derecho justificarlo oportunamente.·· 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y la Región, edítense Tula y Pachuca, Hidalgo, 
Artículo 3029 Código Civil, de siete en siete dlas. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., abril 17 de 1986.-EI C. Actua

rio del Juzgado C.ivil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA "DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA RAMIREZ CRUZ Promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam de un predio Rústico ubicado en 
Barrio de Presas, Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en expedien· 
te número 420-86. Perteneciente a este Distrito Judicial. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar edictos tres vecs consecutivas Periódicos 
Oficial, Estado y la Región edítense Pachuca y Tula: Hi· 
dalgo. Articulo 3026. Código Civil, de siete en siete dlas. 

3-2 

Tula, de Allende, Hgo., Mayo 13 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AA· 
TEAGA NERIA.-Aubrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO MARTINEZ PEREZ, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpetuam, respectQ un prec;tlo rús· 
tico sin nombre, Ubicado en Munitepec de Madero, me· 
dldas y collndancla$ obran exp. núm. 181/986. Personas 
mejor derecho justificarlo término quince dfas. 

Edictos publicarse tres vec~s consecutiva$ de siete 
en siete dlas, petlódicos OFICIAL DEL ESTAOO y NUE· 
VO GRAFICQ ambos de Pachuca, Hld$lgo, asr como en 
estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Mlxqulahuala, Hgo., Mayo ~8 da 1986 ....... C. Secretario 
Clvil.-P.O.D. CARLOS DELGADO CAMACHO.-Rúbrl· 
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dare· 
cho$ Enterado$ Mayo 29 de 1986. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCIANO MORAN TREJO, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario pre~dio rústico "LA 
CRUZ", ubicado La Esquina, Municipio Tecozautla, 
Hgo., Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, números 
RP/253. Medidas y linderos constan expediente 135/986. 

Cónvocase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Cjvil, Publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca. Hgo. 

2-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Huichapan, Hgo., 
23 de mayo de 1986.-EI C. Secretario.- P.D.D. ERAS
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.
Derechos Enterados mayo 27 de 1985. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUVENTINO MORAN TREJO, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "LA 
CRUZ", ubicado La Esquina, Tecozautla, Hgo., Empra
dronado NOMBRE PROMOVENTE, números RP/252.
Medidas y linderos constan expediente 139/986. 

Cónvocase personas derecho oponerse, hág~nlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, Publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca. Hgo. 

2-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Huichapan, Hgo., 
23 de mayo de 1986.-EI C. Secretario.- P.D.D. ERAS
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Hulchapan, Hgo., -
Derechos Enterados mayo 27 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN HGO. 
EDICTO 

AMADOR DIAZ BADILLO, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio· rústico denominado "LA BOVEDA" 
ubicado términos Zacachichilco Municipio Alfaja
yucan, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 113/86. 
Auto fecha 14 de mayo presente da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces periódicos Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, asl como lugares públi
cos costumbre. 

Personás créanse igual o mejor derecho hagánlos va
ler legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., mayo 20 de 1986.-La Secreta~o Ci
vil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PINA.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 10 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVJL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANGEL REYES GONZALEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, de un predio urbano sin nom
bre, ubicado en la calle de Lic. Adolfo López Matees No. 
214, del Pueblo de Tlamaco, de la jurisdicción del Muni
cipio de Atitalaquia Hgo., p~rteneciente a este Distrito 
Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente número 171-86. Personas mejor derecho justifi
carlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y la Región, editénse Pachuca y Tula Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende Hidalgo, 7 de marzo de de 1986.-.C. f\c
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 5 de de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN,. HGO. 

EDICTO 

JOSE MORAN TREJO, promueve Información Domi
nio, fin decláresele propietario predios rústicos "LA 
CRUZ" y "XOMHI", ubicados ranct:ierfa La Esquina, Te
cozautla, Hgo., EMPADRONADOS NOMBRE PROMO
VENTE, números RP/254 y RP/255.- Medidas y linderos 
constan expediente 138/986. 

Cónvocase personas derecho oponerse, háganlo va-
ler oportunamente. . 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, Publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca. Hgo. 

2-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Hu1chapan, Hgo., 
23 de mayo de 1986.-EI C. Secretario.- P.D.D. ERAS
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.
Derechos Enterados mayo 27 de 1985. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

TIMOTEO PEREZ LUGO, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, de un predio rústico denomi
nado La Habitación ubicado en la población de Presas, 
perteneciente al Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, cuyas me
didas y colindancias obran expediente número 276/86 .. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editense Pachuca y Tula de sie
te en siete días. Artículo 3029. Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 17 de abril de 1986.- C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA EL-9 DA ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CESAR FUENTES ALPIZAR, promueve Información 
Testimonial Ad--:-perpetuam, de un Predio Rústico de
nominado "EL CHAVACANO", ubicado en Xochitlán, per
teneciente a este Municipio y Distrito Judicial, cuyas 
medidas y colindancias obran expediente número 
415/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región editense Pachuca y Tula Hgo. 
Artículo 3029. Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 27 de 1986.- C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.- P.D.D. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

SOCIMO CRUZ CRUZ, promueve Información Domi
nio, fin decláresele propietario predio rústico "El GA
RAMBULLO" ubicado Ranchería Cuamxhi, Tecozautla, 
Hgo.- Medidas y colindancias constan expediente 
107/986.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, núme
ro RP/246.-

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

CUmplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente dos veces consecutivas, periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca,.Hgo. 

2-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC

CION.-Huichapan, Hgo., 24 de abril de 1986.- El C. Se
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 1? d!3 1986. 

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. ANDREA CORONA AVILA 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el expediente No. 227/984 relativo al Juicio de Di
vorcio que promueve el señor ESTEBAN TREJO PALMA 
en su contra, por auto de fecha 2 de mayo del año en 
curso se ha ordenado publicación por 3 veces conse
cutivas de edictos periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., para hacerle sa
ber que en el presente negocio se señalan las DIEZ HO
RAS DEL DIA DIECISIETE DE JUNIO DE 1986, para que 
tenga verificativo la Audiencia de desahogo de pruebas 
en el presente juicio. -a- 2 

lxmiquilpan, Hgo., Mayo 7 de 1986.-La C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ Pl
ÑA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 19 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO TREJO FELIPE, promueve este Juzgado Ju
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpétuam, acreditar derechos propiedad y posesión 
predios rústicos denominados "DEMIÑO" y "CRUSCl
TAS" ubicados en el Pueblo de Tetzhú, del Municipio 
de Tasquillo este Distrito Judicial. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquen
se Edictos dos veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos "Oficial del Estado" y"'Nuevo Gráfico", de 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados dedúzcanlo 
legalmente. 2-2 

Atentamente.-Zimapán, Hgo., Diciembre 5 de 
1985.-EI Secretario del Juzgado.-P.D.D. JORGE LO
ZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 21 de 1986. 
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C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, et extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a ta presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

E D 1F1C1 O. 

En (la) C. RICARDO MENDOZA TREJO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo.- ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San An
tonio El Desmonte, Mpio. de Pachuca, Hgo. 

ma publicación. 3-1 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE°LEC· 

CION.-Pachuca, Hgo., mayo 13 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROF. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
' 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ARTEMIO FLORES HERNANDEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Metztitlán, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar et servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Alumbres, 
Mpio, de Metzquititlán, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de ta Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que tas personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a ta presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Diciembre 12de1985.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RANULFO SERRANO ZUÑIGA, originario (a) 
y vecino (a) de Ojo de Agua, Municipio de El Arenal, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Santa Rosa, Mpio, de El Arenal, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- . 
dalgo, pubtíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus d~rechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Mayo 22 de 1986.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

A T E N T A M E N T E.-Sufraglo Efectivo. No Ree
lección.-Pachuca, Hgo., Mayo 28 de 1986.-Et Secre
tarlo General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

El (la) C. JUAN BARQUERA IBARRA, originario (a) Y 
vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de lxmiquilpan, 
Hgo. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

Et (la) C. RAYMUNDO OLAIS MENESES, originario (a) 
y vecino (a) de ACAXOCHITLAN, HGO., ha dirigido a es· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
tes de MATERIALES PARA CONSTRUCCION EN EL 
MPIO., DE ACAXOCHITLAN, HGO. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Ofir.i!ll "'"'~ r- ... i..:~ ·-o 
del Estado, el extracto de la solicitud L1c:s vi;ces conse· 
cutlvas, para que las personas que cnMirleren afecta
dos sus derechos, se opongan a la p._.., ........ ~olicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úiti· 
ma publicación. 3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree
tecclón.-Pachuca, Hgo., Mayo 28 de 1986.-EI Secre· 
tarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1o. de Julio de 1986 PEB:ODICO OFlClAL 37 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO CORTEZ CATARINA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpétuam objeto decláresele, pro
pietario por prescripción positiva respecto del Predio 
Rústico denominado CUAMIZCAL, del Municipio de Xo
chiatipan, Hgo., medidas y colindancias constan expe
diente número 1/986, convócase personas derecho opo
nerse, publfquese tres veces consecutivas Periódico Ofi
cial del Estado, el de Mayor Circulación en la Región. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC

CION.-EI Secretario del Ramo Civil.-Huejutla, Hgo., 
2 de mayo de 1986.-C. NICOLAS VILLARREAL OLIVA
RES.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Huejutla, Hgo., Dere
chos Enterados mayo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E1>1CTO 

AGUSTINA SARABIA VDA. DERIVAS promueve Infor
mación Testimonia! Ad-Perpétuam, respecto un predio 
urbano, sin nombre ubicado en Tlahuelllpan, Hgo., cu
yas medidas y colindanclas obran en el exp. 366/85. Per
sonas mejor derecho justificarlo término quince dras. 

Edictos publicarse. tres veces consecutivas de siete 
en siete dras, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y LA RE

. GION de Pachuca y lula, Hidalgo, respectivamente así 
como en Estrados de Este Juzgado. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC

CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 20 de enero de 1986.
EL C. Secretario Civil.- C. ENRIQUE ANGELES QUIJA
DA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.,
Derechos Enterados mayo 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

!SIDRA MONTEA LOPEZ, promoviendo Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de INFORMACION TESTIMO
NIAL AD-PERPETUAM, Exp. No. 150/986. Predio Rústi
co ubicado en el BARRIO DE GUADALUPE DE LA PO
Bl.ACION DE SANTtAGO TLAPACOYA perteneciente en 
este . Distrito Judicial, cuyas medidas y collndancias 
obran en autos. Hágase saber a toda persona con Igual 
o mejor derecho posesionarlo que el promovente sobre 
el Inmueble motivo de éste procedimiento, para que lo 
ejercite conforme a derecho, concediéndote un térmi
no de 20 días contados a partir de la última publicación 

en el Periódico Oficial. 
Públiquese edictos por tres veces consecutivas en los 

Periódicos Oficial del Estado y "SOL DE HIDALGO., así 
como en los tableros notificadores de costumbre de és
ta ciudad. 3-2 

Pachuca, Hgo., a 18 de abril de 1986.-La C. Actuario.
LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS BARRE
RA.-Rúbrica 

Administración de Rentas-Derechos Enterados ma
yo 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

RUFINO ROBLES MENDOZA, promueve en este Juz
gado Mixto de Primera Instancia INFORMACION TES
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "LA PIEDRA 
DEL REMOLINO", ubicado en la ranchería de San Fran
cisco lxmiquilpan Municipio y Distrito Judicial, de Te
nango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias obra 
Expediente Número 321986, publíquese dos veces con
secutivas en Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi
dalgo, con edición en la ciudad de Pachuca, Hgo., per
sonas que crean con igual derecho, háganlo valer opor
tuna y legalmente. 

. 2-2 

Tenango de Doria, Hgo. 14 de mayo de 1986.-É·l.Se
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados mayo 
16 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

HERMELINDA FILOGONIA BENITEZ RAMIREZ y 
otras, promueven Juicio Sucesorio lntestamentarlo a 
oienes de CRISTINA BENITEZ RAMIREZ, exp. núm. 1521986, 
esto a efecto de que personas con mejor derecho que 
las promoventes comparezcan ante este H. Juzgado a 
deducir sus derechos, en virtud de ser parientes colate
rales del autor de la sucesión. 

Edictos publicarse dos veces consecutivas de siete 
en siete dras, periódicos OFICIAL DEL ESTADO de Pa· 
chuca, Hidalgo, asr como en Estrados de este H. 
Juzgado. 2~2 

Atentamente-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC
CION.-Mlxqulahuala, Hgo., a 20 qe mayo de 1986.- El 
Secretarlo Clvll.-P.D.D. CARLOS J. DELGADO CAMA
CHO.-Aúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados Mayo 26 de 1986. 
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' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se denunció la muerte sin testar de la Sra. ANGELA 
AVILA GARCIA, radicado bajo el expediente No. 37/986 
denunciado por RAMONA ESQUIVEL GARCIA, herma
na de la autora de la sucesión. 

Lo que se hace del conocimiento general a efecto de 
que las personas que se crean con derecho a la heren
cia los hagan valer ante el Juzgado citado, dentro del 
término de cuarenta días, a partir de la fecha en que se 
fije éste aviso. . 

Publlquese edictos por dos veces consecutivas en el 
periódico Oficial del Estado. · 

2-2 

Pachuca, Hgo., mayo 14 de 1986.-El C. Secretario.
P.D.D. SUSANA PATRICIA GONZALEZ URIBE.-Rúbri 
ca. 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., junio 6 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FIDENCIO PEt::IA SIERRA, promueve Juicio Suceso
rio lntestamentario a bienes de TERESO PEt::IA CRUZ y 
DIONISIO CRUZ ZAMORA, Expediente No. 297/86. 

Pubtrquense por 2 veces consecutivas en los periódi
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de 
Pachuca, Hgo, los Edictos en los cuales se haga saber 
de la tramitación de la presente Sucesión a fin de que 
las personas que se creán con derechos a heredar se 
presenten y apersonen el presente Juicio, a reclamar sus 
posibles derechos hereditarios dentro de los 40 días si
guientes a la última publicación. 

2-2 

Actopan, Hgo. 30 de mayo de 1986.-EI C. Actuario.
C.P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., junio 9 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

HILARIO PEAEZ IBARRA, promueve en este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTIMO
NIAL AD~PERPETUAM, para adrecitar derecho de pro
piedad del predio rústico denominado "LA LADERA", 
ubicado en términos de la Comunidad de San José del 
Valle, perteneciente a este Municipio y Distrito Judicial 
de Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran Expendlente Número 261985, pubHquese por edlc-

tos dos veces consecutivas en Periódicos Oficial del Es· 
tado y Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pa

. chuca, Hgo., personas se consideren con derecho al pre
dio, manifiesténlo, oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo. Mayo 29 de 1986.-EI Secreta· 
río del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Administración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., junio 3 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS MENDOZA LUCERO, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam objeto declarársele pro
pietario por prescripción positiva respecto del predio 
Urbano denominado "EL SITIO", que se encuentra ubl· 
cado en el barrio de El Calvario de ésta Población, su
perficie, medidas y colindanclas constan expediente 
número 34/983, convóquese personas con derecho a 
oponerse, pubHquese dos veces consecutivas en el Pe· 
riódico Oficial del Estado y la Opinión que se editan en 
la Ciudad de Pachuca, Hgo; Lo anterior con fundamen
to en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

2-2 

Matzt!tlán, Hgo., 15 de agosto de 1983.-EI Secretario 
del Actuarlo.-C.P.D.D. RAULZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados.-Adminlstración de Rentas del Es
tado.-Pachuca, Hgo., junio 2 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCIANA PEREZ AGUILAR, denuncia Juicio SUCESO
RIO INTESTAMENTARIO a bienes de ENRIQUETA PE
REZ AGUILAR, expediente 262/985, con fundamento en 
el artículo 793 del código de Procedimientos Civiles, por 
existir partes colaterales se ordenó públlcar el présen
te edicto por dos veces consecutivas de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado que se publica
rán en la Ciudad de Pachuca, Hgo., y se fijen en los lu
gares de costumbre y origen del finado, anunciando su 
muerte sin testar y llamando a los que sA ,. .. .,~ ... 
jor derecho comparezcan a este H. Juzgaao a deducir· 
lo en los términos de Ley. 

¿,-~. 

Tlzayuca, Hgo. 27 de mayo de 1986.-EI c. Secretario.
LIC. ALEJANDRO SOTO ROJAS.-Rúbrlca. 

Derechos Enterados.-Administraclón de Rentas del Es-
tado.-Pachuca, Hgo., mayo 30 de 1986 · 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

JACABO ESPINDOLA GARCIA, promueve en este Juz
gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "SANTA ANA", ubicado en la Comunidad 
de Santa Ursula, Municipio de Hueh~etla, Dis~rito J~di_
cial, de Tenango de Doria, Hgo., medidas Y colmdanc1~s 
obran Expediente Número 55/986, publíquese por ed1c
-tos dos veces consecutivas Periódicos Oficial del Esta
do y Nuevo Día, con edición en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, personas se consideren con derecho háganlo 
valer oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., Mayo 22de1986.-EI Secre
tario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA .CHAVEZ 

esANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Junio 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

JUAN TOLENTINO GOMEZ, promueve en este Juzga
do Mixto de Primera Instancia INFORMACION TESTI
MONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio· rústico denominado "LOS PETA
TILLOS" así también del predio rústico denomiando 
"LOS NARANJOS" ambos ubicados en la Comunidad ' . 
de los Planes de Santiago, correspondiente al Munici-

.A pio y Distrito Judlcial de Tenango de Doria, Hgo., .medi
•das y collndancias obran expediente número 54/986, pu

btrquese por edictos dos veces consecutivas en Perió
- dicos Oficial del Estado y Nuevo ora, con edición en la 

cciudad de Pachuca, Hidalgo, personas se crean con 
igual derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., Mayo 20 de 1986.-EI Secre
tario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Junio 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR GARCIA CRUZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
mnnial Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
..,v;:»esión prescripción positiva, predio rústico deno
miando "LA MESITA", ubicado Pueblo Caltimacán, Mu-

nicipio de Tasquillo, Hgo., medidas y colindanéias obran 
Expediente Número 23/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y "En la Opinión", editan Pachuca, Hgo., 
~onvocárídose personas crean tener derechos sobre pre-
dio indicado, háganlo valer legalmente. 2~2 

Zimapán, Hgo., Mayo 6 de 1986.-EI Secretario.
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 26 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ASUNCION MA YORGA PON CE, promueve an
te este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
A<:f-Perpetuam acreditar derechos posesión por prescrip
ción positiva respecto a un predio Rústico sin nombre 
ubicado en la comunidad de RANCHO VIEJO, munici
pio de la Misión, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en el Expediente número 48/986. 

Auto admite diligencias ordenar publicarse dos veces 
periódicos Oficial del del Gobierno del Estado y LA OPI· 
NION, editan Pachuca, Hidalgo, personas mejores de-· 
rechos hacerlo valer. 2-2 

Jacala, Hgo., Mayo 30 de 1986.-EI Secretario.
P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Junio 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

MARTIN PLATA MANUELA, promueve en este Juzga
do INFOAMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, pa
ra acreditar derecho de propiedad de predios rústicos 
denominados el prim~ro "El NARANJO" ubicado en Co
munidad El Mirasol, Municipio de Huehuetla, segundo 
predio denominado "POZA PELONA", ubicado en tér
minos del Municipio de Huehuetla, Distrito Judicial de 
Tenango de Doria, 'Hgo., medidas y collndancias obran 
Expediente Número 53/986, pubHquese por edictos dos 
veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Nue
vo ora, con edición en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
personas se consideren con derecho, háganlo valer 
oportuna y legalmente. 2-2 · 

Tenango de Doria, Hgo., Mayo 22de1986:-EI Secre
tario del Juzgado.-C.P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Junio 2 de 1986 . 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
: me a la Ley. 

Presente edicto publíquese 3 veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así como 
en tableros notificadores costumbre de ésta Ciudad. 

JAVIER ROMERO BAUTISTA, LUZ MA. CERON ROMERO 3-1 
y LEONILA MONZALVO DANIEL, promueven Información · Pachuca, Hgo., 21 de abril de 1986.-C. Actuario LIC. 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 
rústico-- denominado LA PROVIDENCIA CHICA, ubica-
do en San José Palma Gorda, Municipio de La Reforma, Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Hgo., medidas y colindancias obran ex_pediente 197/986. Enterados mayo 6 de 1986. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho posesorio que los promoventes, lo ejercite confor-
me a la Ley. · 

Publíquense edictos tres veces Periódicos Oficial y 
Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 25 de abril de 1986.-C. Actuario LIC. 
SUSANA PATRICIA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abri 1 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARMEN FLORES HERNANDEZ, promueve (n) dili
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, de
recho propiedad del (os) predio (s) rústico sin nombre, 
poblado Paraiso, Tulancingo, Hgo; medidas y conlindan
cias obran Exp. 263/86, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ochos días, periódico Oficial del Estado 
y RUTA se edita Ciudad, lugares públicos de costum
bre. Convócase personas creance derecho predio (s) re
ferencia, presentece deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo, Abril 16 de 1986.-C. Actuario.-LIC. 
ANGEL. ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados a Junio 8 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA MAATINEZ MAQUEDA, promovió en Juzgado 
3o. de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam, expediente 
No. 345/86. 

Predio ubicado en la Calle 21 de Marzo No. 517, en 
esta ciudad, medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor dere
cho posesorio que la promovente, sobre el Inmueble mo-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CARMEN SANCHEZ RUIZ promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, de un predio URBANO y un PRE· 
DIO RUSTICO ubicado en la jurisdicción del Pueblo de San 
Marcos Segunda Secdón y perteneciente a éste Distri
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en ex· 
pediente número 190/86. Personas mejor derecho justi
ficarlo oportunamente. 

Publicar Edictos Periódicos Oficial del Estado y La 
Región edítanse Pachuca y Tula, Hgo. Artículo 3029. Có
digo Civil. 

2-1 
Tula de Allende, Hgo., 8 de abril de 1986.-C. Actua

rio.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 28 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIANO FRAGOSO GOMEZ, promovió juicio
1
de Ju

risdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre predio urba
no ubicado en la Calle Héroes de Granadltas No. 3 en 
el Municipio de Mineral del Monte, Hgo., medidas y co
lindanclas obran en el expediente número 289/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este Juicio para que lo ejercite conforme a la Ley 
dentro del término de 40 días contados a partir de la úl
tima publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo", asl co
mo en los Tableros Notificadores de ésta Ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 16 de abril de 1986.-C. Actuario.
P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados abril 22 de 1986. 

...__ _____ _ 
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• 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. ANTONIO RIOS AGOSTA, promueve lnfor~ació~ 
Testimonial de Dominio, acreditar posesión predio ubi
cado en la cerrada S/N casi esquina con la calle 1~ de 
enero en la Colonia Floresta de Actopan, Hgo., medidas 
y colindancias obran en autos, Exp. No. 376/86. . 

Se hace saber a toda persona crea mejor derecho que 
la promovente lo ejercite conforme la Ley después últi
ma publicación. 

Publfquense tres veces periódico Oficial y Nuevo Grá
fico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Mayo 22 de 1986.-El Actuario.
-C.P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
- chos Enterados Mayo 27 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO RAMOS SOSA, PROMUEVE Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial 
Ad-perpetuam, expe~iente número 234/86, predio ubica
do en la Carretera Pachuca Actopan número 303 en es
ta ciudad, medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
iA cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
W' tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor

- me a la Ley, dentro del término de 20 días contados a 
e partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y el Nuevo Gráfico. 

Publíquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, asf co
mo en los tableros notificadores de esta Ciudad. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 23 de 1986.-El Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX PEREZ PEREZ, promueve éste Juzgado diligen
'-~ Información Testimonial Ad-perpetuam, acreditar 

derechos de posesión, prescripción positiva respecto un 
prPrHo rústico denominado "LA VIVIENDA" Fracciona-

do por razón de cause, ubicado en Comunidad de La 
Blanca, Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo. Obran medi
das y colindancias Exp. No. 293/986. Auto admite dili
gencias ordena publicarse tres veces consecutivas or
dena publicar edictos periódicos Oficial del Estado y El 
Nuevo Gráfico de P·achuca, Hgo., Personas con mejo
res Derechos háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., Abril 22 de 1986.-1;1 Actuario.
C.P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986. 

' JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE URIBE MONZALVO, promueve información 
Ad-Perpetuam acreditar posesión predio ubicado calle 
de Maclovio Herrera No. 702, ciudad medidas y colin
dancias obran autos Expediente 989/85. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme la Ley después úl
tima publicación. 

Publfquense tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO ISIDRO MARTINEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos de pose
sión y propiedad prescripción positiva respecto del pre
dio rústico denominado "HORGANO" ubicado en Boxt
ha Chico del Municipio de San Salvador, Hgo. Medidas 
y colindancias obran expediente No. 354/86. Auto orde
na publicarsé presente tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Sol de HIJalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. 
personas mejores derechos los hagan valer. 

3-2 
Actopan, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Actuarlo.

C.P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986 .. 
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42 PERIODICO OF1CIAL 1o. de Julio de 1986 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE IBARRA PEÑA, promueve ante este H. Juzga
do diligencias información testimonial ad-perpetuam 
acreditar derechos propiedad y posesión respecto pre: 
dio rústico formado por cuatro fracciones, ubicado po
blado Zaragoza, Municipio Santiago de Anaya, Hgo., me
didas y colindanci~s obran expediente número 641/985. 
Auto admite diligencias ordena publicarse tres veces 
consecutivas periódicos "Oficial del Estado", y "Nue
vo Gráfico" Ciudad de Pachuca, Hgo., personas con me-
jores derechos háganlos valer.- Doy té. · · 3-2 

C.Actuario.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNAN
DEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA ESTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

DELFINO CAMARGO LOZANO promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derecho posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predio rús
tico "EL CERRITO" ubicado en poblado Tothie del Mu
nicipio de San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente No. 194/96. Auto ordena publicarse 
presente tres veces periodicos Oficial del Estado y Nue
vo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 
los hagan valer. 3-2 

Actopan, Hgo., marzo 10de1986.-EÍ Actuario.-LIC. 
JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados mayo 22 de 1986. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FELIX AMADOR PALACIOS, promovió en Juzgado 3o. 
Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 
413/86. Predios denominados "La Ladera" y "Corrali
llos" que forman un solo denominado "Los Paredones" 
ubicado en Xoloxtitla Mpio. de Epazoyucan, Hgo., me
didas y linderos obran en expediente. Hágase del cono
cimiento de toda persona con igual o mejor derecho po
sesorio que el promovente, sobre el inmueble motivo de 
este procedimiento, para que lo ejercite conforme a la 
Ley. Presente edicto publfquese por 3 veces consecuti· 
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 
Pachuca, Hgo., abril 29 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 

ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN HGO. 

EDICTO 

FLORENCIO MORENO RODRIGUEZ, promueve ante 
este Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad
P~rpetuam para acreditar derechos de posesión y pro
piedad respecto de un predio rústico denominado "EL 
AGUAJE" cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 630/85. Auto admite diligencias orde
na, publicarse por tres veces en periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico. Personas mejores derechos há-
ganlos valer. 3-2 

Actopan, Hgo., febrero 12 de 1986.-LIC. JOSE LUIS 
CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN HGO. 

EDICTO 

ANTONIO PEÑA BAUTISTA, promueve diligencias és
te Juzgado Información Testimonial Ad-perpetuam, pa
ra acreditar derechos de posesión y propiedad por vir
tud de prescripción positiva respecto predio rústico deno
minado "LA PALMA" ubicado Dajiedhi, Hgo. Medidas y co
lindancias obran exp. No. 2711986. Auto admite diligen
cias ordena publicarse tres veces consecutivas perió
dicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico de la Ciu
dad de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 
háganlos valer. 3-2 

Actopan, Hgo., 6 de mayo de 1986.-EI C. Actuario.
P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HERMELINDA LOPEZ CHAVEZ, promueve éste Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam, acreditar derechos posesión, prescripción 
positiva respecto dos predios rústicos denominados 
"LA PRESA" y "EL BIBINDHO" ubicados en San Juan 
Tepa, Mpio. Feo. 1 Madero, Hgo. Medidas y colindancias 
obran exp. No. 7511985. Auto admite diligencias ordena 
publicarse tres veces en perfodicos Oficial del Estado 
y El Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con me-
jores derechos háganlos valer. 3-2 

EL C. Actuario.-Actopan Hgo., 30 de Octubre de 
1985.-P.D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Oerechos Enterados mayo 20 de 1986. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados mayo 21 de 1986. 
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10. de Julio de 1986 PERIODICO ·OTICIAL 43 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

APULEYO CONTRERAS VERA, promueve información 
Ad-Perpetuam acreditar posesión predios ubicados en 
Zempoala, Hgo., denominados "El Tablón" y "Sin Nom
bre", medidas y linderos obran en autos, Expediente No. 
924/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme la Ley después de 
última publicación. 

Publfquense tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 26 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
MARIA TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

1 Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
hos Enterados Mayo 29 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE ARTURO QUINTANAR ULLOA, promueve in
formación Ad-Perpetuam acreditar posesión predio ur
bano ubicado en la Calle de Libertad y Campesinos sin 
número, Colonia Rojo Gómez ciudad medidas y linde
ros obran en expediente No. 499/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-
cho promovente lo ejercite conforme la Ley después úl-

l
ima publicación. 

Publfquense tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 

ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO ZARATE ZARATE, promueve Información Ad
Perpetuam acreditar posesión predio ubicado en el Ba
rrio de San Pedro, Mineral del Monte, Hgo., medidas y 
linderos obran autos, Expediente No. 538/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
...,, .u promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
de última publicación. 

Publfquese Edictos tres veces Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 26 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ROSENDO SANCHEZ ESTRADA, promueve diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuani sobre el 
predio urbano ubicado en el calle de Efrén Rebolledo 
702 Colonia Morelos de esta ciudad cuyas medidas y 
colindancias obran en Expediente 232/86. 

Hágase saber a tod.a persona con igual o mejor dere
cho qúe el promovente sobre el inmueble motivo del pro
cedimiento para ejercitarlo conforme a Ley concedién
dosela término de 20 días contados a partir de última 
publicación en Periódico Oficial. 

Publfquense Edictos tres veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así co
mo lugares públicos de costumbre y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 19 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS 8.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 26 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

NIGOLAS ORTIZ JUAREZ, promueve información Ad
Perpetuam acreditar posesión predio rústico ubicado en 
Xoloxtltla, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. medidas y colin
dancias obran en autos Expediente No. 537/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme la Ley después de 
última publicación. 

Publfquense tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Mayo 27 de 1986.-EI Actuario.-LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 29 de 1986 . 
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44 PERIODICO OF1CIAL 1o. de Julio de 1986 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA SUAREZ ESCAMILLA, Promueve DIVOR
CIO NECESARIO, en contra de MAURO GUTIERREZ MU· 
ÑOZ, Expediente Número 127/986, que se encuentra ra
dicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto 8 de Mayo de 1986, ordena notificar al deman
dado por Edictos. 

Publicar por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole sa
ber al demandado que deberá presentarse a contestar 
la demanda en un plazo no mayor de treinta días des
pués de la publicacirí del último Edicto en el Periódico 
Oficial apercibido de tenerlo presuntivamente confeso 
de los hechos que de la misma deje de contestar. 

3-2 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Mayo 12 de 1986.-EI C. Actuario . ...:..P.D.D. REY
NALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enterados Mayo 29 de 1986. -

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS MANUEL Y LUZ MARCELA RUIZ BUENO, 
promovieron en Juzgado 3o. de lo Civil, diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA S/información Testimo
nial Ad-Perpetuam, Expediente No. 487/S6. Dos predios 
ubicados en el Mineral del Chico, Hgo., medidas y lin
deros obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que los promoventes sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publfquese por tres veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
así como en tableros notificadores costumbre esta ciu
dad y ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., mayo 22de1986.-EI Actuario~-LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados mayo 26 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

CIPRIANO TREJO LEA, promueve ante este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 

acreditar derechos posesión por Prescripción Positiva 
respecto a un predio Rústico denominado TIERRA 
BLAt-ICA, que se encuentra ubicado en el poblado de 
la CALERA, municipio de Pacula, Hidalgo, medidas y co
lindancias obran expediente número 84/985. 

Auto admite diligencias ordenar publicarse dos veces 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, per-
sonas mejores derechos hacerlo valer. 2_2 

Jacala, Hgo., Mayo 28 de 1986.-EI Secretario~
C.P.D.D. JOSE LUIS LE.GORRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 30 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JOSE CHAVEZ RUBIO, promueve en este Juzgado Di 
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam pa· 
ra acreditar posesión de Predio Rústico ubicado en el 
Barrio del Calvario, perteneciente a Jacala, Hidalgo, me
dio adquirir propiedad por prescripción. Personas que 
se crean con igual o mejor derecho presentar a recla
mar sus derechos en la vía legal y conforme a la Ley. 

Publfquense dos veces consecutivas Periódicos Ofi· 
cial del Estado y Sol de Hidalgo. Editan Pachuca, Hgo. 

2-2 

Jacala, Hgo., Abril 28de1986.-EI Secretario del Juz-
gado.-C.P.D.D. JOSE LUIS LEGORRETA 
AGUIRRE.-Rúbrfca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Mayo 30 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTINA BAL TAZAR MEZQUITE, promueve este J UZ· 

gado diligencias Información Testimonial Ad·Perpetuam 
respecto predio rústico denominado LA VIVIENDA ubi
cado términos Comunidad de Orizabita este Distrito Ju
dicial. medidas y linderos obran expediente número 
115/986. Auto fecha 14 de mayo actual da entrada pro· 
moción manda publicar presente tres veces cosecuti
vas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo., asf como fijación lugares públicos cos
tumbre, Personas cránse igual o mejor derecho hágan
los valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Mayo 23 de 1986.-EI Secretario 
Civil.-P.D.D. MA. JULIETA MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Mayo 28 de 1986. 
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